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A V UN i A.M) KN I o: Acta de la sesión de 2 del actnaí. -pistribii- 
ción de fondos del Interior para ei mes de septiembre.—Orden 
de) dia para la sesión de 7 del corriente.

JuxTA municipal: Acta de la sesión de 31 de agosto. 
Alcaldía Pke.siüencia: Circular a lossenores Tenientes de 

Alcalde encareciéndoles rendtan al Negociado de Abastos rela­
ción de los industriales expendedores de carnes que se bailen 
conformes con los precios fijados por la Junta provincial de Sub­
sistencias,—Otra a los mismos señores para que obliguen a los 
vendedores de patatas a fijar cárteles, en los que se consigne el 
precio del mencionado artículo de consumo.

Comisiones: Lista-de asuntos pendientes de despacho de las 
Comisiones. ■

Seciíetakía : Anuncio de encontrarse depositado, a efectos 
del artículo 615 de) Código civil, un brillante encontrado en la vía 
pública.—Otro de sorteo para amortización de Obligaciones por i 
expropiaciones en el interior (emisión de 1899).—Otro de la mis- - 
:na Deuda (emisión de 19CI9),-Otro de Obligaciones del Emprés­
tito de ta Villa de ñ'ladrid de 1914.—Otro de Cédulas amortizables 
por expropiaciones en el Ensanche (emisiones de 1899, 1907 y 
Í915).—Otros concediendo plazo para presentación de reclama­
ciones en los proyectos de instalación de industrias que se expre­
san.—Mortalidad y natalidad del mes de agosto.—Concurso para 
ejecución de obras de revoco en las fachadas del Colegio de San 
Ildefonso. —Otro referente a la construcción de una Casa de So­
corro en el distrito del Congreso.-Otro para proveer la plaza de 
Médico encargado de la consulta de Otorinolariiigologia de la 
Casa de Socorro del distrito del Centro. - Subastas para el smui- 
nistró de camisetas y calcetines y alpargatas para los aciigidos 
en los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma y Escuela-alber­
gue; para suministro de cal, yeso y cemento ú los servidos mutii- 
cipales; pendientes de celebración, y para suministro de bibero­
nes, tapones y gomas para la Institución immicipal de Seroterapia. 
Cementerios: autorizaciones de euterrainieiito concedidas a las 
Sacramentales.—Licencias expedidas por los Negociados 3,", 4.", 
C,” y Dirección'de Fontanería Alcantarillas. —Libros recibidos en 
la Biblioteca municipal ,

CoNiADuníA: Anuncio de exposición déla matrícula de entra­
da de carruajes al interior de las fincas.“ Cotización eii Bolsa de 
los valores inuiiicipales.—Ingresos y pagos verificados por cuen­
ta de los presupuestos del Ensanche y del Interior.

Ohkas MUNiciiMi.its: Las en ejecución.
Policía  uubana: Servicios prestados por los Guardias muni­

cipales,—Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos.—Ser­
vicios prestados por el ramo de Limpiezas.—Juicios, visitas y 
comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía.

A bastos; Recaudación en el Mercadode ganados,—Recau­
dación por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en el 
Matadero municipal.—Precio en plaza de comestibles, líquidos y 
combustibles.

C emkn ramos: Inhlimaciones del 20 al 26 de agosto de 1921,

A Y U N T A M I E N T O

Sesión ordinaria  del día  2 de septiembre de 1921. 
flTÍTíícto.—Presidencia del primer Sr. Teniente de Alcal­
de, D. Francisco Alvarez R. Villamil. — Asistieron los 
Sres. Alvarez Herrero, Asprón, Camacho, Cordero, Cor­
tés Muñera, Cubero, Díaz Agero, García Cortés, García 
Miranda, García Revenga, García de Vinuesa, López 
Baeza, Marcos, Martín, Nicoli. Hoguera, Onis, Palomero, 
Plaza, Rui monte, Saborit y  Saornil.

Se abrió a ias once y cinco minutos de la mañana, pre* 
AÚa segunda convocatoria, por no haber asistido a la pri­
mera más que los Sres. Cortés Muñera, García Revenga 
y Martín, siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

Asuntos al desp'acho de oficio
A cuerdos: t." Quedar enterado de la lista de asuntos 

pendientes de despacho de las Comisiones, en,27 de! ac­
tual, y dejarla a disposición de los señores Concejales.

2 °  Quedar enterado del fallo dictado por ia Audiencia, 
revocando la sentencia del Tribunal provincial de lo Con­
tencioso administrativo de 14 de octubre de 1918, ene' 
expediente de licencia para elevar un muro de f.achada en 
la casa número 28 del paseo de¡ Prado, y en su lugar se 
declara firme y subsistente ei acuerdo de la Alcaldía Pre­
sidencia de 18 de enero de 1916, por el que se negó la li­
cencia para ejecución de las obras de que queda hecho 

mérito.
3 “ Quedar enterado de una providencia del excelentí­

simo Sr. Gobernador civil, por la que, conformándose con 
lo informado por la Comisión provincial desestima el re­
curso de alzada interpuesto por la representación dé la
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Sociedad Española Automóviles Renault, contra decreto 
de la Alcaldía Presidencia, manteniendo la imposición de 
una- multa, por faltas de policía urbana, y se confirma el 
decreto recurrido. -

4,° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
proponiendo la jubilación del Jefe de Negociado de prime­
ra clase del Grupo de Administración, D. Agustín Lima 
Masa, con el liaber que por clasificación le corresponda, 
pOi" haber cumplido la edad de st’tenta años, que para 
pasar a situación pasiva previene el acuerdo municipal 
de 15 de enero de 1915, y en armonía con este precepto 
acuerdo de. 5 del aetual, la aprobación de los ascen.sos re­
glamentarios, que a continuacir>ii se expresan:

El pase al indicado cargo de Jefe de Negociado de pri­
mera, con la dotación de 7.OOf) pesetas, del primero de los 
de segunda, que boy disfruta igual sueldo, D. Fermín Mi­
llón Arenas; a e.sta vacante, con 7.000 pesetas anuales, el 
ascenso del primero de los Jefes de segunda, que hoy dis­
fruta 6.000 pesetas, 1). Luis José Espi Prieto; a la que éste 
deja de Jefe de segunda, con 6.000 pesetas, e! primero de 
los de tercera, con igual dotación, D. Valentín Góngora 
Bla.sco; a la de Jefe de Negociado de tercera, con 6.000 pe­
setas, el más antiguo de los O (leíales primeros, D. Ubaldo 
Lenard Alarcón; a Olicial primero, con 5,000 pesetas, el 
primero de los segundos, D. Juan García López; a esta 
vacante, con 4.000 pesetas anuales, el primero de los Ofi­
ciales terceros, D. Manuel Castro Rodríguez; ingresando 
como Auxiliar, con 2.000 pesetas anuales, el número 55 de 
los aspirantes a ingreso, procedente de las últimas oposi­
ciones, primero a cubrir plaza, D. Cé.sar Be litan con rt, en 
cumplimiento de lo prevenido en la Base 9A del vigente 
presupuesto.

5, ® Adjudicar en delinitiva a favor de D. Antonio Pañi 
Abad, el remate de la subasta verificada para contratarel 
derribo y aprovecliamiento dé materiales de la casa núme­
ro 23 de la calle did Pacífico, en el precio tipo.

6. “ 3' 7.° Quedar enterado de los balances de compro­
bación y estados demostrativos de las opei'aciones de con­
tabilidad verificadas por cuenta de los presupuestos del 
interior y del Ensanche, hasta fin de julio próximo pasado.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

SOBRE LA MESA

SEGUNDA. — Hacienda.

El Sr. Noguera, en nombre de la Comisión, retiró para 
nuevo estudio el dictamen proponiendo la concesión de una 
subvención de 1.000 pesetas, al Patronato de Nuestra Se­
ñora de los Angeles.

TERCERA.—Polfeia urbana.

8.“ Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san con motivo de instancia del chofer del servicio con­
tra Incendios, Isidro Urosa. solicitando la excedencia en el 
cargo:

Primero. Que se sirva aci-rdar la separación del Cuer­
po, al chofei' Isidro Urosa Verdugo, poi' abandono de des­
tino en lugar de la excedencia que solícita.

Segundo. Que en la vacante que produce, dotada con 
el haber anua! de 3,080 pesetas, a.scienda el chofer, D, Ani­
ceto Serrano.

, Tercero, Que para esta resulta, dotada con el haber 
anual de 2.690 pesetas, confirme el nombramiento ya acor­
dado del aspirante, D [Santiago Merino Leopoldo, enten­
diéndose esta conlinnacióri desde el día 25 de julio último 
en que comenzó a prestar servicio, y
"" Cuarto. Que se sirva admitir la remmeía que han pre­
sentado a! cargo de chofer los aspirante.s, Juan José Quin­
tana y Francisco Sánchez.

CUARTA.-^Fomento,

El Sr. García Revenga, en nombre déla Comisión, re­
tiró para nuevo estudio el dictamen proponiendo la con­
cesión de licencia para reconstruir la fachada de la casa 
números 8, 10 y 12 de la calle de Atocha, con vuelta a la 
de la Trinidad.
' 9.® Conceder licencia a D. Ramón Piada, para cons­
truir un cobertizo reformar las escaleras de la finca uú- 
inerb 84 de la calle del Aguila, con arreglo a los planos y 
Memoria presentados y a los informes que constan en el 
expediente. -

10. Conceder licencia a D. Joaquín Chuliá, para ejecu­
tar obras de ampliación eii el interior de la finca lulmeró 16 
de‘la calle de Huesca, Extrarradio, con sujeción a los pla­
nos y Memoria presentados y a los informes que constan 
en el expediente, previa conformidad del interesado, con 
la cláusula establecida, para las construcciones en-dicha 
zona, que deberá ser Ín,scripta en el correspondiente Regis­
tro de la Propiedad como carga afecta a la  finca, según 
preceptúa la Real orden del Ministerio de Gracia y Justi­
cia de -1 de septiembre de 1902.

11.. Conceder licencia a D. Doroteo Barrero, con las 
mismas prescripciones y cláusula que al anterior, para 
■construir un pabellón en el interior del solar número 24 
provisional, de l.-i calle de los Artistas,'Extrarradio

12. Conceder licencia a D, Leonard Paris, para cons­
truir un pabellón én el interior de la finca numero 3 de la 
calle de Cartagena, Extrarradio, con iguales prc.scripcio- 
iies y cláusula que a los anteriores

13. Conceder licencia a D. Venancio Teodoro Grana­
do, con las mismas prescripciones y' cláusula que a los an­
teriores, para construir una casa en el solar número 12 de 
la calle de Juan de Olías, Extrarradio.

14. Conceder licencia a D. Juan Mena, para construir 
una casa en e! .solar número 7 de la calle del Cardenal 
Mendoza, Extrarradio, con iguales prescripciones y eiáu- 
sula que a los anteriores.

QUINTA.—Benefice lì eia y Sanidad.

15. Conceder un voto de gracia,s al Médico supernume­
rario de la Belleficenci;^ municipal, D. Antonio Navarro 
Fernández, por el notable trabajo que ha presentado como 
resultado de sus investigaciones y estudios en el extranje­
ro, titulado Ln htcltii contr.i la avariosis en los pai'scs es- 
candi naves, y que por la Imprenta municipal se proceda a 
la impresión del mismo con una tirada de 1.000 ejemplares, 
que se repartirán entre el Cuerpo facultativo de la Benefi­
cencia, bibliotecas públicas y profesionales, .señores Con­
cejales y dependencias, Gobierno civil y Ministerio de la 
Gobernación, ch las secciones de Higiene y Beneficencia, 
reservando para el autor 100 ejemplares, y encargándose 
de la distribución el Negociado correspondiente de la Se- 
ci'ctaria, lo que será hecho constar en el respectivo expe­
diente.

16. Nombrar Farmacéutico encargado del despacho de

■ í
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medicamentos de la segunda sección farmacéutica de la 
Beneficencia municipal de! distrito de Buenavista, a don 
Ádojfo Sanjuambenito Melchor, como resultado del concur­
so celebrado al-efecto, ■

Votaron en contra los Sres. Cordero, López Baeza, A l­
varez Herrero, García Cortés y Saborit.

Junta municipal de Primera enseñanza.

17, Se dio cuenta del dictamen proponiendo, de confor­
midad con la ponencia del Vocal de la misma, Sr. Rodrí­
guez de Llano, la aprobación de las bases porque se han de 
regir las cantinas establecidas en los Grupos escolares mu- 
uicipales, en la forma que a continuación se expresa:

Primera. Teniendo en cuenta que al crearse las Canti­
nas escolares, no sólo se pretendió cumplir con los deberes 
de humanidad sino los pedagógicos y fundado en el ideal 
de la igualdad, se procurará que coman todos los niños 
que asistan al Grupo, haciéndolo en una, dos tandas o al­
ternando por mitad.

Segunda En el caso de que por el número de alumnos 
fuera imposible cumplir la base anterior, el padre o encar­
gado del niño lo solicitará de la Dirección, haciendo cons­
tar la profesión, sueldo o jornal que disfruta, hijos que 
tiene 3' alquileres de la habitación que paga, datos'que 
comprobará la Dirección 3- que tendrá a disposición de la 
Junta. -

Tercera. Los Directores atenderán a todos los gastos, 
inclu3'endo personal y reposición de enseres con la asigna­
ción de 0’75 pesetas por niño y de una peseta si le sirven 
comida y desayuno o merienda; en el caso de nueva insta­
lación se le .‘■enalará una cantidad para gastos extraordi­
narios.

Cuarta. Los Directoi'cs adminislnirán las cantinas, 
bien personalmente o auxiliados por el personal a .sus órde­
nes, pero siempre bajo su responsabÍlid;id.

Quinta Los Directores podrán nombrar el personal de 
la cocina que crean necesario, señalándole el jornal, some­
tiéndolo a la aprobación de la Junta,

Sexta. Se servirán comidas de.sde el 1 de octubre al 3.0 
de junio todos los días laborables.

Séptima. El primer día de cada mes se confeccionará 
un cuadro con los lueftiis de cada día, cuidando de conser­
var un duplicado, firmado y con el sello de la Dirección.

Octava. Los Directores determinarán el personal do­
cente 3' subalterno que ha de comer todos los días en la 
cantina para atender a los niños.

Novena. Los Directores reglamentarán las obligado 
nes de los niños que coman en i a cantina, así como todo el 
servicio de las mismas.

Décima, Contaduría abonará con puntualidad la con­
signación. correspondiente en los primeros días de cada 
trimestre, teniendo los Directores la obligación de justifi­
car los gastos en la última decena de cada trimestre

Undécima. Los Directores como responsables que son 
ante la junta, cuidarán del exacto cumplimiento de estas 
bases, asi como de las compiementarias que se dicten.

Y  el A 3nmtHmiehío acordó aprobar el anterior dicta 
men con las siguientes enmiendas verbales; del Sr. Nicoli, 
para que se haga una estadística todo lo más amplia posi­
ble, de la circunstancias que concurran en las familias de 
los niños que disfruten el beneficio de las cantinas; 3" del 
Sr. García t’ortés, para que en rada caso se haga una in­
formación acerca del jornal e hijos que tenga el solicitante 
y alquiler mensual que satisfaga por habitación, 3' que se

faculte a los Directores de cada Grupo escolar para que 
puedan nombrar sólo por un mes iina cocineray una pincha. 

Votó emeontra el Sr. Noguera.

- DE NUEVO DESPACHO

P R I M E R A .  — G o b e r n a c i ó n .
18. Conceder la excedencia en ,su cargo al escribiente 

del fichero, D. José Caparrós, con arreglo a los preceptos 
del acuerdo de 8 de abril de 1910, sin derecho a mejora al­
guna durante el tiempo que.permanezca en esta situación; 
amortizándose la plaza en armonía con lo prevenido en la 
Base 9.“ del vigente presu puesto,

■ ’ SEGUNDA.—Haelenda.

19. Conceder a doña María Balsalobre y López Solda­
do, como viuda del escribiente que fué del Laboratorio 
municipal, D. Manuel González de la Parte, el socorro, por

. lina sola vez, de 250 pe.setas, con cargo al concepto 580 del 
actual presupuesto de gastos.

20. Conceder una subvención de 2.000 pesetas, para 
contribuir a la exposición de arte que sé verificará en los 
salones del Palacio de Museos y Bibliotecas, organizado 
por varios artistas madrileños, cu3’a cantidad será cargo al 
capitulo de Imprevistos del presupuesto vigente.

TERCERA.—Policía urbana.

21. Anunciar concurso por término de cuarenta días, a 
contar desde el siguiente al en que aparezca el anuncio en 
la Giiceí'i de Mtidtiif, y con arreglo a los pliego de condi­
ciones facultativas y económico administrativas formados 
al efecto, para la adquisición acordada en 5 del corriente, 
de tre.s bombas automóviles; dos escalas de 25 a 30 metros 
montadas sobre bastidor automóvil; dos tanques automó­
viles para el transporte de cuatro metros cúbicos dé agua 
cada uno 3"  un bastidor automóvil de 24/30 HP, para 
montar un carro de material de salvamento, todo ello con 
destino al servicio contra Incendios, abonándose el gastó 
total de esta adquisición, que asciende a 275,000 pesetas, 
por cuartas partes 3- con cargo a los cuatro presupuestos 
municipales sucesivos.

22. Conceder licencia á D. Constantino Fehemomor- 
t3‘-eff, para instalar un kiosco igual al modelo aprobado, 
con destino a la venta de refrescos en .el paseo de la Caste­
llana, entre las calles de Jenner 3- Cisne, con sujeción a 
las condiciones establecidas 3’’ previo pago de 300 pesetas 
anuales, como canon por ocupación de vía pública.

23. Conceder licencia a D- José Femáudez García, 
para la venta-de leñas 3- carbones al por menor, en el pa­
seo del Marqués de Monistrol, 2.

24. Conceder licencias a D. Sotero Meneses, para esta­
blecer un taller de broncista e instalar un motor eléctrico 
de tres caballos de fuerza, en la casa número 48 de la calle 
deAlmansa, ■

25. Conceder licencias a D. Emilio Lobo, para estable­
cer un taller mecánico e instalar un motor eléctrico de 
tres caballos de fuerza, en la calle de San Vicente, 32, con 
vuelta a la del Dos de Mayo, 1, con la pre.scripción de que 
baga desaparecer del sótano la pulidora, por no permitirlo 
el artículo 350 de las Ordenanzas municipales.

26. Conceder licencias a los Sres Pajares y Compa­
ñía, para establecer un tSiller de preparación e impresión 
de papel para fotografías y copias al ferroprusiato, y.para 
la instalación de dos motores cléctritos de 1 y 0‘50 caba-

m ,
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Nos de fuerza, respectivamente, en la calle de Blasco de 
Garay, 32.

27. Denegar la licencia solicitada por D. Miguel Suá­
rez, para establecer una fábrica de bordones en la casa 
número 26 de la calle de Rodas, teniendo en cuenta los 
desfavorables informes que constan en el expediente y qüe 
se trata de una industria de las de segunda categoría del 
cuadro de clasificación de las Ordenanzas municipales, y 
que se proceda a su clausura.

'28, Aprobar ios pliegos de condiciones facultativas y 
económico administrativas y anunciar concurso con arreglo 
a ellos, por término de veinte días hábiles, a contar desde el 
siguiente al en que aparezca el anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia, para adquirir 25 uniformes de gala, 136 
guerreras de paño, 150 guerreras de tela azul, 300 panta­
lones de tela azul, 12. capotes rusos y 100 pares de botas, 
con destino al personal del servicio contra Incendios, sien­
do cargo el importe total de este suministro que asciende 
a 24,700 pesetas, al crédito consignado en el capítulo II, 
artículo 5.“, concepto 114 del vigente presupuesto.
' 29. Nombrar para ocupar la plaza de Celador de se­

gunda clase de mercados, vacante por cesantía de D. Car­
los B'asíiiü Montejano, a D. Fortunato Pío Aliñé, aspirante 
numero 1 a las vacantes que ocurran de esta clase du­
rante la vigencia del presupuesto en ejercicio, asignándole 
eV'hábér de 2,000 pesetas anuales con que figura dotada di­
cha plaza. “ '

30. Autorizar el gasto de 3,.310 pesetas, para la repa­
ración de las alambreras,que sirven de cierre a los cajones 
de! mercado de la Cebada, con cargo al crédito de 20 000 
pesetas consignado en el capituló VI, artículo 6,”, concep­
to 558 del vigente presupuesto, debiendo invertirse la ci­
tada suma en la forma siguiente:

Pesetas.

125 metros cuadrados de alambrera, a 26 pe­
setas. ................................................ ..........  3.250

10 kilos de tachuelas, a 6 pesetas..................... 60

T o t a l .....................  3 310

A petición de los Sres. Onis y Cordero, quedó sobre la 
mesa el dictamen proponiendo la supresión de los pues­
tos reguladores y otros particulares relacionados con este 
asunto. '

SEXTA.—Ensanche,

A  petición del Sr. Cordero, quedó sobre la mesa el dic­
tamen proponiendo el ascenso a Sobrestante, en el ramo de 
Fontanería Alcantarillas, con el haber de 4 000 pesetas, 
del Auxiliar de este mismo cargo en Vías públicas, aue 
posee el título de Sobrestante de Obras públicas y se en­
cuentra en condiciones legales de desempeñarlo.

31. Conceder licencia a D. Antonio Gorda, para cons­
truir muro de cerramiento de! solar número 7 de la calle de 
Vizcaya, con estricta sujeción a las alineaciones señaladas, 
siempre que las obras se ejecuten con arreglo a los infor­
mes que constan en el expediente, reglas consignadas en 
iás Ordenanzas municipales y demás disposiciones aplica­
bles al caso; advirtiéndose que durante la ejecución de las 
mismas y una vez que sean terminadas, serán reconocidas 
por el Arquitecto de la sección a! objeto de comprobar si 
se ajustan a la licencia que se concede,

32. Anunciai* nueva subasta para contratar el suminis­

tro de dos ruedas, con destino-al cilindro compresor de 
Vías públicas del Ensanche, con sujeción a los pliegos de 
condiciones que han servido para las ya celebradas y de­
claradas desiertas, con la sola modificación de aumentar 
en UI1 10 por 100 el precio tipo consignado, y, por consi­
guiente, el artículo 5.“ del pliego de condiciones facultati­
vas queda redactado en la forma que a continuación se 
expresa:

*Art. 5.” El precio tipo que se fija por kilogramo de 
hierro trabajado de estas ruedas es una peseta sesenta y 
cinco céntimos (1'65). .

»En este precio c.stán comprendidos incluso los gastos 
que origine la confección del modelo ' ,

»Computando, para servil' de base en la subasta, en 
unos 5.000 kilogramos el peso total de estas ruedas,,resulta 
un precio total de ocho mil doscientas cincuenta pesetas 
(8.250) para las mismas.

»Sin embargo, al tiempo de verificar la recepción se de-, 
terminará con precisión el peso que aquéllas arrojen y 
aplicando al total que resulte e! precio unitario de una 
peseta sesenta y cinco céntimos (L65) referido, se obtendrá 
el precio total definitivo que ha de ser objeto de3a certifi­
cación que expida el Ingeniero.»

33. Abonar al delineante del Ensanche adscripto a la 
Sección de Edificaciones, D. Juan Ctbrián y Alonso, que 
con motivo de la' realización de los trabajos de campo ne­
cesarios para la apertura de laS'calles de Guzmán el Bue­
no y Donoso Coi tés, tuvo la desgracia de sufrir una caída 
que le produjo la doble fractura de la tibia y del peroné 
izquierdos, ia cantidad de 750 pesetas, con las cuales po­
drá suplir en parle los gastos y atenciones que la asisten­
cia y curación de la lesión sufrida le produzcan, siendo 
cargo la expresada cantidad a la-partida correspondiente, 
consignada para abono de accidentes del trabajo en el ca­
pitulo V  del^presupuesto vigente del Ensanche.

PROPOSICIÓN

34. Tomar en consideración y pasar a la Comisión res­
pectiva, la suscripta por el Sr. Saborit, interesando, que 
por la Comisión de.Policía urbana se estudie ,si es necesa­
ria o no la función que desempeñan los 15 eventuales nom­
brados por la Ajcaldia para hacer inspección sanitaria en 
el ramo de Limpiezas, ya que la experiencia demuestra la 
ineficacia’de la gestión de dichos íimcioharios, que han sido 
nombrados, además, en condiciones poco recomendables,

■ ADICIÓN

Asuntos al despacho de oficio.
■35, Quedar enterado y pasar a la Comisión respectiva, 

una comunicación del Exemo. Sr. Gobernador civil, con 
la que remite copia de la sentencia dictada por la Sala 
cuarta dcl Tribunal .Supremo, en el pleito promovido por 
el A.yuntamiento, contra la Re,al orden dcl Ministei'io de 
la Gobernación de 6 de septiembre de 1918, confirmatoria 
de providencia gubernativa que estimó recurso de alzada 
interpuesto por D, Manuel Pérez Soler, como Administra­
dor de la Fundación instituida en esta Corte por doña 
Beatriz Cañizares, contra decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, que denegó la e.xpedición de una certificación ex­
presiva de la numeración de cuatro títulos al portador y 
cuatro residuos a metálico de la Deuda de Sis;i.s que se 
supone entregados en ,24 de septiembre de 1866, a don 
Eduardo Aldeanueva o a’D, Manuel Vicente Sánchez, en

Ei i
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pago de valores pertenecientes a dicha Fundación, por 
cuya sentencia se absuelve a la Administración general 
del Estado de esta demanda, declarando lirmey subsisten­
te la Real orden recutTida y se imponen al demandante las 
costas de este recurso.

36. Se dió cuenta de uiia comunicación del excelentísi­
mo Sr. Gobernador civil, trasladando otra del Ministerio 
de Instrucción pública, interesando que por el excelentí­
simo A}'untamiento se acuerde la exención de todos lós 
impuestos municipales para los edificios números 8 de la 
calle de Miguel .^ngel y 53 de la de Fortuny, pertene­
cientes al Instituto internacional para niñas en España, a 
quien la Junta para amplim'ión de estudios e investigacio­
nes científicas lo tiene alquilado para dai' las ens'eñanzas- 
propias del Instituto-éscuela y aloj ir a las aluiniias, y qne 
se paralice e! e.vpedieiUe de apremio que se sigue al pre­
sente para el cobro del arbitrio de inquilinato. .

Y  el Ayuntamiento acordó que pase a la Comisión res­
pectiva y que mientras ésta resuelve sobre la e.xención de 
impuestos que se solicita, se suspenda el procedimiento de 
apremio que se sigue por el arbitrio de inquilinato.

37. Pasar a la Comisión respectiva facultando a la 
Alcaldía Presidencia para la interposición de recurso, si 
aquélla lo estima oportuno, una providencia del excelentí­
simo Sr. Gobernador civfl, lijando el justiprecio de la fin­
ca número 15 moderno de la calle de Cervantes, en la 
cantidad de 108.995 pesetas, incluido el 3 por 100 de afec­
ción que es el precio fijado por el Perito tercero para la 
expropiación de la expresada linca

38. Quedar enterado de una providencia del excelentí-

simo Sr. Gobernador civil, por la que conformándose con 
lo informado por la Comisión provincial, desestima el re­
curso de alzada interpuesto por D. Francisco Guereda, en 
representación de la Sociedad Curiel y Moran, contra 
acuerdo municipal de 27 de agosto de 1920, ppr virtud del 
cual se excluyó del Petitorio tarifa de la Beneficencia mu­
nicipal el jarabe Fmnei.

39. Pasar a la Comisión respectiva, una providencia del
Exemo. Sr, Gobernador civil, trasladando acuerdo de la 
Comisión provincial, en el expediente de expropiación íob- 
zosa relativo a las obras del colector Carcabón en la calle 
de Méndez Alvaro, proyectado por el Ayuntamiento, que 
se remitió a los efectos del articulo 18 de, la ley, por el que 
se informa en el senfido de que debe declararse la necesi­
dad de ocupar los inmuebles incluidos en la relación nomi­
nal de propietarios interesados, siguiendo luego la tramita­
ción reglamentaria. .

40. Conceder un mes de licencia al Sr. Concejal don 
Jenaro Marcos, para que pueda atender'ai restablecimien­
to de su salud.

ORDEN DEL DÍA

Asunto Informado por la Junta de señores Tenientes 
de Alcalde.

A petición del Sr. García Cortés, quedó sobre la mesa 
el dictamen, proponiendo diversas medidas para evitar el 
encarecimiento de los artículos de primera necesidad.
, Se levantó la sesión a la una y quince minutos de la 
tarde.

I N T E R I O R

Disiytt^Hcíón de fondos pitra el mes de septiembre de 1921.

CAPÍTULO PRIMERO 

g a s t o s  d k l  a y u n t a m i e n t o

Artículo 1.“—Oficinas centrales ...... .......................
— 2 '’—Material......................................... ........
— 3.“—Gastos de Casas Consistoriales........... -
— 4-'’— Almacén de efectos de Villa..................
— 5 , Imprenta..............................................
— tí.“--Quintas. 1. . , .................. ...................
— 7.“ - Estadística y Élecdones... ............. • ■ ■

8,“—Gastos de representación.......................
— 9,"—Alquileres de Juzgados y Piel Contraste .
— 10.—Gastos de administración y cobranza...
— 11 .—Varios servicios................... ; .............

CAPÍTUl.O il

POL I CÍ A  DE 5 E G U K l D -A D

Artículo I.“—Alcaldías y Tenencias. ... ■ ........
— 2,“ —Guardia municipal . . .  ■ .................
— S.”—Armaineuto y vestuario............  ■ •.
— 4.“-  Seguro dé incendios ........... -
— 5,“ -  Socorro de incendios y salvamento,.

Suma tj signe.

FR̂ OPtlESTO ORDINARIO CRÉDITOS INCORPORADOS

Pesetas. Pesetas,

251.500 »

1.373*33
808*33 »

20.240*72 »

J) »

5.0C:0 »

12.766*66
» »

¡14.230*52
17.814*06 »

424.233*62

12.558*33
*

! 57.853*85 »  P .

4.588*33
1.041*66 ■ »  '

- 69.286*77

245.3*28*94 »

* .

TOTALES POR CAPÍTULtS

Pesetas.

424,233*62

245.32S'94

669.562'56

..-'j

A

I
■ m
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Suma a fite fior. 

CAPÍTULO III

P O L I C Í A  U H B A N A  Y R U R A L

Artículo 1 .'’—Gastos generales..................
— 2."— Alumbrado..................................
— a.”— Líjtipiezas...................................
— 4."—Mercados y puestos públicos,
— 5.”—Mataderos.......... .................
— 6.*—Laboratorio..........................

CAPÍTULO IV

I N S T R U C C I Ó N  P O B L Í  C A

Artículo Instrucción primaria obligatoria.......................
— 2.*'—Instruccióti primaria voluntaria........................

3.°—Ardiivo y Biblioteca municipal........................
— 4,"—Teatro Español...............................................
— 5.“—Banda municipal de música...............■*.............
— 6.‘’—Subvenciones a establecimientos de enseñanza.
— 7,*—Reformas Sociales..........................................

CAPÍTULO V

B E N E F I C E N C I A

Artículo Casas de Socorro y auxilios médico-farmacéuticos ,
— 2,'’—Instituto inunicipal de Puericultura........... ............
— 3.“ -Colegios (fe Nuestra Señora de la Paloma..........
— 4."—Colegios de San Ildefonso................ ....................
— 5.?—Auxilios benéficos...................................¿  ........
— 6.°—Socorro y conducción de pobres transeúntes... , , . ,
— 7.“—Epidemias.............................................................

CAPITULO VI

O B R A S  P Ú B L I C A S

Artículo 1. ”—Vías públicas............................................
2. "—Fíintanería Alcantarillas ............................
3. "—Arbolado, Parques y Jardines....................
4. “—Sección de Edificaciones...........................
5. " —Cementerios miuiicipales.. . . ; ...... ............
6. "—Sección facidtativa de Propiedades de la Villa.
7. "—Junta técnica de Salubridad e Higiene.......

CAPITULO Vil

C O R R E C C I Ó N  P Ú B L I C A

Articulo único,—Cárcel del partido.

C A P I T U L O  V I H

■ MONTES

Articulo único,—(No se consigna crédito).

C A P Í T U L O  I X 

c a r g a s

Artículo 1 .*—Censos corrientes.
— 2."—Censos atrasados
“  3,"—Funciones de iglesia católica y festejos,................
— 4,“—Pensiones.............................................  ......... .
— 5.“—Interéses y amortización de las Deudas municipales,
— 6."—Créditos reconocidos.
— 7."—Compromisos varios y subvenciones;
— 8.‘’—Expropiaciones ............................
— 9.°—Litigios.

Suma y sigue.

PRESUPUESTO ORDINtRIQ CRÉDITOS INCORPOfiADOS TOTALES PDB CAPÍTULOS

Pesetas. Pesetas. Pesetas,

t , 669.562*56

1.083‘33 »
283.213‘55 ' »
314.832'91
40.548‘33 * »
fiO. 438*29 »
81,471‘35

781.58776 » 781.587*76

62.25277 »
134.15r91 »
15 718‘33 i>

817'50 ï>
24,576 66 97
5.479*16 »

24.790'54 3>

267.786‘87 » 267.786'87

169.764*62 , »
38.772*50 »

' ]05.372'54
10.560'41 »
31 920'41 »

250 »
4.166'66 » A

360.807*14 » 360.807*14

213.151‘43 »
136.843‘75 ■ J>
175.471*04 ' » -
20.792'50 I» ■
41.455*52
13.613*33 »

720‘S3 >}

602.048*40 •• iï ■ 602,048*40

54.074*83 » 54.074'83

/> * » »

i.583‘52 ■ ^
» ' » ■

58.454*16 » ‘
45.000 » r ■ ■

1.277,152*40 ^
)> ■ÍP..

5.871*58
9,666*66 »  ■
2.083*33

1.399.8ÍF65 » 2.735,867‘56

H

11
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' - ■ . ■
PRESUPUhSTO ORDIKARiÛ CRÉDITOS INCORPORADOS TOTAtPX POR CAPITULOS

Pesetas, ' Pesetas, , Reset Hs.

Simas anteriores....................................
Artículo 10. —Contingente provincial.......................................................

—- 11,—Contribuciones e impuestos..................... ' .......................

1.399.81 res

320.833'33
93.750

y?

»

2.735.867‘56

CAPÍTULO X
1.814.394‘98 » 1,814.394‘93

. OBK.XS DE nueva CONSTRUCCIÓN

Artículo único.—Obras de nueva construcción . . . . . .  1............................. 146.741'80 146,741*80

C A P I T U L O  XI

IMPRÍv VISTOS

Artículo único.—Gastos imprevistos....... ....................... ........................ 25!oOO ■ 25.000

C A P Í T U L O  X M '

RESULTAS

Artículo único.—Obligaciones de presupuestos cerrados.......................... » »
f

»

Total.... ..................................................
\ ■
1 ■ 4.722,004‘34

-- -- ----- ----------

mìi DEI; »il nu hi mm ordìrbii n ì »e mmm n iüíí
Asuntos al despacho de oficio. *

1. Lista de asuntos- pendientes de despacho de las Co­
misiones. ,

2. Comutilcaciún del Excmo, Sr. Gobernador civil, re­
mitiendo copia de sentencia del Tribunal provincia! de lo 
Contencioso administrativo, por la quejíe declara caducado 
el recurso inlerpuesto en nombre de la antigua Sociedad 
de Seguros mutos de incendios de Madrid, contra provi­
dencia gubernativa que desestimó la reclamación formula­
da por dicha Sociedad contra el arbitrio sobre asistencia 
del servicio de Incendios, consignado en el presupuesto 
de 1912.

3. Comunicación del Excmo. Sr, Gobernado)'civil, re­
mitiendo fallo de! Tribunal provincial de lo Contencioso, 
por el que se revoca providencia gubei natíva que estimó 
recurso inlerpuesto por D. Enrique üceta Cortés, contra 
acuerdo del Excmo. A 3'untaimento por el que fué separado 
del Cuerpo de empleados municipales,

4. Pi'ovidencia dcl Excmo Sr Gobernado)'civÜ, des­
estimando i'ecursG de alzíida intei'puesto por D Javier de 
Burgos, contra decreto de la Alcaldía Pi'esidencia por el 
que se le denegó el abono de una gi*atideación.

5. Pi'ovidencia de! Excmo Sr, Gobernador civil, des­
estimando recurso de alzada interpuesto por la Sociedad 
González Gómez y Compartía, contra acuerdo del Ayunta 
miento, por el que se declaró rescindido el contrato del 
servicio de carruajes del mismo.

6. Providencia de! Exono. Sr. Gobernador civil, des­
estimando los recursos de idzada interpuestos por el pro­
pietario de la Empresa, La Es/k' i'uiish , contra acuerdo 
del Ayuntamiento sancionado poi' la Junta uninicipal, por 
el que se declayó libi'e bi indiisLi'ia de pompas fi'mcbres,

7 Providencia del Excmo, Sr, Gobei'iiador civil, fijan­
do cu 27,809'7Í pesetas el justipiccio de una paicela de te­
rreno propiedad de doirta Narcisa Negrete de Goicoediea, 
necesaria para la apertura de la calle de-Manuel Cal ver

8. Decreto de la Alcaldía Presidencia, dando cuenta de 
.oficio dé la Coinisión encargada de la organización de Co-

lonias escolares durante el año actual, en el que participa 
la forma en que ha llevado a cabo su cometido e interesa 
se premie los trabajos realizados con dicho motivo por el 
Negociado de Instrucción pública. -

9, Extracto de Ls acuerdos adoptados por el excelen­
tísimo Ayuntamiento y la Junta mu nicipal durante el mes 
de agosto liltimo.

ORDEN_DÉL DÍA

-Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

SOBRE LA MESA

Junta de señores Tenientes de Alcalde.
10. Proponiendo di vei’sas iuedidas para evitar el enca­

recimiento de los artículos de primera necesidad,.

TERCERA,—Policía urbana. ’
11. Proponiendo la supresión de los puestos j-eguladó- 

res 3' otros particulares relacionados con este asunto,

SEXTA,—Ensanche,
12. P)'oponieiido el qscenso a Sobrestante, en el ramo 

de Fontanería Alcantarillas, con el haber de 4.000 pesetas, 
del Auxiliar de este mismo cargo en Vhas públicas, que 
posee el título de Sobrestante de Obras públicas y se en­
cuentra en condiciones legales de de.sempeñarlo.

D E N U E V O  D E S P A C H O  '

PRIMERA.—Gobernación.
13. Proponiendo que el Excmo. Avuníamiento, de con­

formidad con los Letrados consistoriales, no se jnuestr'e 
pai'te en el recurso contencioso administrativo cnlabládo 
ante el Tribunal provincial, contra i'esolución gubernativa 
relacionada con los acuerdos municipales pai'a anunciar 
oposiciones lestringidas a fm de con veri i i‘ en funcion:ii’ios 
a varios jornaleros. .

14, Proponiendo ,se autorice a la Alcaldía Presidencia, 
para organizar en el mes de octubre próximo, una recep-

■eión en honor de los Cong)esistas del Internacional de la 
Federación Aeronáutica, que se celebrará en esta capital.



1132 BOLETIN  DEL A Y U N T A M IE N T O  D E  M AD R ID

SRGUNDA,—Hanienda.

15, Proponiendo el abono de 1.563‘30 pesetas, por gas­
tos efectuado.s en la ejecución de proyectos de obras cotn- 
prendidas en el plan del nuevo empréstito.

16, Proponiendo la celebración de concurso para la 
prestación del servicio de conducción de cadáveres de ca­
ridad.

17, Proponiéndola clasificación pasiva de un Jefe de 
Negociado de tercera clase, de Administración, jubilado, 
asignándole el haber anual de 3.600 pesetas.

18, Proponiendo la renovación de varias pólizas de se­
guros de incendios. ■

Voto particular al anterior dictamen.
19 Pi'üponiendo aumento del alquiler del local que

ocupa una Inspección sanitaria en el paseo de las Deli* 
cias, 58. '

20. Proponiendo el reconocimiento y abono de un cré­
dito de 3 008'03 pesetas, por coaservación y entreteni­
miento de arcos voltaicos, colocados en las columnas de 
los tranvías.

21. Proponiendo el reconocimiento y abonó de un cré­
dito de 12.922'50 pesetas, por varios gastos de la Sección 
montada de la Guardia municipal.

TERCERA.—Polleiá urbana.

22. Proponiendo se .solicitede la Superioridad, la co­
rrespondiente excepción de subasta, para la adquisición 
por concurso, de vestuario para los guardas de arbolado.

CUARTA.—Fomento.

23. Proponiendo la conoesión de licencia para construir 
una casa en el número 73 de la calle de San Bernardo, con 
accesorias a la del Norte, y el abono al propietario.de la 
cantidad de I9.729'-53 pesetas, importe del terreno qiie se 
expropia para via pública.

24. Proponiendo !a concesión de licencia para construir 
una casa en el número 12 de la calle de Sagasta, como 
ampliación de la número 14 de la misma calle,

25. Pi oponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma en la casa número 55 de hj calle de Alcalá.

26. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la casa número 48 de la calle de Preciados.

27. Proponiendo la concesión de licencia para modifi­
car un pabellón en la casa en construcción número. 7 de la 
avenida del Conde de Peñalver. ,

28. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la casa número 7 de la calle de Francisco 
Abril, Extrarradio.

29. Proponiendo ja concesión de licencia para obras de 
reforma y ampliación en la casa número 2 de la calle de 
Méjico, Extrarradio.

30. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma y ampliación en la casa númei o 11 de la calle de 
Huesca, Extrarradio.

31. Proponiendo la concesión de lice.ncia para obraS de 
ampliación en la casa número 7 dé la calle de Juan de 
Olías, Extrarradio.

32. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la ca.sa número 8 de la calle de Manuel 
Luna, Extrarradio.

33. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación de un pabellón en el interior de la tinca núme­
ro 6 de la calle de I r̂a,so, Extrarradio.

34, Proponiéndola concesión de licencia para aumen­
tar un piso a la Galsa en construcción número 193 déla  
calle de Bravo Murillo, Extrarradio. .

35. Proponiendo la concesión de licencia para construir
un cobertizo destinado a gfin ige  en el Cerro de la Plata, 
Extrarradio. ' .

.36. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón en el interior de la finca número 78 de la calle 
del General Ricardos, Extrarradio.

37, Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en im solar de la calle de España, del bárrio del' 
paseo de Extremadura, Extrarradio.

38. Proponiendo la concesión de' licencia para construir 
una casa en el número 2Í de la cálle de Teruel, Extra­
rradio.

.39. Proponiendo la concesión de licencia paró construir 
una cqsa en el número 14 de la calle de Bruno Ayllón, Ex­
trarradio.

40. Proponiendo la concesión de licencia para construir .
un hotel en el número 17 de la calle de Palencia, Extra­
rradio. .

41. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im^,
portante 19.565 pesetas, parala instalación de aceras de 
bemento el Jado de los impares de la. calle de López, de
Hoyos, desde la parada del tranvía hasta la Ciudad jardín.
■ 42. Proponiendo se desista de la apelación interpuesta 
icontra auto del Juzgado de primera instancia del-distrito 
de la Latina, sobre prescripción de- censos que gravaban 
la finca número 32 del pasco del Prado.

43 a 46. Proponiendo la concesión de cuatro socorros a 
las familias de otros tantos obreros municipales.

QUINTA.—Benefleeneia y Santdai.

47. Proponiendo se conceda la excedencia a un Médico 
tercero de la Beneficencia.
■ 48. Proponiendo.se proceda a la instalación de la sucur­
sal de l.a Institución de Puericultura en 'la zona Norte 
(Cuatro Caminos). -

49. ■ Proponiendo se acuerde no mostrarse parte en el 
sumario instruido por el Juzgado del Hospital, con motivo 
de accidente ocurrido a un carro,del servicio de Limpiezas 
en la calle del Ferrocarril, por inexistencia de daños. .

50. Proponiendo el reingreso de un Médico supernu­
merario. . ■

51. Proponiendo e) nombramiento' de dos Médicos ter­
ceros de la Beneficencia, en sus turnos correspondientes de 
antigüedad y oposición.

52. Proponiendo él nombramiento dé un Médico terce­
ro a favor del supernumerario correspondiente -

.53. Proponiendo el nombramiento de un Médico terce­
ro, en vacante producida por excedencia.

SEXTA.- Ensanehe.

54, Proponiendo se reconozca e incluya -en el primer
presupuesto ordinario del Ensanche o extraordinario que 
se forme, en concepto de indemnización a la propietaria , 
de la finca número 77 de la avenida de Menéndez lAdayo, 

Ja cantidad de 50.000 pesetas, por los perjuicios ocasiona­
dos a la expresada finca con las obras de urbanización de 
dicha vía. _
, Voto particulíy al anterior dictamen,

55. Proponiendo !a concesión de licencia para edificar
una casa de alquílei' sobre el solar minierò 6 de la avenida 
de ¡a Plaza de Tbrós. ,

i
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56. Proponiendo la aprobación de una avenencia con­
certada en los términos que previene el artículo 4.“ de la 
vigente ley de Ensanche para la liqniüacidn de un terreno 
expropiado con destino a lasjealies de Hennosilta, Lagas- 
ca y Velá^quez, sobre la basé de la cesión gratuita de la 
mitad, abono del resto a razón de 30 pesetas metro cuadra­
do, en Crédulas del Ensanche por todo su valor nominal, 
sin reconocimiento de intereses, descontando de la canti­
dad abi)nable, el importe de una apropiación procedente . 
del suprimido camino o zanja' de las aguas, a la cual se 
asigna igual precio,

57. Proponiendo se consienta la Real orden de Gober­
nación de 9 de julio del corriente año, confirmatoria de 
providencia gubernativa que jijó en 10 pesetas, de acuerdo 
con el perito tercero, el precio dcl metro de terreno ex­
propiado,con destino al pasco de Ronda, entre las calles de 
Hermosilta y O'Donnell, abonando la totalidad del misino 
en Cédulas de Ensanche, por todo su valor nominal, sin 
reconocimiento de intereses.

PROPOSICIONES
58. Una, de! Sr, García Cortés y otros señores Conce­

jales, para que una Comisión de Médicos municipales espe 
cializados en la materia, estudie si es suficiente 3- es higié­
nica la alimentación que proporciona el Ayuntamiento a 
los asilados en sus establecimientos benéficos y a los niños 
que comen en las cantinas escolares, >' para que una vez 
realizada esta investigación, propongan los medios con­
ducentes a subsanar los errares-que se observan 3' a 
introducir ¡as mejoras que consideren pei tinentes en el 
servitio.

59. Otra, del Sr. García Cortés 3' otros señores Con­
cejales, para que el Ayuntamiento, en vista de los .servi­
cios prestados a la Corporación y a la cLiltima de nuestra 
ciudad por el ilustre Director de la Hemeroteca munici­
pal, D. Ricardo Fuente, testimonie su satisfacción a dicho 
luncionario en la forma a que le ha hecho acredor su ex­
traordinaria y fnicUfera labor.

, 60. Otra, del Sr. Cordero y otros señores Concejales,
interesando sé acuerde la formación de presupuesto para 
colocar una lápida en la casa en que murió el Doctor don 
Jaime Vera, y qn,e se dé su nombre a una de las principa­
les calles de Madrid, '

61. Otra, del Sr. Cordero y otios señores Concejales, 
interesando .se qciierde girar visita de inspección a las ta­
honas con el fin de que se realicen en ellas las reformas 
más convenientes 3' qué por el Laboratorio municipal, se 
analice el agua de los pozos existentes en las mismas, ce­
gando los que no reúnan condiciones higiénicas y obligan­
do en aquellos que sus aguas sean buenas a sacar éstas 
por medio de bomba.

62. Otra, del Sr. Saborit y otros señores Conce];des, 
interesando la redacción de 11 n pro3’ecto de reforma de las 
barandillíis del viaducto, ccrránílolas o colocando- ma3’;ór 
número de barrotes para impedir se puedan caer los niños 
por entre dichas barandillas. . ■

Madrid, 3 de septiembre de 1921.—F, A. del Sr. Secre­
tario, el Oficial Mayor, F edeírico M íxgdkz,

JUNTA NiUNIClPAL

Camacho, Cortés Muñera, Cubero, García Cortés, García. 
Revenga, López Ráeza, Marco.s, Martín Martín, NicoH, 
Noguera, Onís, Palomero, Plaza. Ruimonte, Serrán, Tato, 
Batalle!', Cobo, Corrales, García dé la Filia, González 
Ibáñez, Hernando, Méndez Brocardo, Peláéz, Redru'elló, 
Sáncliez (D, Angel), Sémebez Santáíia 3" Tai ancón. ' 

Se abrió a las once de la mañana, en segunda convo­
catoria, por no haber asistido a la primera,' más que los 
vSres, López Báeza, Noguera, Cobo, Corrales, González 
ibáñez. La peña, Pelácz, Sánchez San tan a 3-' Vales, siendo 
aprobada el acta de la sesión anterior, celebrada el día 25 
del actual.

ORDEN DEL DÍA
En cumplimiento de lo prevenido en el párrafo según-: 

do del artículo 162 de la vigente Ley, ocupó la Presidencia 
el Voca.l asociado, Si'. Sánchez Sanlaiia, previamente de-: 
signado por la Junta. _ _ _

Sin disensión fueron aprobados seis dictámenes emitir 
dos con fecha 13 de junio úUinio. por la Comisión designa­
da por la Junta para el examen de las cuentas que a conti­
nuación se expresan y en tos que propone la aprobación, 
de las cuentas a que cada uno se refiere y que se las dé él 
ti'ámite qtie la ley, determina: .

Cuenta de ingresos y gastos por cuenta del presupues-'. 
to extraordinario del Empi éstito de 1914. . .

Cuenta de ingresos y gastos por cuenta del presupues­
to extraordinario de Liquidación de Deudas y Obras pú­
blicas. ■ ■ .

Cuenta de ingresos y gastos por operaciones de Teso-
rena.

Se.S1ÓW dill día 31 DE AGOSTO Dlí 19'21. —  Av/ruc/ü 
Presidencia dcl primei'Sr. Teniente de Atcalde, D, Pran- 
cisco Alvarez R. Villami!, — Asistieron los Sres. Asprón,

Cuenta de ingresos y gastos dc4 fondo especial de De­
pósitos (metálico y valores)

Cuenta de ingresos y gastos por cuenta del presupues- ; 
to extraordinario del Empréstito de 1918 ■ ,

Cuentas del presupuesto del Ensanche de 1919-1920.- : 
Ocupada nuevamente la Pre.sidencia por el Sr, A lva­

rez R. Villamil, se acordó consignar un voto de gracias a 
faxmr de los señores que habían formado la Comisión dicta- 
minadora de ios anteriores expedientes y para el Sr. Sán­
chez San tana, que había presidido durante la aprobación 
de los mismos. .

Fueron sancionados los siguientes acuerdos del exce­
lentísimo Ayuntamiento: '

Uno, fecha 12 del corriente, disponiendo la inclusión en 
e! próximo piesüpuesto de'un crédito de 123 962T1 pese- . 
tas, importe del plazo correspondicnle a! actual ejercido ' 
piara pago de las obi'as de construcción dcl edificio muni­
cipal dei disi rito de la Latina, que por omisión dejaron de 
incluirse en e! presupuesto. ' _ ’ '

Otro, de igual fecha que el anterior, declarando libre , 
de derechos lá licencia de apertura de cala, en la calle del 
Mai'qnés de L'rquijo, para dotar de agua dej Canal de 
Isabel 11 a la iglesia de San Antonio de la Hóiáda.

VotíLTon en contra los Sres- García Cortés v 3 arancón. , 
' Otro,, fedi a 12 dd corriente,, .aprobatorio Je los acuer-:
deis que a coiitinuacrón sé expresan; con motivo del pro­
vecto formulado por el Arquitecto, D. José Luis de Oriol, 
de una reforma interior de esta Corte, reféfentc al trazado 
de nuevas vías de coínunícación, Norte Sur, que unirían 
una, la plaza de Santa Bárbara con la de Bilbao, yq otra, 
la calle de Nicolás María Rix-ero Aon la plaza de Antón 
.Martin, completándose dicho proyecto con la prolongádóh' 
Je la calle de Fuencarral, tomada desde el Hospicio, hasta 
la plaza de Bilbao:  ̂ ,

Primero. (Juc se informe a la Superioridad que, no 
obstante reconocerla importancia'de la reforma propucs-^ 
ta, no es posible aconsejar la aprobación total de la mi.sm'á,'" 
mientras no sea modiheada en forma, bastante a resolver 
el probienui de.la circuh}ción en que está inspirada pqdes- 
aparezcan los obstáculos de orden artísticb y éconóñiiéo a 
que se liacc refereneia en el dictamen de la Junta Consul­
tiva, especialmente en cuanto se refiere al enlace de la pía-- 
zii de Bilbao con ta calle de Alcalá, ■ ■ 1

Segundo. Que constitayvendor una solución viaria, la 
parte'del proymeto destinada a unir la Carrera de San Je- 
rónimO'fen su encuentro con la. calle de Nicolás María R i-. 
vero! con la plaza de Antón Martin y la ‘ reforma de ésta'

í L

-Ayuniamiento de ■ Mad
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misma plaza, debe ser informada favorablemente a la Sn- 
períoriaaci, y

Tercero. Que de imial modo se proponga a la Superio­
ridad, la supresión de los dos últimos párrafos de la cláusu­
la tercera del pliego de condiciones, que dice así:

*E1 Ayuntamiento colaborará a la solución, bien facili­
tando terreno o facilitando operaciones hipotecarias, a fin 
de obtener recursos, o bien por otros medios que en el 
momento se consideren, de común acuerdo, como más 
prácticos y hacederos.

• Recaído acuerdo y concedida por el Ayuntamiento la 
autorización, procederá el concesionario a la demolición de' 
fincas, comenzando por el primer trozo, Carrera de Antón 
Martín y por el extremo correspondiente a la Carrera de 
San Jerónimo. Si en el plazo de dos meses no contestara el 
Ayuntamiento a la presentación de inventario de vivien­
das desalquiladas, se entenderá que el concesionario por 
ese mero hecho, queda autorizado para proceder inmedia­
tamente a las demoliciones de las fincas expropiadas*.

Votó en contra el Sr. García Cortés.
Otro, fecha 15 del pasado mes de julio, disponiendo se 

consigne en el capítulo I, artículo 11 del vigente presupues­
to el siguienle concepto, transfiriendo al mismo la cifra 
que representa del capítulo de Imprevistos adonde fué lle­
vada por la Junta municipal, cuando la suprimió del con­
cepto en que antes figuraba, al discutirse la formación del 
actual presupuesto.

C A P ÍT U LO  PRIMERO

ARTÍCULO 11
Pesetas.

Para el pago de los jornales correspondientes 
a seis plazas para otros tantos individuos 
comprendidos en la Base ó.** del pre.supuestn .
de 1919-20, que percibían su dotación como 
jornaleros eventuales afectos al Laboratorio. 12.045
Los individuos a quienes afecta esta habilitación de cré­

dito, que al final se relacionan, percibirán sus jornales en 
la misma forma y con los mismos derechos propuestos para 
los 81 a que se refiere el acuerdo de 8 de abril último.

D. Federico, Mínguez, D. Jesús Pizarroso, D . Pablo 
Sánchez, D. Santiago Merino, D. José Sánchez Plazuelo 
y D. Pedro López, jornaleros eventuales, con 6 pesetas 
diarias. '

Votaron en contra los Sres. García Cortés, López 
Raeza y Tarancón.

A  petición del Sr. García Cortés, quedó sobre la mesa 
el acuerdo del Exemo, Ayuntamiento, fecha 15 de julio úl­
timo, aprobatorio de las condiciones que habrán de servir 
de base para e! contrato de construcción de pavimentos de 
asfalto sistema Múgica. ■

La Junta sancionó en votación nominal por 20 votos de 
los Sres. Asprón, Camacho, Cortés Muñera, Cubero, Gar­
cía Revenga, Marcos, Martín, Nicoli, Noguera, Pátoméro, 
Plaza, Ruimonte, Serrán, Cobo, Corrales, Peláez, Redrue- 
lio, Sánchez (D. Angel), Sánchez Santana y Alvarez R, Vi 
llamíl, contra 11 de los Sres. Alvarez Herrero, García Cor­
tés, López Baeza. Onis, Tato, Bataller, García de la Filia, 
González Ibáñez, Hernando, Méndez Brocardo y Taran-

cón, el acuerdo del Exemo. Ayuntamiento de igual fecha 
que el anterior, aprobatorio de la modificación de la base 6,® 
de! Apéndice 37 del vigente presupuesto, en el sentido de 
autoriza)' a la Alcaldía Presidencia para concertar con la 
Empresa de la Plaza de Toros de Madrid, el pago del re­
cargo municipal sobre el timbre de espectáculos, y que, en 
ningún caso, e! tipo que se fije en el mismo no será menoi 
a) 50 por 100 del aforo del local, con la sola deducción en 
este caso de un 20 por 100 por concepto de acomodación y 
servicio; debiendo tener efecto dicho concierto, por lo que 
se refiere al arlo actual, a partir de los primeros espectácu­
los celebrados por la Empresa solicitante.

A  petición de! Sr, Redruello, quedó sobre la mesa otro 
acuerdo del E.vcmo. Ayuntamiento, fecha 2 de julio último, 
aprobando un expediente de suplemento de crédito al vi­
gente presupuesto ordinario del Ensanche, en la cuantía de 
742.149*73 pesetas, con destino a obras de urbanización en 
los tres zonas y otras atenciones de carácter ineludible.

Se levantó la sesión a las once y veinticinco minutos de 
la mañana ■

A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A
. C I R C U L A R E S  .

Noticiosa esta Alcaldía de que algunos industriales 
están dispuestos a cooperar a las gestiones de la Autoridad, 
expendiendo en sus establecimientos la carne a los precios 
fijados por la Junta provincial dé Subsistencias en 31 del 
pasado mes, y siendo preciso conocer los establecimientos 
que se encuentran en las condiciones indicadas, me permito 
interesar de V. S. que por lös funcionarios a sus órdenes y. 
en término de veinticuatro horas, se remita al Negociado 
de A bastos de la Secretaría, relación detallada de los in 
dustrjales enclavados en ese distinto, que se muestren con­
formes a realizar las ventas en las condiciones expresadas 
anteriormente.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 3 de septiembre de 1921.— P. A. del Sr. Alcal* 

de, el primer Teniente, F rancisco A lv a r e z  R. V ii-La m il ,
Sr. Teniente de Alcalde del distrito d e .....

En cumplimiento de reciente acuerdo adoptado por el 
Exemo. Sr. Gobernador civil, estableciendo el precio a que 
deben expenderse en el mercado de la Cebada las diferen­
tes clases de patatas, esta Alcaldía encomienda a V . S. que 
parala debida eficacia del susodicho acuerdo, ordene al 
personal a sus órdenes obligue a los comerciantes al detall, 
de esa demarcación de su digno cai'go, fijen en sus estable­
cimientos un cartel con los siguientes precios de venta: 

-Patata holandesa, de 0‘40 a 0*43 pesetas, kilo.
Idem rosa y amarilla, de 0*30 a 0*32 id., id.
Idem blanca, de 0*28 a 0*30 id., id.
A l propio tiempo, ruego a V . S. ejérzala más escrupu­

losa vigilaucia, con objeto de que dicho artículo se expenda 
a los precios indicados, imponiendo a los infiuictores las 
penalidades correspondientes.

Dios guarde a V . S. muchos años.
Madrid, 3 de s^ptiembi-e de 1921.—P. A , de! Sr. Alcal­

de, el primer Teniente, F ií.xncisco A lvaiírz  R. V il l a m il . 
Sr. Teniente de Alcalde del distrito d e ..... '

COMISIONES

L is ta  de tisiDílos iyemiientßs ile despacho ¡te Ids Cofrilsiones, é »  Ù9 de agosio^

A SU N T O S  PE N D IE N T E S  D E  D ESPA C H O

COMISIÓN \.^~~(}obernactón.

Proposición del Sr. Tato y Amat, para nombrar cronista honora­
rio de Madridy a D. Pedro de Répide.........; ............. . .

FECHA
en TRAMITE FECHA.

que pHsn al despactio acordHcio por )h Cimiiaiúii de! m 1 sm•,
de Ib Comisión.

15 jllílio 1920. Sfes, Sefráii y Pehián- 
dez Cancela. 21 jimio I920í

1
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FECHA
en

lie pasó a] de&pachü 
de ifi Comisión.

t ííAmite

acordado por la ComiBlón.
FECHA 

del mismo.

. COMISIÓN ‘¿.’'-H acienda. ■
■

Eipedieiiterelativoal aumento de ingresos por elarbitrio que 
satisfacen las Coinpafíias de electricidad por ocupación de ia
"ia piiblica.................. .............................. ............................. 22 enero 1918. Sr. Fernández Cancela. 24 enero 1918.

Expediente instruido con motivo de la aplicación del beneficio de
Sr. Serrán.destare por hueso y sebo en el año 1917.............. ........ 19 abril 1920. 22 abril 1920.

Providencia gubernativa estimando recurso de D. Francisco de 
Paula Quesada y D. Eduardo Aldearmeva, contra decreto de la

Sr. Alvarez Arranz.Alcaldía, en la liquidación de un crédito de Sisas........ ........... 2 mayo. 6 mayo.
Expediente instruido al itidustrial D. José Rodríguez, por el ha­

llazgo de varios jamones de sii propiedad sin el reconocimiento
Sr. García Cernuda.sanitario................................................................................ 19 abril. 22 abril.

Expediente relativo a declarar rescindido el concierto con las Sa-
crainentales......................i ................................................... 25 mayo. Sres. Garda Cernuda,

Garda Cortésy Noguera. 31 mayo.
Expediente relativo a intrusión en terrenos de Madrid del lava-

Sr. Palomero.dero 43 v 45 de la ribera del Manzanares . .............................. 26 mayo. 31 mayo.
Exención del arbitrio de inquilinato a ia Casa de niños de la calle 

de BjcángeL......................................................................... 28 mayo. Sres. García Cernuda y
Palomero. 3] mayo.

Proposición del Sr. García Cortés, sobre establecimiento delineas
Sres. G, Cernuda, Garcíaautobuses............................................................................... 30 diciembre.

Redención dei censo a favor de !a Fundación La Nestosa........... irenero 1921.
Cortés y Marcos. 

Sr. Serrano Jover.
5 enero 1921. 

20 enero.
Instancia del Médico Subdirector de Puericultura, solicitando se

Sr. Serrano Jover.modifique la partida para percibo de su haber. . . ................... 12 marzo. 14 marzo.
Proposición dèi Sr, Garda Cortés, para que se suprima la plaza

Sres. Garría Cernudade recaudador de Mataderos................................................... 28 febrero.
y Serrán. 3 marzo.

Expediente instruido cotí motivo de manifestaciones del guardia
Sr, Saornil.de Policía urbana, José Díaz Robles....................................... 4 junio. 13 junio.

Bases para la creación de un Banco municipal............................ 18 julio. Sr. Serrán, 23 julio.
Subvención ai Centro instructivo de obreros republicanos de la

Sr. Camacho.calie del Oso..................................  . . . .  ....................... . 16 Julio. 23 julio.
Denuncia contra D. Pedro Vicente Buendía, por nn automóvil .. 10 julio. Sr, García Cortés. 23 julio.
Solicitud de D. Cayetano Blanco para que se le devuelva al re­

cargo satisfecho por una certificación................................... 20 agosto. Sr. Serrano Jover. 25 agosto.

COMISIÓN 3.^—Policía mhana.

Proposición del Sr. Silva, para la creación de un parque de
Sres. Silva,, G . CernudaHijos deMadrid eti el Parque de Madrid.............................. 7 mayo 1918.

y Crespo. 7 mayo 1918.
lustaiiaia del contratista del servicio de arcos voltaici s en las 

columnas de los tranvías, solicitando aumento en la consig-
nación....................  ............................................................. 28 mayo. Sr, G, Cernuda. 28 mayo.

instancia de doña Teresa ibáñez, solicitando colocarun guiñol en
Sr. G. Cernudaei embarcadero del Retiro .....................  .......................... 6 mayo 1919, fi mayol919.

Instancia de los dueños de liueverías, contra la conservación de
huevos en las cámaras frigoríficas........................................ 17 jimio. Sr. G, Cermida. 17 junio.

Instancia de la Sociedad anóniniu de Automóvilesnrbanos,solici-
Sres. Fraile, Rodrígueztando licencia para establecerSOantomóvilesal serviciopúblico 6 abril 1920.

y Román, 8 abril 1920.
Expediente relativo al proyecto de ampliación y reforma del mer-

6 abril. Sr. Baeza. 6 abril.cado de la Cebada.................................................................
Proposición del Sr. Tato y Amat, proponiendo queden exceptua­

dos de reversión y subasta a los cinco años, todos los kioscos
20 abril. - Sr, Cordero.establecidos con anterioridad a estos presupuestos. ............. 24 abril.

Proposición de los Sres. Reglero y otros, respecto a que no se 
sacriBquen terneras en el Matadero, y otros patticiilares reía- 
donados con la carestía de la carne.......... ..................... . . . . 5 mayo. Sres. Fraile y Plaza. 5 mayo.

Proposición de) Sr. Marqués de Villabrágima, para que se limi
te el número de expendedurías de carne al 50 por 100 délas hoj

14 mayo. Sres. Encisoy Plaza. 14 mayo.
Expediente relativo a la explotación de las car teleras de espec

25 mayo. Sr, Cordero, 29 mayo.
Proposición de! Sr. García Cortés, pidiendo se rescinda el con

trato de arrastre de! material de Incendios y otros particnlareí
25 mayo,

a
Sr. Maura. 29 mayo.

Instancia de D. Santiago Caballero, solicitando devolución dr 
diez y nueve jamones intervenidos........................................ 20 julio. Sr. Baeza. 20 julio.

Proposición de la minoría socialista relativa a la municípalizaciói 
del pan * ». *. * > * ............ . 13 diciembre. Sres. Cordero yEndso. 15 diciembre

Proposición del Sr. Noguera, para clausura de las vaquerías de1
. i febrero 1921. Sres. Noguera y Maura 8 febrero 5921

instancia de los Sres. Arana y Compañía, pidiendo renovación d 
licencia del almacén de maderas establecido en el número 67 dt 
plicado dé la calle de Embajadores..........................................

e ^
- ^
. 15 febrero. Sres. Cordero y Martín 1 22 febrero,

m

o  d
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Instancia de D. Domingo Garrido, pidiendo licencia para depósito 
de jamones, tocino, etc., en la calle de Mesonero Poníanos, 3, y 
de D, Francisco Reqtieiia y D, Honorio Santiago, para casque­
ría, en el pasaje de Valdecilla, 2. y-Pez, 42, respectivamente. 

Instancias de los Sres, Cepeda y Alonso y de D. Martín Martí­
nez, pidiendo licencia para almacén de madei as en el minie­
rò 31 de ia calle de Palos de Moguer y ¿5 de la ronda de Atocha, 
reapectivametite....................................................................

Instancia de D. Alvaro González irihíis, pidiendo licencia para ins­
talar un kiosco en la glorieta de Atocha, para el reparto gratuito
de almohadas ammciadoras.....................................................

Expediente a i natalicia de D, Mai ja no Príncipe, pidiendo licencia 
para casqnei ia en el minierò 2 del paseo de las Delicias 

Pi'0|1osición de varios señores Concejales, pidiendo qtie se obligue 
a la Compañía de Tranvías de Madrid, a establecer estación de 
espera en la calle de i.ópez de Hoyos, y para qtie en esta calle
se instalen bancos páblicos....................................................

[nstanda de D. I'’aiiióii Santiago, pidiendo que se ponga a sii nom­
bre la licencia de casquería en el minierò 8.3 de la calle de Santa
Engracia................ ............................................... ................

Instancia de D. Miguel Pascual, pidiendo licencia para fábrica de
juguetes en el nliniero \ 7 de la calle de Lavapiés....................

Instancia de D, Antonio Míngiiez, pidiendo licencia de abacería
en el inímero 47 de la calle del Pacifico......... .......................

Instancia de D. Anastasio Serrano, pidiendo i ¡cencía para fabri­
car iadrilio en el mimei o 44 provisional de la avenida del Doctor
Federico Rubio y Gali, . ... ...............................................

Expediente a itisi ancia de doña Fraiiclsca E. Yoimg, pidiendo li­
cencia para apertura de pastelería, sin horno, en el número 41
de la calle de Goya........................................  ....................

Instancia de la viada e hijos de Miguel Lacasa, pidiendo licencia 
para venta de sidras a! por mayor, y vinos al por menor, en el 
despacho de pan de lujo de la calle de Serrano, 7 ...................

CüMISUDN 4."— Fíj¡nenio.

Proposición para la coiistrucdón de un tnertadu en la plaza 
de Lavapiés.........................................................................

Petición de los aparejadores de obras para ser nombrados ayu­
dantes de .Arquitecto........  ..................................................

Licencia de alquilar una casa en la calle de Antonio López.......
SoHcitiid dé l a  Sociedad de Indnslrias Eléctricas, pidiendo ins­

talar alumbrado eu varias calles.........................................
Acuerdos de la Sociedad Central de Arquitectos, relacionados 

con los hmidiniienlos de edificios en construcción.................

Proposición interesando se determinen las facultades del señor
Concejal Inspector de Fontanería..................  .. .................

Proposición interesando conocer los trabajos realizados para el
replanteo del proyecto de urbanización del Extrarradio........

Prolongación de las líneas de'tranvías hasta las estaciones, Mer­
cados y Mataderos................................................................

Expediente sobre revisión de precios de la contrata de piedra la­
brada.....................................................................................

Alineaciones y rasantes de la calle de aislamiento del Parqne de
Madrid.....................  ..........................................................

Abono del importe de ¡os terrenos procedentes del Convento de
Santo Domingo...................................................... j ......... .

Abono del importe de los terrenos procedentes del Convento de
Santa 1'eresa............... ........................................................

Adquisición de 70 liectáreas de terreno, con destino a un gran
Parqne para exposiciones y deportes.. ■ : ...............................

Concurso para la provisión de una plaza de Sobrestante de Fon­
tanería................................. . .............................................

Bases para la provisión, por concurso, de ana plaza de Ayudan­
te facultativo de la quinta sección........ .................................

Proposición relacionada con la construcción de un Grupo escolar
en la calle de Bravo Marillo...................................................

Colocación de verja y puerta de entrada al Parque de Madrid por 
el paseo del Angel Caído,.. i ............... .......................... ., ,

CO.MISION %.’—lÍnsnnvhe.
Expediente incoado por el contratista del suministro de material 

granítico, sobre condonación de multas por la falta de entrega
de dicho material................................................. ................

Expediente sobre concesión de Ucencia para alquilar la casa nu­
mero 31 provisional de ia calle de Qaztanibide.......................

FECHA
en

que pasó at deapacho 
de la Comíaiúii.

10 abril 1921.

3 mayo.

7 junio.

14 jiinio,

98 jimio.

26 julio.

26 julio.

2 agosto,

. 9 agosto. . 

16 agosto.

2.3 agosto.

3 febrero 1917.

24 marzo.
10 agosto.

1 mayo 19)8.

I abril 1920.

18 junio 

'31 julio.

9 agósto.

1 diciembre, 

19 enero 1921. 

lOenero 1920.

19 enero.

3 junio.

S junio,

12 julio,

12 julio.

29 julio.

28 febrero 1921. 

8 agosto.

TR A M ITE

iícordado por ly Comisión.

Sr. Baeza.

Sres Cordero 
y Martín Rodríguez.

Sres, Fraile y Cubero, 

Sr, Nicoli.

Sr. Cordero.

Sr. Martín,

Sr, Noguera.

Sr. Martín.

Sr. Martín.

Sr. Martín.

Sr. Martín.

Síes, M. Arias, Leyilii 
y Cor Olia.

Sr. Alvarez,
Sr. Alvarez,

Sr. Arribas,

Sres. As pión y Ara- 
oqiiistaii).

Sr. Tato.

S i . López Baeza.

Sr. López Baeza.

Sres. Nicoli y Fraile,

Sr. Nicoli.

Sr. Sánchez Bayfon.

Sr, Sánchez Bayton,

Sres, Baeza y Nicoli.

Sres. Revenga y Tato.

Sres. Revenga, 
Nicoli y Fernández,

Sr, Tato,

Sres, Fraile y Nicoli,

Sobre la mesa. 

Sobre la mesa.

FECHA 

d e )  mi sit tu.

27 abril 1921,

11 mayo,

7 Junio.

22 junio,

2 julio.

2 agosto. 

26 julio,

8 agosto.

16 agosto,

22 agosto.

27 agosto.

8 febreio 1917

I2abrÍL 
23 agosto.

14 mayo 1918.

14 abril 1920 

23 junio.

11 agosto.

1 sejitiembre,

I diciembre, 

19 enero 1921. 

19enero 1920;

19 enero.

15 junio.

22 junio

20 julio.

27 julio.

3 agosto.

25 agosto ¡921. 
«

25 agosto.
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A SU N 'rO S  P E N D IE N T E S  DE D E S PA C H O

FEGHA
en

que.pasó ni despacho 
de ]a Cnmisión.

TRÁMITE
acordado por la Coniít̂ idn

FECHA 
del mismo,

Expediente sobre concesión de licencia para alquilar la casa nú­
mero 29 de la calle de Qaztambide..................... ................... 8 agosto 1921. Sobre la mesa. 25 agosto 1921

Dictamen retirado del Ayuntamiento sobre itidemiiización al pro­
pietario de la finca número 77 de la avenida de Menéndez Pe- 
layo, por supuestos perjiiicios producidos egn motivos de la 
urbanización de dicha vía .................................. .................. 6 agosto. Nuevo despacho. »

Licencia pnra construir la casa número 6 en la avenida de la Pla­
za de Toros.......................................................................... 29 agosto. Nuevo despacho. :*

Licencia para construir en ei solar número 5 de la ronda de 
■'toclla............................... .................................................. 24 agosto. Nuevo despacho.

Licencia para construir una casa.eii el número 55 de la calle de 
Bravo Murillo........................................................................ 29 agosto. Nuevo despacho. »

Expediente de expropiación de terreno con destino a las calles 
de Hermosilla, Lagasca y Velázqiiez. ....................... ............ 26 agosto. Nuevo despacho. »

Real orden del Ministerio de la Gobernación, fijando el justipre­
cio de unos terrenos expropiados con destino al paseo de 
Ronda................................................................. .........  . . . . 1 acrosto. Nuevo despacho. »

Expediente sobre instalación de acectUs de cemento en el lado de­
recho de la calle de Alberto Aguilera............  - •. ■ - --------- 25 agosto. Nuevo despacho. »

Expediente sobre instalación de aceras en varias calles del En­
sanche, rehabilitados sus créditos en julio de 1920, y en la ac­
tualidad pendientes de ejecución............................................ 28 agosto. Nuevo despacho. »

Presupuesto para establecer bocas de riego en la calle de García 
de Paredes....................................................... ■'................... 27 agosto. Nuevo despacho. 3»

s e c r j :t a r i a

A N U N C I O S  '
Por el presente se liace saber que en el Jtir.gado de primera 

instancia e instrucción del distrito del Centro, Secretaria de don 
Ricardo Gómez García, se llalla depositado y a disposición dé 
quien acredite ser su dueño, nn brillante bailado en la vía pública.

Lo que se anuncia, como previene el articulo 615 del Código 
civil, ■

Madrid, 2 de septiembre de 192!.- P .  A. del Sr, Secretario, 
el Oficial Mayor, F i'DHií.co MixGmíz,

Deuda amortizabla por expropiaciones en el Interior 
(Emlsfón de 1899 )

Debiendo efecltiar.se, de conformidad con la base 3,“ de las 
aprobadas por Real decreto de 1 de noviembre de 1899, dictada 
por ei Ministerio de la Gobernación para la emisión de lO.CXM.tXK) 
de pesetas en títulos amortizables destinados al pago de las eX" 
propiaciones en el Interior, e! 88 sorteo de ainortizadún de ¡as 
expresadas láminas, el Exemo. Sr. Alcaide Presidente se lia ser­
vido disponer: -

El (lía 15 dei actual, a las diez, bajo la Presidencia de la Co­
misión de Hacienda y de uno de los señores Regidores Síndicos y 
con asistencia de los señores Secretario y Contador del excelen­
tísimo Ayuntamiento, se verificará públicamente en la primera 
Casa Consistorial, ei 88 sorteo para la amortización de 214 Obli­
gaciones municipales de la Deuda amnrtizable por expropiaciones 
en el Interior

A este efecto, se fortnaráu 8(38 series de 10 Obligaciones, 
comprendiendo cada serie los números de la decena que termina 
con ei de la serie agregando un cero, extrayéndose 22 bolas; 21 
amortizan series completas, y la última sólo amortiza los dos pri­
meros números de ia serie que representa, por corresponder los 
otros dos a la serie incompleta 3.31, que amortiza las Obligaciones 
números 3,309 y 10.

El último cupón pagadero a las Obligaciones amortizadas, 
será el que vence en 1 de octubre prí'jximo.

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, 
uniéndose un ejemplar al expediente incoado por Secretaria y el 
otro surtirá sus efectos en la Contaduría.

Las 8(38 bolas que entrenen suerte se expondrán al público, 
para su examen, antes de introducirlas en el globo, así como las 
que se extrajeron en tos sorteos celebrados, y después de veriíi-

cado éste, aquellas a las que haya correspondido la amortización 
publicándose en el Boi.Etíx r hl Avuntamíento de Madrid, 

Lo que se ammeia a) público para su conocimiento,
Madrid, l de septiembre de 1921.—P. A, del Sr, Secretario, 

el Oficial Mayor, Federico Mísgdez,

Deuda amorttzab e por expropfaelones en el Interior 
(Emisión (ie 1909).

Debiendo efectuarse de conformidad con la base 3,“ de las 
aprobadas para la emisión de 10.000.000 de pesetas en títulos 
amortizables destinados a! pago de las expropiaciones en el In­
terior, emisión de 1909, el 49 sorteo de amortización de las expre­
sadas láminas, el Exemo. Sr. Alcal(ie, ha tenido a bien disponer;

El día 15 del actual, a las diezy quince, bajo la presidencia de 
la ComisiíSn de Hacienda y de uno de los señores Regidores Síndi­
cos y con asistencia de ¡os señores Secretario y Contador del ex­
celentísimo Ayuntamiento, se verificará públicamente en la pri­
mera Casa Consistorial, el 49 soi teo p.ara la amortización de 
131 Obligaciones municipales de la Deuda por expropiaciones en 
el Interior, emisión de 1909.

Para este efecto, con las Obligaciones existentes en circula­
ción se formarán series de '10 Obligaciones, comprendiendo cada 
serie los números de la decena que termina con el de la serie, agre­
gando un cero, extrayéndose 14 bolas; 13 amortizan series com­
pletas y la última sólo amortiza el primer número de la serie que 
representa.

El último cupón pagadero a ias Obligaciones amortizadas será 
el que vence en octubre próximo.

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ejemplar al expediente incoado por Secretaría, y el otro 
surtirá sus efectos en la Contaduría, ,

Las bofas que entren en suerte se expondrán al público, para 
su examen, antes de introducirlas en el globo, así como las que se 
extrajeron en los sorteos celebrados, y después de verificado éste, 
aquellas a las que haya correspondido la amortización en el Bo- 
TAíTÍ\ DEL AvlJM’AMtENTO DE MaDMÍD.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 1 de septiembre de 1921.- P. A. del Sr. Secretario, el 

Oficial Mayor, Federico M ínguez.

Empréstito de la Villa de Madrid de 1914.
De conformidad con la base 4."' de las aprobadas para la emi­

sión Je 26.000.000 de pesetas, cti títulos amortizables, denomina­
dos Empréstito de la Villa de Madrid de 1014, el Exemo. Sr. Al­
calde Presidente, lia tenido a bien disponer:

i r
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RI ília 15 del actual, a las diez y treinta, bajo la presidencia de 
la Cwnisídn de Hacienda y de uno de los señores Regidores Sín­
dicos, y con asistencia de los señores Secretario y. Contador del 
Excnio. Ayuntainieuto, se verificará pnblicaniente en la primera 
Casa Consistorial, el 15 sorteo pma la amortización de 170 Obli­
gaciones de dicho Empréstito. .

A este efecto, se formarán 5,001 series de 10 Obligaciones, 
comprendiendo cada serie los números de la decena que termina 
con el de la serle, agregando un cero, extrayéndose 17 bolas qué 
amortizan Igual número de series completas.

El ultimo cupón pagadero a las Obligaciones amortizadas 
será el que vence en I de octubre próximo.

Del resultado dél sorteo se levantará acta por duplicado, 
uniéndose im ejemplar al expediente incoado por Secretaría, y el 
otro surtirá sus efectos en la Contaduría,

Las 5.001 bolas que entran en suerte, se expondrán al público, 
para su examen, antes de introducirlas en el globo, así como las 
que se extrajeron en los sorteos celebrados, y después de verifi­
cado éste, aquellas a las que haya correspondido la amorilzadón, 
publicándose en el BouníN dül Avustamie.xto de Madrid. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, I de septiembre de 192L—P, A. del Sr. Secretario, el 

Oficial Mayor, Federico M ínquez.

Cédulas amortizab’es, garantizadas para el pago de las 
expropiaciones del Ensancha de Madrid, emitidas en 1899.

1907 y 1915.
El día 15 del presente mes de septiembre, a las once de su 

mañana, se verificará públicamente, en la primera Casa Con­
sistorial, la 89amortización de los títulos emitidos en 1899 y 1907, 
según a continuación se detalla:. ’

1 zona, 64 títulos.
2, “ zona, 75 tftnjos,
3. ‘ zona, 32 títulos de cada una de dichas emisiones; quedan­

do en ambas amortizadas los mismos números de ¡as respectivas 
zonas, y la 23 amortización de los emitidos en 1915, en la pro­
porción que se expresa:

1. ‘ zona, 20 títulos.
2. “ zona, 25 títulos- -
Madrid, 1 de septiembre de 1921. ~  P, A. del Sr. Secretario,

el Oficia! Mayor, F ederico M ísguez.

En cumplimiento a io dispuesto en el artículo 294 de ias Orde­
nanzas municipales déla Villa de Madrid, se anuncia a! público 
que D. Agustín Navarro, proyecta establecer un taller de bron­
cista e instalar un electromotor de uno y medio caballos de fuerza, 
en la casa número 10 duplicado de la calle de Dulcinea.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclias in- 
du.síria e in lalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Pre­
sidencia durante el término de quince días, a contar desde el 
de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen 
conveniente.

■ Madrid, 29 de agosto de 1921.—P. A, del Sr. Secretario, el 
Oficial Mayor, Federico M íiVguez.

En cumplimiento a lo dispuesto en e! articulo 294 de las Orde­
nanzas immidpales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público 
que D, Gregorio Muñoz, proyecta instalar ntt electromotor de 
iin caballo de fuerza, en la casa número 3 de la Costanilla de los 
Desamparados.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde ei de la fecíia 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29deagostode 1921.~P , A. del Sr. Secretario, el 
Oficial Mayor, Federico M íkgoez.

En cumplimiento a lo dispuesto en e! artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público

que los Sres. Fontana y Marín, proyectan instalar im electromo­
tor de im caballo de fuerza, en la casa número 7 de la calle de 
San Bernardo. “ .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito'ante ¡a Alcaldía Presidencia, durante 
el tèrmi no de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente amincio, io que estimen conveniente.

Madrid, 29 de agosto de 1921. ~ P , A. del Sr. Secretario, el 
Oficial Mayor, Federico Mf^GUEZ,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales ¿e la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Sergio López, proyecta instalar iin electromotor de dos 
caballos de fuerza, en la casa número 24 de la Ribera de Curti­
dores.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 29 de agosto de 192!.—P, A. del Sr. Secretario, el 
Oficial Mayor, Federico M ínguez.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo '294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, José Puente, proyecta establecer una casquería, en la casa 
número 28 de la calle de Calatrava,

Las personas que se consideren perjudicadas por didia indus­
tria expondrán por escrito ante !a Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el deda fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.
. Madrid, 29 de agosto de 192). — P. A. del Sr. Secretario, el 

Oficial Mayor, Federico M íngíiez.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas nnmicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que doña Dolores Gil, proyecta establecer im depósito de carbo­
nes, en la casa número 33 de la calle deTorrijos. -

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito antela Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de agosto de 1921. — P. A, del Sr. Secretario, el 
Oficial Mayor, Federico M ínguez.

En ciimpjimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que los Sres. Álvarez Hermanos, proyectan renovación de licen­
cia para la fábrica de curtidos, sita en la casa número 2 de la calle 
de Tarragona.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de agosto de 1921. — P. A. del Sr. Secretario, el 
Oficial Mayor, F ederico M ínguez,

En cnmpliniieiito a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas mutiidpaiesde la Villa de Madriil, se aiiimcla al público que 
D. Daniel Escribano, proyecta establecer un taller electromecáni­
ca e instalar nn motor de medio caballo de fuerza, en la casa 
número 5 de la calle de Argumosa. .

Las personas que se consideren perjudicadas por díclias indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, n contar desde el de la 
fecha de publicación de) presente ainincio, lo que estimen conve­
niente,

Madrid, 29 de agosto de 1921,- P. A, del Sr. Secretario, el 
Oficial Mayor, Federico M ínguez,

tr 'i.
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En cumpüniiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Antonio Pizarroso, proyecta establecer una droguería, en 
la casa niímero 23 de la calle de Fernando el Católico.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pnbll- 
cadón del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29de agosto de 1921.—P. A, de! Sr. Secretario, el 
Oficial Mayor, F i' driíico Mínguiíz.

En cumprimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se aminda a! público 
que D, Frascisco Braudón, proyecta establecer una fábrica de 
jabón e instalar dos electromotores de cinco y medio Cübíillos de 
fuerza, en la casa número 7 de ia calle de Francisco Abril.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclias indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la feclia 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de agosto de 1 0 2 1 P, A. del Sr. Secretario, el 
Oficial Mayor, Federico M inguiíz.

En cumpiiiniento a lo dispuesto en ei articulo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público 
que D. Enrique Lobo, proyecta establecer un tailer mecánico en 
la casa numero .59 de la calle de Leganitos.

Las personas que se cotisideren periudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de agosto de 1921. —P. A. del Sr, Secretario, el 
Oficial Mayor, Federico M ínguez,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las'Orde­
nanzas municipales de ta Villa de’ Madrid, se anuncia al público 
que La Papelera Española, proyecta instalar im electromotor de 
cuatro caballos de fuerza, en la calle de San Opropio, esquina a la 
de Antonio Flores.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha iiis a- 
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio io que estimen conveniente,

Madrid, 30 de agosto de 1921. -P . A. del .Sr. Secretario, el 
Oficial Mayor, Federico M ínguez.

En cumplíniieuto a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de ¡a Villa de Madrid, se amincia a) público 
que doña Creaudina Garrido, proyecta instalar un electromotor 
de cinco caballos de fuerza, en la casa número 7 de la calle de la 
Arganznela ■

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, díirante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 30 de agosto de 1921. P, A. del Sr. Secretario, el 
Oficial Mayor, F iíderu o M ínguez,

En cumplimiento a lo dispuesto en d urtículo it)4 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Nicolás Seco, proyecta establecer una fábrica de jabón, en 
la casa número 30 de la calle del Cardenal Cisneros.

Las. personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la feclia de publi­
cación del presente amincio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de agosto de 1921. — P. A. de! Sr, Secretario, el 
Oficial Mayor, Federico M ínguez. •

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Estanislao Gama, proyecta establecer un taller de tinte, en 
la casa número 2 de la calle de Lérida.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito antela Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de agostó de 1921. — P. A. del Sr. Secretario, el 
Oficial Mayor, Federico M ínguez.

.En cumplimiento a lo dispuesto en ei artículo 294 de las Orde­
nanzas niimidpales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Marcelino García, proyecta instalar un electromotor de 
tres caballos de fuerza, en la casa número 37 de la calle de Lu- 
cliaiia. .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de agosto de 1921.—P. A. del Sr. Secretario, e! 
Oficial Mayor, Federico M ínggez.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 994 de las Or­
denanzas municipales de ia Villa de Madrid, se anuncia aj público 
que D. .Manuel Soler, proyecta establecer un café-tupi, en la casa 
número 100 de la calle de Santa Engracia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante lá Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 30 de agosto de 1921.- P .  A. del Sr. Secretario, e) 
Oficial Mayor, Federico Mínguez,

En cumplimiento a lo dispuesto en el ardeuio 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Francisco Bernadó, proyecta instalar un electromotor 
de20cabailos de fuerza, en la casa número 15 de la Carrera de 
San Isidro.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 30 de agosto de 1921,—P. A. del Sr. Secretario, el 
Oficial Mayor, Federico M ínguez,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 284 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que los Sucesores de Matías López, Sociedad anónima, proyectan 
instalar tres electromotores de 10 caballos de fuerza, en la casa 
número 2 de la calìe de .Alcántara,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de agostode 1921,—P. A. del Sr, Secretario, el 
Oficial Mayor, F ederico .Mínguez.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
queD, Gustavo Martín, proyecta establecer una fábrica de embu­
tidos e instalar dos motores de cinco caballos de fuerza, en la 
casa número 34 de la calle de Tetuán.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, io que estimen conve­
niente.

Madrid, 30 de agosto de 1921.—P. A. del Sr. Secretario, el 
Oficial Mayor, Federico Mínguez.
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En cimipllniiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas ninnicipñtes de la Viíla de Madrid, se atumda al piiblico 
qtte D. José'Diíqttez, proyecta instalar ,im electromotor de im ca­
ballo de fiterza, en la casa ntimero 21 de. la calle del Genera! 
Porlier.

Las personas qtte se consideren perjtidicadas por dicha insta- 
la'cidn expondrán por escrito aiite la Alcaldía Presidencia  ̂durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fedia de pu- 
'blicaciOn del presente anuncio, lo que estiineti conveniente.

Madrid, 30 de agosto de 1921.—P, A. del Sr. Secretarlo, el 
Oficial Mayor, F iídiírico M í .vgokz.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Rafael Heredia, proyecta establecer un café-tupi, eii la casa 
iiiíiiiero 97 de calle de López de Hoyos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha iudus- 
íria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha tie publica­
ción del presente anuncio, lo que estiuieii conveniente.

Madrid, 30 de agosto de 1921,—P. A. del Sr. Secretario, el 
Oficial Mayor, F iíljeiíico M í'nguez.

, En cjimpiimiento a lo dispuesto en el artíciiio 294 de las Orde­
nanzas municipales déla Villa de Madrid, se anmicia al público 
qtte D. Luis Tomás, proyecta establecer un taller de tornero e ins­
talar un electromotor de medio caballo de fuerza, en la casa iiu- 
inero 38 de la calle del Genera! Lacy.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria .e instalación expondrán por escrito aiite la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de agosto dé 1921.—P.'A. del Sr. Secretario, el 
Oficial Mayor, Fediíicíco Míngoez.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas mimtcipales de la Villa de Madrid, se anuncia al públito. 
qnela Sociedad Automóviles Minerva, proyecta establecer ofi­
cinas, garage y talleres e instalar mi motor, en la casa núítie- 
ro 41 de la calle de Castellò.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e Instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince dias, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, io que estimen conveniente.

Madrid, 30 de agosto de 1921.—P. A.'del Sr, Secretario, el 
Oficial Mayor, F edekíco Mí .\’gukz,

En cunipliiniento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas numtcipales de la Villa de Madrid, se anuncia al piiblico 
que la casa Peele, proyecta establecer una fábrica de perfumería, 
erUa casa mímero 2.3 de la calle de Núñez de Balboa.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de agosto de 1921.—P. A. del Sr. Secretai io, el 
Oficial Mayor, Fedeiíico M i'ngüez.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articuló 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que L). Eduardo Villar, proyecta instalar un motor de uno y medio 
caballos de fuerza, en la casa número :2 de la calle del Cardenal 
Cisneros,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación e.xpondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a: con lar desde el de la fecha de publica­
ción del presente aniindo, lo que estimen conveniente.
. Madrid, 30 de agosto de. 1921 .—P. A. del Sr, Secretario, el 
Oficial Mayor, Federico M íkgíjez.

En cumplimleiitü a lo dispuesto en el artículo 291 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Manuel Feijóo, proyecta instalar im electromotor de un 
caballo de fuerza, en el Mercado de San lldenso.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 30 de agosto de 1921.—P. A. del Sr. Secretario, el 
Oficial Mayor, Federico M íeguez. ■

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde- 
natizás municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Angel Carrizo, proyecta instalar un electromotor de dos 
caballos de fuerza, en la casa número 20 de la calle del Castillo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de, la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de agosto de 1921.—P. A, del Sr. Secretario, el 
Oficial Mayor, Federico M ínguez.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Cortieüo Blocli, proyecta instalar cal facción por agua 
caliente, en la casa número 2S de la calle de Alcalá. -

Las personas que se consideren perjudicadas, por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de i i fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de agosto de 1921.—P. A. del Sr. Secretario, el 
Oficial Mayor, Federico M ínguez,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de ¡as Orde­
nanzas imiiúdpales de la Villa de Madrid, se anuiida a! público 
que D. Gerardo González, proyecta establecer una droguería, en 
la casa mímero 89 de la calle de Santa Engracia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el tériinno de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de agosto de 1921.—P. A. del Sr. Secretario, el 
Oficia! Mayor, Federico Mlxgdez.

En cumplimiento a lo dispuesto en e! artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que la Sociedad general de Aplicaciones Industriales, proyecta 
instalar un electromotor de cuatro caballos de fuerza, en la casa 
número 2 de la plaza de la Independencia. '

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde eí de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente. - 

Madrid, 30 de agosto de 1921.—P. A. del Sr. Secretario, el 
Oficia! Mayor, Federico M Íkguez,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se aiiiuicia al público 
que D. Manuel de Landecho, proyecta insíaíar veintitrés electro­
motores de sesenta y nueve y medio caballos de fuerza, en la casa 
iiúinero 4 fie la calle de U Fuente dei Berro.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de agosto de 1921,—P. A. del Sr. Secretario, el 
Oficial Mayor, Federico M ieguez.
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En ciiniplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de ias Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al pú­
blico que D. Zacarías Hoins, proyecta establecer un taller de 
soplado de vidrio, en la casa número 31 provisional de la calle del 
Pacífico,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria eKpondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de !a fedia de publi­
cación del presente anuncio, lo que esiimen conveniente.

Madrid, 30 de agosto de IffiL—P. A. del Sr. Secretario, el 
Oficial Mayor, Fediíuico M íngoez.

En cnmpiimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas immicipales de la Villa de Madrid, se atiunda al público 
que D, Juan Saralegiii, proyecta instalar im taller de broncista y 
nn electromotor de uno y medio caballos de fuerza, eii la casa nú­
mero 4 de la calle de Argensola.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e iíistalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el térniiiio de quince días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 31 de agosto de 1921.—P. A, del Sr. Secretario, el 
Oficial Mayor, Eiíderico M íNGuez.

E S T A D IS T I C A

MORTALIDAD Y NATALIDAD

Defunciones pop causas, por edades y por sexos, ocurridas en Madrid durante el mes de julio de 1921,

Población de Madrid, segítn rectificación del empadronamiento de 1915, hecha en diciembre de 1919: 6Í5.3S7 habitantes.

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES Dei)
a { ñiío-

De í 
a 4 aflô .

De 5
a 19 años.

De 20 
a 39 anos.

De 4(1
a 5Í) años.

DeílO
en adelciTite.

Edad desco­
nocida. RESUMEN

Nomeiiclstiira interimcioiial ebreviade. V. H. V. H. V. H. V. H. V, H. V. H. V. H. V. H. T.

Fiebre tifoidea (Efus abdoiuitial). . . . » » »
1
1» 1 5 3 3 3 4 3 2 . Ti X 10 14 24

Tifus exantemático.........................
Fiebres intermitentes y caquexia pa-

Id » » Ti T) 2 T) TT )> » » n X 2 " 2-

liklica ................................... *. *, » Ti » » » » T> » » Ti » X T> X
Viruela........................................... » » » » » Ti » ■» Ti » » X X ► » »

■ 1 ■ 3 4 9 Ti » » 1 )» X » T> » X 5 13 18
» 1 2 2 » s- » » » T> X 3 2 5

1 1 y> » Ti ’4 id Ti id ' X 1 1 2
»■ ■« 0 1 » » » » J> TT » » » » 2 1 3
X 1 » ■ » » » 2  ̂ » » 2 1 » X 3 3 6
7) » b y> » Ti » » » » . » » » M X X
& » Ti Ti ÌT Y, Ti » » íi » » X » X

Otras enfermedades epidémicas.,.. » » Ti Ti y> » Ti
19

» 1.
10

» » » » X 2 2
» ! 3 2 s 13 24 20 6 2 T> X 61 47 108
3 1 3 » 2 Ti Ti Ti » X Ti X 4 5 9

Otras tidiercnlosis......................... 3 1 2 l 2 5 2 3 3 4 1 » X 12 15 27
Sífilis............................................ 1 1 » Ti Ti »

,i
ir » » X 2 • 1 3

Cáncer y otros tumores malignos ... 1 K » X » 1 2 13
l

1S 22 » X 31 37 68
Meningitis simple............................
Congestión, lieniorragia y reblatide-

23 26 23 i5; ■ 6 5 l 2 -2 *

n

» L X 56

22

49

33

i 05 

55» 2 1 t 1 6 3 4 » X

Enfermedades orgánicas del corazón. » » » 1 1 » 5 4 16 12 19 35 » J 41 53 94
RmnQMTÍTS apiiílíi. ........................... 3 5 I 7 » » » T> » » X 12 16

» » 1 » 1 Ti 1 3 3 5 Ti X 6 9 14
Pnenmonia y bronco-pnetimonia......
Otra« enfermedades del aparato res-

10 1 8 4 » 3 6 2 9 3

1

8 6 » j 41

8

19 60 

11piratorio.................................. ..
Afecciones de) estómago (menos

» 2 1 T) TT

1

1 3 2 1

4

X 3

r í ín r f 'r ) ................. .. -  » Ti » 1 * y> /!■ X 1 3
Diarrea, en menores de dos nrios, .. 
Diarrea y enteritis, de dos años en

164 157 61 42 » Ti » » » Ti

ti

Ti » X 225

32

199

39

424

71» » 7 12 1 ! 2 1l 5 17 19 , X X

Hernias, obstrucciones íuleslijiales.. » » y> Ti » I 1 3 1
2

2 4 X X 6 6 12
Cirrosis del hígado......................... a Ti Ti » 2 » 3 4 5 X X 9 7 16
Nefritis y mal de Brighi.................. » i » 1 1 y> 2 1 s 3 13 6 X » 24 ] 2
Otras enfermedades de los riñones.

1de [a vejiga y de sus anexos........
Tumores no cancerosos y otras enfer-

» » T) » » » » Íi 1 » X X 1 X

medades de los órganos geniiales
X X 2de la mujer.................................. » » » » » » » » 2 » X 2

Septicemia puerperal, fiebre, perito- 12 ■ 12» » Ti » 1 9 í> j) X X X
Otros accidentes puerperales..........
Debilidad congènita y vicios de con-

» y Ti » 3> 3 » 1 » » X X X

22

4

18

4

40formación.................................... 22 17 » 1 Ti » Ti » » • Ti » X X
n^hílifíatl spiiiL .............................. » » Ti » ' » 7> Ti Ti Tt 7 15 X X 7 i5 22
Suicidios.......................... '............ » » » }> » ) Ti 2 »: 1 » X » 4 » 4
Muertes violeiitfis » » » » ■ 3 1 6 1 7 2 1 X X 17 4 21
Otras enfermedades.......................
Enfermedades desconocidas o nía!

12 17 8 11 15 8 11 16 21 26 25 24

I

X X 92 102 194

definidas.................................... y¡ 1 » 1 yj Ti Ti » I » X X 2 2 4

Totales por se.ros .......... 243 233 127 115 42 46 79 69 122 101 141 175 1 1 755 743

Totales por edades........ 476 242 88 148 226 316 2 1.498
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Resumen de los nacim ien tos.

NACIDOS VIVOS NACIDOS MUERTOS

- DEFUNCIONES
0 1 S T R 1 '1' Ü S I.eg i ti 111 US. llegUimiis, T o tul I.egitiniQii Ilegítimos, Total

V. H. V. H. V. H. T. V. . H V. H. V. H, T. V. U. T,

Centro....... .................................. 26 29 2 23 33 61 1 1 1 A 2 ! 3 31 34
■

(Ì5
Hospicio........................................ 32 37 5 37 43 sn 4 2 » » 4 2 6 35 40 76
Chamberí..................................... 78 S3 10 9 88 97 185 5 1 . 3 . Ü 8 1 9 104 102 206
Buena vista.................................... 59 55 3 1 62 56 1 IS 5 7 » 1 5 8 13 75 57 132
Congreso..................................... 66 48 12 7 72 55 127 3 6 4 i ■ 7 7 14 76 67 143
Hospital..................................... 103 S3 12 9 113 92 '207 10 8 1 1 11 9 2Ü 100 107 207
Inclusa. ..................... ................. 63 79 41 52 104 13! 235 3 4 9 6 12 10 22 90 116 209
Latina.................................... 78 86 11 8 89 94 IS3 » 5 1 3 ! 8 9 84 í5 I5J
Palacio....................................... 62 40 3 3 67 4.1 110 2 2 2 2 4 6 57 5! 108
Univesidad..................... .............. H6 82 7 10 93 92 185 8 6 1 í 9 7 16 93 lOÜ 193

lutai. ........................ 647 627 108 109 755 736 41 42 20 15 61 57 755 743

Total gene! a l............... 1.274 217 1.491 83 25 118 1.498

C O N C U R S O S
.^cor(lfíelo por este Excnio. Ayuntamiento, en 24 de junio ulti­

mo, líi ejeciteidti üe obrns de revoco de fachadas y patio y las de 
conservación necesarias en el edificio de! Colegio de San Ildefon­
so, y concedida por el Exemo, Sr. Gobernador la necesaria ex­
cepción de subasto para ejecutar dichas obras por admioístracióri, 
se concede un plazo de quince días, contados desde el de la publi­
cación del presente anuncio en el B o l e t í .x oEl  AYOMTAMnt.xro 
□ ii M rofiin, para la admisión de proposiciones ofreciendo la rea­
lización de las expresadas obras, bajo el tipo de 21783*86 pese­
tas, y con arreglo a las siguientea bases:

Prlinera. Las proposiciones se presentarán en el Registro ge­
neral de la Corporación, bajo sobre cerrado y lacrado, durante 
las horas destinadas al despacho del publico.

Segunda. En dichas proposiciones se hará constar la rebaja 
que se ofrece con relación a los tipos del cuadro de precios re­
formado, expresada en un tanto por ciento que afectará a cada 
uno de los precios de dicho cuadro y el plazo en que se compro­
meten a ejecutar la obra.

Tercera. A las proposiciones deberá acompañarse resguardo 
acreditativo de haber consignado en la Caja general de Depósi­
tos o en la Depositaría municipal, el 3 por 100 del importe de las 
obras que se proyecta ejecutar, cuya cantidad se elevará por e! 
adjudicatario de aquéllas, al lü por 100, que quedará afecto en 
concepto de fianza al cmiiplimieuto del contrato.

Cnarta, Efi cuanto no resulte alterado por las anteriores 
ba.ses. regirán Íntegraineníe los pliegos de condiciones aprobados 
por el A\iintomiento y Junta m.imicipa! en 23 de julio y 14 de 
agosto de 1020.

Quinta. La proposiciones que se presenten serán examinadas 
por la Snbcoinisióti designada por la Alcaldía a propuesta de la 
Coiiiisión 4,**, con fecba 16 de julio ultimo, la cual propondrá la 
resolución que eBlime tnás cotí veniente, pudiendo rechazar todas 
las proposiciones, sin derecho a reclamación por parte de los 
propoiietUes.

Mndi-id, 5 de septiemhi'e de 1921.-P . A del Sr. Secretario, 
el Oficial Mayor, Füuííkico M imcl'kz.

.Acordada por este Exento. Ayimtamíento la construcdóti de 
utt edificio destinado a Casa 'de Socorro del distrito dei Congreso 
en e! solar número 1,3 de la Costanilla de los Desamparados, y-coti- 
cedida por el Exciuo. Sr, Gobernador civil la necesaria excepción 
de subasta para ejecutar ias obras por administración, se concede 
un plazo de treinta días, contados desde el siguietite al de la pu­

blicación del piesente anuncio en el Boletín oel Avuxt .siijEN- 
TO DE Madrid, para la admisión de proposiciones ofreciendo la 
ejecución de ias expresadas obras con arreglo a las siguientes 
condicioties:

Primera. Constituye la base de este concurso el proyecto for­
mulado por e! Sr, Arquitecto mmiicípal üe la cuarta sección, 
compuesto de los planos de plantas y alzados de 97 de n iviembre 
de 1919, y el de fachada de 31 de julio de 19l6, del pliego de con­
diciones de esta i'tliima fecha y ilel cuadro de precios unitarios re­
formados de 27 de noviembre de 1919, con el aitmenío del 47 por 
100 en cada uno de dichos precios.

Segunda. Ei presupuesto de ejecución material, con el atimen- 
to acordado para los precios unitarios, es de 524.5S2'14 pesetas, 
al que se aitmentará ei 14 por 100 legal, equivalente a 73.441*49 
pesetas, y â ĉendieiido, por tanto, el presupuestó de contrata a la 
cantidad total de 598.023*63 pesetas.

Tercera, Las proposiciones que se presenten especificarán ia 
rebaja que se ofrezca con relación 'a los tipos del cuadro de pre­
cios reformado, expresado en un tanto por ciento que afectará a 
cada ano de los precios de dicho cuadro, el plazo en que se com­
prometen a ejecutar la obra y el tiempo en que prefieran percibir 
su importe,

Cuarta. Se concede orden de preferencia para la adjudicación 
a las proposiciones que reúnan mayor número de los requisitos si­
guientes;

oj .Mayor tanto por ciento de rebaja en los precios iinitai ios,
f}) Menor plazo de duración de las obras.
c) Mayores facilidades al Ayuntamiento para el pago.
Quinta, En todo lo que no resulte nlterado por las cláusulas 

anteriores, regirá íntegramente el pliego de condiciones y el cua­
dro de precios reformados.

Sexta, Las proposiciones deberán presentarse bajo sobre ce­
rrado y lacrado, en ei Registro general de < sta Corporación en los 
días y horas destinados al despacho del público, acompañadas del 
resguardo acreditativo de haber consignado en la Caja general 
de Depósitos o en la Depositaría miuiicípal, de conformidad con 
lo que establece el pliego de condiciones ecotiómico administrati­
vas que sirvió de base para las subastas declaradas desiertas, el 5 
por 100 del importe de las obras que se proyectan ejecutar.

Séptima. La fianza definitiva estará representada por el 5 por 
100 de la obraj consignado en concepto de fianza provisional, más 
un 10 por 100 del Importe de ¡as certificaciones que se expidan por 
obra ejecutada, cuya retención cesará en el momento que se baya 
completado el 10 por ICO del,importe de la obra.

A y u n t a m i e n t o  d e ; M a d n o
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Octava. Las proposiciones que se. presenten serán examina­
das por la Subcomisión designada por acuerdo municipal de 27 de 
mayo último, la cual propondrá la aceptación de la que estime más 
conveniente, pudiendo rechazarlas todas, sin derecho a reclama­
ción por parte de los concursantes.

Novena. Para el mejor estudio del proyecto se facilitarán co­
pias del mismo en ferroprusiato a los concursantes que lo solici­
ten, siempre que abonen'los derechos prudenciales que se fijen, 
de acuerdo o por analogía con lo establecido en el Apéndice nú­
mero 24 del presupuesto municipal vigente.

Madrid; 3 de septiembre de 1 9 2 1 P. A. del Sr. Secretario, 
el Oficial Mayor, P e o k k ic o  M ín g u e z ,

El Excmo. Ayuntamiento, en sesión celebrada el 2(i del actual, 
a propuesta de la Comisión quinta, se ha servido acordar qne se 
provea por concurso la plaza de .Médico encargado exclusiva­
mente de la consulta de ütorinolaringologfa de la Casa de Soco­
rro del distrito del Centro, con arreglo a las siguientes bases;

Primera. Ser Médico aumerario de la Beneficencia aiunicipal 
de Madrid.

Segunda. Haberse distiaguido por sus trabajos clínicos y pu­
blicaciones en la especialidad que se concursa.

Tercera. Llevar ejerciendo dicha especialidad con beneplácito 
de la opinión pública y de sus compañeros por un tiempo no inte­
rrumpido de seis años, cuando menos.

Cuarto. Estar reconocido por los centros docentes y por los 
Profesores que cultivan esta especialidad, como poseedor de los 
conocimientos, tanto técnicos como pi ácticos, para el buen desem­
peño de su cometido, y que con su saber reporte nn indiscutible 
beneficio a la Beneficencia y al pueblo de .Madrid.

Quinta, La antigüedad en el Cuerpo, sólo será motivo de pre­
ferencia ante igualdad de condiciones eii los méritos y servicios 
de los concursantes.

El plazo pura presentación de solicitudes, será el de quince 
días hábiles, a contar desde la inserción del anuncio en el Bole­
tín DEL Excmo. Ayuntamiento de M adiíid,

Las instancias, acompañadas de los justificantes, se presenta­
rán en el Registro general de este Excmo. Ayuntamiento, duran­
te las horas hábiles de oficina.

Madrid, 31 de agosto de 1921. P. A. del Sr, Secretario, el 
Oficial Mayor, Fedeeico .Míncuez.

ciado de Subastas), durante las horas de diez a doce, todos los 
días (10 feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga 
ción que contrae el reniatante de realizar ron los obreros que ocu­
pe en la obra, el contrato prevenido en el Real decreto de 20 de 
jimio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al vigente presupuesto de gastos y en la forma que 
determina la condición 7.’ de las facultativas.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y eu la 
fomia que establece el artíciiio 29 de la Instrucción de24 de enero 
de 1903, no se formuló contra la misma redamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 3 de septiembre de 1921 . P. A. del Sr. Secretario, 

el Oficial Mayor, Federico Mínou z .

S U B A S T A S
Esta Excnia. Corporación ha acordado en sesión de 5 de 

agosto último, anunciar subasta pública para contratar el sumi­
nistro de 1.850 camisetas dé algodón y (i.744 pares de calcetines 
también de algodón para los acogidos en los Colegios de Nuestra 
Señora de la Paloma, con sujeción a los pliegos de condiciones 
redactados al efecto, en los cuales se especifica el peso, medida 
y precio tipo de las prendas objeto de la contrata, calcuiándose 
el importe lotal en 18.033 50 pesetas.

Loa licitadores, que podrán presentarse por s; o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, coiisigiiarán 
previamente, como fianza provisional, la cantidad de 901 ‘65 pese­
tas en la Caja general de Depósiios y Amortización o en la Teso­
rería municipal: acompañando a los respectivos resguardos los 
sellos correspoiidíentes al arbitrio municipal establecido, y el re­
matante la definitiva de t.S03‘.í3 pesetas, que le será devuelta a la 
terminagión del contrato, previa la ceilificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 28 de septiembre de 1921, a las 
doce, en ¡a primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (sa­
lón de Subastas), bajo la presidencia del, Excmo. S r. Alcal­
de o de quien al efecto delegue, y con las formalidades del ar­
tículo 17 de la iiistraccíón de 24 de enero de 1905, y las proposi­
ciones para la misma se presentarán durante el plazo de media 
hora ante la Mesa a estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Secretaría {Nego-

Modelo de proposlelón
(que deberá extenderse en papel timbradü de! Estad i de la clase 8.', y a! 

presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: Proposición para optar 
a la subasta ríe suministro de camisetas y calceíinei^ara ios ncoyiríos 
en ios Colegios de Nuestra Seáora de la Paloma).

D...... . que v ive.... . enterado de las condiciones de la subasta
en pública licitación, para contratar el suministro de 1.850 camise­
tas de algodón y 6.744 pares de calcetines, también de algodón, 
para los acogidos en los Colegios de Nuestra Señora de la Palo­
ma, anunciada en Boletín oficial de la provincia del día.... de..,,,
conforme en un todo con las mismas, se compromete a tomar a sa 
cargo dicho suministro con estricta sujeción a ellas, por (aquí la 
proposición en esta forma: los precios tipos o con la baja de­
tanto por ciento, en letra—en los precios tipos. *

(Fecha y ¡Urna del proponente.)

Esta Exema. Corporación ha acordado en sesión de 12 de agos­
to último, ammeiar subasta pública para contratar el suministro 
de 4.000 pares de alpargatas blancas y 1 000 negras, para los 
acogidos eti el primer departamento de los Colegios de Nuestra 
Señora de la Paloma; 2,000 blancas para los del segundo de­
partamento, y 2.50 t también blancas, para los de la Escuela-al­
bergue, para el año Í921, en el precio tipo de 2 pesetas cada 
par y con sujeción a las demás condiciones consignadas en los 
pliegos de condiciones redactados al efecto.

Los licitadores, que podrán presentarse por si o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de. ios señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente, como fianza provisional, la cantidad de 950 pesetas 
en la Caja general de Depósitos y Amortización o en (a Tesorería 
municipal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos 
correspondientes al arbitrio nimiicipal establecido, y el rematante 
la definitiva de 1,900 pesetas, que le será devuelta a la termina­
ción del contrato,, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 26 de septiembre de 1921, a las 
doce en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón 
de Subastas), bajo la presidencia del Excmo, Sr. Alcalde o de 
quien al efecto delegue, y con las formalidades del artículo 17 de 
la instrucción de 24 de enero de 190.5, y las proposiciones para la 
misma se presentarán durante el plazo demedia liora ante la 
Mesa a estos fines constitaída.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subnshi, se hallarán de manifiesto en esta Secretaria (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a doce, todos los 
días no feriados que medien hasia el del remate,

Eli los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que ocu­
pe en la obra, el contrato prevenido en el Real decreto de 20 de 
jimio de 1902.

El itiiporte total de esta subasta será satisfecho a! rematante 
con cargo al presupuesto vigente de gastos y en la fo: tna t]ue de- 
termiiia la condición 8.“ de las facultativas.

\ Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la

o  C e a d n o
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fnrniH que establece el artícelo 29 ile la liislrucción de 24 de enero 
de lí)05, 11(1 se fomiiiló contra la iiiísiiia reclamación alguna.

Lo que se aniiiicia al público para su couodiníento.
Madrid, 1 de septiembre de 1921. P. A. del Sr, Secretario, el 

Oficial Mayor, Efcm-uico Mí\r;i.'i*;z. ,

Modelo de pcoposieión
((|iie detierá entenderse eii i'ítpel timbr..dii del Estado de laclase 8". y al 

presentarse llevar 'scrito en el snbre la sfgniente: PnposUiim  para 
optara la siil’iisln lie suministro dsalimrgatds para lo i  acogidos en ¡os 
Colegios de Nuestro Séfwrtt de ia Paloma).

O........ qne vive......enterado de las condiciones de la subas­
ta en pública licilación para contratar el suministro de alpargatas 
binncasy negras para los acogidos, en los-Colegios de Nuestra 
Seílora de la Paloma y Escnela-albergne de niños abandonados, 
en e! año 1921, ammeiada en el B  ¡leítn o fic ia l de la provincia del 
din.... de....... confonne en na todo con las mismas, se comprome­
te a tomar a sii cargo dicho siimitiistro con estricta sujeción a ellas, 
por {aquí la proposición en esta forinq: el precio tipo o con la baja 
de—taiiiy iJtir ciento, en letra—en el precio tipo.

*  ( Fecha y firniii del proponente.)

Celebradas y declaradas desiertas por falta de lidtadores las 
anteriores siibasf as annnciadiis para contiatar el suministro de cal,
yeso y cemento pata los servicios ..... icipales basta .31 de marzo
de 1923, el Hxetno. Ayiiiitamienlo en sesiiin de ñ de agosto i'iltí* 
mo, con sancii'm de la Junta imiiúdpal, en la de'25 del mismo mes, 
ha acordado que se aiitinde nueva licilacbjti con sujeción a los 
pliegos de cotididones qne se inserlai oii en la Gnĉ  ta de Madrid 
y Bok’lin oficial de la pravinda de ios días 9 y 7 de enero, rés­
ped i va menle, del corriente año, si bien a ellas se agrega el si­
guiente

A ticdlo adicional.

Al coiifratistii n qiijeii se le aclindiqnen las obras ;i que este 
pliego se refiere, no le será aplicable In revisión de preciosa que 
se refiere el Fíeal decreto de 2b de agosto de 1918, por correspon­
der este pliego a obras qne lian de ejecutarse con posterioridad 
al 14 de marzo de I U9, conforme establece e! artículo 1," del Real 
decreto de (i de marzo de 1919; pero el contratista gozará del de­
recho do rescisión de sus obras sin pérdida de la fianza, a con­
dición de qne haya ejecutado, al solicitar dit-lia rescisión, el G) 
por lOfi de las obras que esto Exciiio. Ayuntamiento haya incluido 
en los presupuestos coi respondientes al año en cpie dicha resci­
sión se solicite, conforme se ordena en el mismo artículo !." del 
mencionado líeal decreto de ti de marzo de lüiü.

Los precios tipos primitivos serán snstjfnidos por los que se 
consignan en el cundro qne a cniitiiinación se expone:

C X 7 A .D K O  IDE E E E C r O S  T I E 0 3

CL.\,SgS DE ÍIAJ'Km.-\I_K.S m̂.sê tíi,s.

Cal grasa de la .Alcai ria, los cien kilos (lf:0 kilosi, nueve
pesetas con cuarenta y tres céntimos...........  : ....... 9‘43

Cal común déla Alcarria, los cien kilos (100 kilos), míe- ■
ve pesetas con sesenta y seis cóiitimos.................... 9‘GG

Cal hidránlica, los cien kilos { iOO kilos), diez y siete pe­
setas con noventa y cuatro céntimos............ ., ____ i7'94

Cementos de las marcas Tndela Vegnin, Cangrejo, Re­
zóla, León, etc., los mil kilos (1 ÜOO kilos), ciento se­
senta y seis pesetas con setenta y cinco céntimos___ 1GG75

Cemento Astiami, los mi! kilos (l.OOü kilos), doscientas
doce pesetns con setenta y  cinco céntimos..............  212*75

Yeso negro, el cahíz, veinte pesetas con doce céntimos. -20' 12 
\esn blanco, el costa), dos pesetas con setenta y seis 

céntimos............................................................. 2'l(i

Los correspondientes pliegos se liallan de manifiesto en esta 
Secretaría (Negociado de Subastas), durante las horas de diez de

la mañana a dos de la tarde, todos los días no feriados que medien 
hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará didia nueva subasta el día 
29 de septiembre, en la sala de remates de la primera Casa,Cini- 
sistorial, en la forma determinada por las disposiciones vigentes.

Lo que se ainmeia al público para su conocimiento.
Madrid, 5 de septiembre de ¡921. P. A. del Sr. Secretario, 

el Oficial Mayor, F e deis ico M ík g u e z .-

Subastas y concurso pendientes en el dia de. hoy, 
de sti cuan Ha y fecha de celebración.

con expresión

DÍA
de Ih siibastt ORJETO. DE LA SUBASTA PESETAS

Septbre. 16

SUR.ÁSTAS

Adquisición de dos calderas con sus
depósitos de expansión, con destino 
a la calefacción de los invernaderos 
del Parque de Madi id.—Precio tipo. 3.500

17 Suministro de carbón y leña con des-
tino a la Institución municipal de 
Pnericultiira liasla .31 de marzo de 
1902.—Importe calcidado. ........... 38.250

24 Sniniiiisiro de biberones, tapones y
gomas que necesite la Institución 
municipal de Piiericiiltiira basta .3! 
de (liarzo de 1922 (segunda subasta;. -
Importe calenlado........................ i 1.250

20 Suministro de 4.000 pares de alparga-
tas blancas y l.i.tlO negras para ios 
acogidos en el primer departamen­
to de los Colegios de Nuestra Seño­
ra de ja Paloma; 2.OCO blancas para 
los del segundo departamento y 
2.500 también blancas para los de la 
Esnieia-albergne de niños abando­
nados,—Predo tipo: 2 pesetas cada 
par.—Importe............................. 19.000

2S Suministro de 1.850 camisetas de algo-
dòli y 6.744 pares de calcetines, tam-
biéii de algodón, para ios acogidos 
en Colegios de Nuestra Señora de 
la Paloma.—Importe .................... 18.033‘50

29 Siimiinstro de cal. yeso y cemento
para ios diferentes servicios muni­
cipales del Interior, Ensanche y Ex-

- Irnrríidio hasta 31 de marzo de 1923.

Octubre 1.
Iinpoi'te anual calculado.......... 50.000

Simiinistro de géneros con destino a
la confección de vestuario y reposi­
ción de camas y ropas para los aco­
gidos en los Colegio.s de Nuestra 
Señora de la Paloma y Escuela- 
albergue de niños ahandotiados,— 
Importe... .................................. 146.670

Septbre, 7.

Para redamaciones por diez días, 
que empezarán a contarse desde el día 
siguiente ni en que aparezca el corres­
pondiente anuncio en el Btyetin oficial.

Obras de construcción de cuatro ver-
tederos de Pozos negros (dos en la 
zona Norte y dos en la Sur.— Presu­
puesto calculado............................ 128.519'80

10 Suministro de placas-precintos de me-
la! para bicicletas, motocicletas y 
triciclos, durante cinco años. — Im-I 
porte anual..............................  ,, 2.250

22

Para redamaciones por veinte días, 
que empezarán a contarse desde et día 
siguiente al en qne aparezca el corres­
pondiente anuncio en el Boletín oficial.

Arriendo del arbitrio sobre colocación
■■ de sillas y sillones en los paseos pú­

blicos, y alquiler del material propie­
dad del Ayuntamiento, durante diez
años,—Canon anua!....................... 35.000

o  d e  M" l a d r i d  ■ ■
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DÍA
de In subaste

Septbre, 15

OBJETO DE LA SUBASTA

CONCURSO

Concurso para enajenar una bómba tlé 
mano procedente del servicio de in- 
ceridios,“ Las proposiciones se pre­
sentarán en el Registro general, du­
rante el plazo de treinta días, que 
empezarán a contarse desde el si- 
guienie ai en que aparezca el aiiuii' 
do en el Boletín o/iWo/.--Precio tipo 
indeterminado.

PESETAS Ampliación: Pedro Barreda, 3; Abe!, 12; Zabaleta, 42; paseo 
de Extremadura, letra B, 32, y San Miguel de Aliicbe, 22. 

Reformas: Zabaleta, 43.

Celebrada y declarada desierta por falta de iicitadores la ante­
rior subasta anunciada para contratar el suininistro de biberones, 
tapones y gomas que necesjte la Institución inniiicipal de Pueri­
cultura hasta 31 de marzo de 1922, el Exciiio Sr. Alcalde, por su 
decreto de 27 del corriente, se lia servido disponer se amiiicie 
nueva licitación bajo las mismas condiciones que Figuran insertas 
en el Bolelín oficial de la provincia del dia 27 de julio último.

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta 
Secretaria, durante las boras de diez a dos, todos los dias no fe­
riadas que medien basta el dei remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el día 
24 de septiembre, a las doce, en la sala de remates de la primera 
Casa Consistorial, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde ade 
quien al efecto delegue.

Lo que se ammcta al público para su conocimiento.
Madrid, 30 de agosto de 1921.—P. A. del Sr  ̂Secretario, el 

Oficial Mayor, F e d e r ic o  M in g u e z .

C E M E N T E R I O S

Antorígaciones de enterramietilo en las cuatro SacramenUites 
desde el 20 al 26 de agosto de 1921.

AU'l'ÍJRlZACIONES
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Pesetas.

De 33 pesetas , ............. 2 ' 5 z> » 7 .237
De 44 ídem.................. 2 1 1 » 4 176
De 50 ídem....... ........... 1 1 » 2 100
Dé ] 10 ídem.................. 1 » » » 1 110
De 16,5 ídem................... » » íf » » ¥•

T otales ............. 5 7 2 » 14 623

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

Pop el Regoelado S,' (Policía urbana.) ■

D, Manuel Rico, Mayor, 85, sastrería.
D. Demetrio Valdeolivos, Alcalá, 107, zapatería. .
Sres. Baftayrés y Marx, Cardenal Cisneros, 2.5, accesorios 

de automóviles.
D. Federico Maz Donald, Magdalena, 29, agencia,
D. Manuel Alvarez, Mayor, 78, instrumentos de física,
D. Manuel Vázquez, Abascal, 13, fontanero,
D. Francisco Gomares, Paloma, 6, cacharrería.
D, Anastasio Dominguez, Lavapiés, 33, juguetes.
D. Emilio Fernández, Torrecilla del Leal, 25, camisería,
Mr. Nissim IV̂ air Rozaues, Sevilla, 3, joyería. - 
D. Mamiel de Yarz-i, Tetiián, 17 y 19, venta de billetes de 

«spectáculos. .
D. Mariano Ruiz, Olid, 5, melones.
D. Manuel López, Gonzalo de Córdova, 20, ropa para niños, 
ü. Atilano de Frutos, Lope de Vega, 10, sastrería.

Por el negociado 4.“ (Obras.)
Coustruccióm Vicente Martin Arias, 14; camino del l'iro, 4, 

y Eraso, 7.

P op el Negociado 6.° (Ensanche.)

Vallado de solares: Covarrubias, sin número, y Vizcaya,,!. 
Construcción de fincas: Castelló, .36, y Virialo, 9-provisional. 
Paso de carros; .General Porlier, 14; Santa Engracia, 2, y 

Murcia. ■
Obras de reparación: Paseo del General Martínez Campos, 41. 
Obras de reforma: Velázquez, 58; Alcántara, 22; Delicias, 1 

y 3; Cardenal Cisneros, 51; Calvo Asensio, 5; paseo de las Aca­
cias, 7; Sagasta, 17; paseo Imperial, 14; Alonso Cano, 8; General 
Alvarez de Castro, 8; Galileo, 4; Claudio Coello, 20; Viriato, 9, y 
Fuencarral, 132,

Construcción Torrijos, 22, y Abascal, 25,
Construcción de pabeliones: Póiizaiio, 27, y Peíluelas. 
Revocos: Fuencarral, i44 y 146; Sagasta, 5; ronda de Sego­

via, 31; LasgasCa, 52, y Fernando el Santo, 16.
Construcción de muro de cerramiento: Paseo Imperial; Ríos 

Rosas, 17, y Lope de iíueda, sin mtmero. '
Obras de ampliación; Serrano, 47; Ayala (iglesia); Poitza- 

nó, 43,(i' García de Paredes, 47,

Pop la Direeelón de Fontatieria Alcantarillas,
Limpiar y reparar atarjeas de agiías sucias y pluviales, 10. 
Acometer desagües a la alcatilarilla general, 5,
Para conslrnir atarjea bufa, I,
Total. 16,

'•m —

B I B L I O T E C A  M U N I C I P A L

í Sé lian recibido los libros que a continuación se e.vpresan:
De varios particulares: ,
Salas (Juati de),—Relación del aparato de fiestas con que la 

Villa de Madrid recibió a la princesa Nuestra Señora {Doña Isabel 
de Borbón, esposa de Felipe IV), en un romance compuesto 
por.... —Cuenca, 1616.

Ambrosius (Ernst),-Andrees Allegemeiner handatlas. —He- 
ransgegeben.— Leipzig, 1914,—2 vols.

IlI Consultor de los At/tinfamienlos. Año, 1920.—Madrid, 1920. 
¡inciclopedla Uniuersal ilustrada. Europea - americana, 

tomo XLII. - Barcelona, 1921.
Garcia Carraffa (Alberto y Arturo). -Enciclopedia heráldica 

y genealógica ¡¡ispano-ameiIcana, lomo IV. - Madrid,. 1921.
Martínez Alcubilla (Marcelo).—¿íoAVí/í luridico-adniinistrall- 

üo. Apéndice de 1920. Madrid, 1920, ■
Baüdart (üiiillaiime). - Poiirtraits en taille doñee et Descrip­

tions des Sieges, Bataillós, recontres & aiitres dioses....  durant
les Guerres de F*ays Bas....^Amsterdán, 1616,

Sánchez (Florencio). -  Barranca aliajo.—Los Muertos, textos 
completos.—Buenos Aires, 1916.

C O H T A P U R I A

A N U N C I O  .
Queda expuesta al público, por término de quince días hábiles, 

a contar desdé el siguiente al de la publicación de este anuncio 
eii el Boi.etín del A yunta íi i unto dií .M. r̂min, la matrícnlá 
de entrada de carruajes al intei ior de las fincas y solares, de! 
presente año económico, para que en ¡as horas de diez a do’qe de 
la iiiaüaua, pueda examinarse por los. interesados y liacer las 
reclamaciones que rstimeii pertinentes sobre iudtisión, exclusión 
y modificación de cuota. Transcurrido dicho plazo, se procederá 
a la cobranza a domicilio, piidiendo también baeerse efectivos los 
recibos en las oficinas recaudatorias correspondieníes, en las 
fechas que se anunciarán. , , '

Lo que se pone en couociiuieiito del público en cimiplimiento 
de lo dispuesto por la .Alcaidía ('residencia.

Madrid. 1 de septiembre de 192L-El Jefe de la Sección de 
Ingresos, /, Eojo.

■ u ní.
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Coiienctán en Bolsa de /os oalores municipales en los días del 27 de agosto ai 2 de septiembre de ¡921.

Anterior. Día 77. Día S9. Día 30. Día 31. Día 1 Día 5>.

Empréstito de 1868.—Obligaciones de 100 pesetas a 3 por 
100............................................................................... 74*50 » 74 74 74*50 74 74

E.^piropiaciones en el liiterios.—übligacio-) E. 1899... , 88 » » » 88 í> ' ?
lies de 5ÍX) pesetas al 5 por lüO .......... | E. 1909....... 84*75 » y> » , »

Empréstito de liquidaciún de Deudas y Obras.—Obligacio­
nes de 500 pesetas al 4 ‘A por 100................................. 77*50 76*75 » 76*75 »

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas al 
4 Oj-por 100,—Emisiones de 1899 y 1907....................... . 91 » » »

Idem id.—Bmistdn de 1915................................................ 85 » »
Empréstito de 1914. Obligaciones de 500 pesetas al 5 por 

100................................................. .......................... ■ 85*50 h ;> » » ■ ^ »
Emprésiito de 1918.—Obligaciones de .500 pesetas al 5 por 

100............................................. ............................... 85 » » 85 St »

E N S A N C H E

tn íiresos  q pasos neriiicados POi cuenta del nresiipuesio de JP21-22,

iNGlíESOS

C A P I T U L O  S

I — Coiitrihiidoties y recargos..............................
2. °—Venta de terrenos................ ...............
3. “—Siibvendón del Ayiintamietito..............
4. °—Resultas .............................................
5. *—Imprevistos y eventuales......... ..........................
6. “—líeintegfírs ..........................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas........

Total de ingresos íonnaiizados

TO TAL 
de créditos, 

prefstipuestoü.

ê&éiiís.

S.346.170̂ 89 
248.525'45 

1.000
1.526.4t0‘30

100
21.650'51

10.181.857*15 
3 575*03

10,185.432‘ IS

INtiKESÜS FOHMAI.IZADOS

, Hasta el 28 
de agosto de 1921.

Pesetas.

' 1.800.33.3 72
35 OSl‘11

X
2.551.289 

228.913*83 
32.921*79

4,648.539*45
204.657*73

4.853.197*18

Del 29 de agosto 
al 4 de septiembre 

de 1921.

Pesetas

1.712081*79
» ■
» .
»

100
368*65

1.712.550*44

1.712.550*44

Total de iiiereso» 
liadla el 4 de 

septiembre de 192L

Pesetas.

3.512,415*51 
35.081‘11 

á
2.551,289 

229.013*83 
33 290*44

6,361.089*89
204.657*73

6.665.747*62

PAGOS

C A P Í  r  U  L  o  s

TOTAL 
de créditos 

Mtirori*^adQs,

heaeiais

P A G O S  E . IE C IJ T A  D O S  :

Hasta el 3S 
de agostu de 1921

Pesetas.

Del 29 de agosto 
al 4 de septiembre 

de 1921.

Pesetcfs,

*I*ü1h1 cié 
basta el 4 de 

septiembre de 1991.

 ̂ Pesetas, ..

i ,'*— G a s ío s  d el A y n n t a in le n t o . , , ................... .............................. .......
i . " — P o lic ía  d e  s e g u r id a d ..................................................................................

*— P n lir íf l  iirhRri;^ * * ....................... ............................................................* ..

862,140 
‘267 861*50 
243.413*25 

6.376,987*82 
1.711.811*29 

32,776*85

306:310*78 
96.066*93 
62,886*71 

2.435.416*85 
374.855*93 

14.*200

68.475*66
18.556*42
14.040*79

104,504*29
50.245*72

»

■ 374.786*44 
114.6*23*35 
76,927*50 

2.539.921*14 
425.101*65 

14,200

4.'*— O b ra s  p iíb lic a s  ............................................................. .. .........................
.S.** —  ........................ * ................................ * * : - . . . * ................................
6 . " — Im p r e v is t o s ....................................................................................................

P a g o s  p o r  d e v o lu c io n e s  d e  in g r e s o s ............................................................

Total de pagos formaÜMados............................

9.400.441*71
193*50

3.289.737*20
34.387*21

255.822^88
»

3.545 ,560*08
34.387*21

■ 9,400.635*21 3 .324 .124*4] 255.822*88 3 .5 79 .94 7 ‘*¿9

B A L A N C E

Ingresos formalizados.
Idem devueltos..........
Idem líquidos.............

Pagos ejecutados... 
Idem reintegrados.

. Idem líquidos,

Existencia en Tesorería.

PESETAS

6.361.C89'89
34.387*21

■ »

3.545 560*08 
204.657*73

PESETAS

6.326.702*68

3.340.902*35 

■ 2.985.800*33

Ayuntam iento de Madrid
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Ingresos  y pagos aerificados por cuenta det presaanesto de ÍU20-21-

INCÍIÍLSOS

1 INÜREBOS FORMAI.iZADOS

CAÍ ' Í ' I ' U 1.08

- CRÉDI TOS
preEiipiiastoa

Pesetas.

Hasta el 27 
de agosta de lf*2!.

Pesetas.

Del 28 da agosto 
al 3 de septíemb e 

de Itivi

PtísetífS.

'Tfital de luureMJts 
tiasiH el 3 lie 

septíeuibre de 1921,

PeseutÁ.

l.* -Piopios............................. ............................................. 108.789‘04 42.478*81 5*82 42.484'a3
2.“—Montes......................................................... .................. 25.103*85 1 .S09‘30 60 ■ 1.869*30
S."—impuestos................................... .................................. 12.399,679*18 3.832.213*96 29] .946'S3 4.124.160*79
4.“—Beneficencia................................................................... . 106,088‘62 6.254*18 30‘40 6.284'58
5. ‘’—instrucción pública............................................. .
6. “—Corrección pública..................... .........................

2,800 L750 ’ » 1.750
703*60 50'25 »  , 50'25

7.*—Extraordinarios.............................................................. 742.5.38'03 208.706*70 454 209.160*70
8.®—Resultas........ ¡ ............................. ..............■................. » 2,835.217*62 2.834.5!7‘4S » 2.834.517*48
9 , Recursos legales para cubrir el déficit............................ 36.872.934*98 15.142.105*44 662 314'35 15.804.419*79

10,*’ —Reintegros...................................................................... 385.837*87 12,027*50 » 12.027*50

Ingresos por reintegro de cantidades libradas........................ i> ,
22.081,913‘62 

64.760*86
954.811 '40 

1.000*12
23.036,725*02

65.760*98

Total de ingresos fot mali eados...... .■.................. 53.479.693*69 22.146,674*48 955.811*52 23.102 486

P A G O S

C A P Í T U L O S

1.“
2.*-
.1. “

I."
.1.“
T.°
r.“ -
L ” 
9.“ 

10 '■ 
l lA  
12 ‘

-Gastos del Ayuntamiento .. .
-Policía de seguridad...... ....
-Policía urbana y rural..........
-Instnicdón pública................
-Beneficencia.........................
-Obras públicas.......... .........
-Corrección pública...............
- Áontes..................................
-Cargas.............. ..................
-Obras de nueva construcción.
-imprevistos...........................
-'iesnltas.. - ............................

Pagos por devoluciones de Ingresos.........

Total de /J<í;grjs fotmaiigados.

riíEDirut; 
uti I o ri y. fl d ófi -

Í̂ eseifi6,

5.d88.'
3.025. 

10.198.,
3.291.'
4.S03.
7.689.

688.
»

15.654.139*98 
2,257.425'80 

380.204‘45
».

.789‘05 

.169‘51 
;.372‘4S 
.243'62 
¡.07578 
i.888‘76 
• 166‘94

53.476,476*37

53.476.476*37

P A l i O S  E I E C t n A D O S

llHsmeIST 
de agosto de' IH21,

Feselas.

2.118.944'35 
995,681'92 

3,266.573*68 
97.5.473‘60 

1.480.901 ‘58 
2.657.342*15 

293.59S’9'2 
»-

7.!9S.757‘09
814.835*65
44,S90'21

»

19.876.999*15
46.333*23

19.923.33*2*38

Del 28 de aposto 
a! 3 de septiembre 

de 1V21

Pesetas

323.261*20 
223.979*80 
329.922*85 
139.045*85 
208.453*56 
176.134*59 
12.721‘59

152.277'47
14.657*29
4.304*94
»

1.584.759*a5 
184

1.584 943'05

Total de pagos 
liasta el 3 de 

septiembre de 1B21.

Pesetas,

2.442.205‘.55
1,219.661*72
3.596.496'53
l.n4.519'45
1,6^.355*14
2.833.476'74

306.320*42

7,351.034*56 
859.492*94 

. 49,195*15
3

21.461.758*20
46.517*23

21.508.275*43,

B A L A N  C'E

PESETAS PESETAS

Ingresos forinalizados. 
Ide ti devueltos..... . ■.. 
Idem líquidos.... ; ........

23.036.725*02
46.517*23
3 22.990.007*79

Pagos ejecutados. 
Idem reintegrados 
Idem líquidos.. ,.

■21.461.758'20
65.760*98
» 21.395.997*22

Existencia en Tesorería. 1,594.210*57

Madrid, 4 de septiembre (le 1921,—El Contador, Manuel C. y Mañas.

í*•.■■ 1

%
4?
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OSRAS MUNICIPALES

V " Î  A  s  A  S

I N T E R I O R

Obras ejecutadas y en curan de ejecncián durante los días 
del 27 de aaosin al 2 de se¡ liembre de ¡h21.

Aceras. .

Buen Suceso, Princesa, Olivar, Atoctia, Magdalena, plaza del 
Progreso, Cruz, Huertas, pasea de líecoletos, Hortaleza, Ftien- 
carral, Toledo, plaza de Oriente, Bailé», Pacífico, Conde Duque, 
Duque de Liria, paseo de San Vicente, Colmenares, Infantas, 
Reina, Marqués de Vakieiglesias, y en diferentes calles por el 
tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, 
agua, etc. ■

Empedrados.

Alcalá, Barbieri, Ministriles, Esgríina, Espada, Mesdn de 
Paredes, Caballero de Gracia, Moatern, paseo de la Castellana, 
Fuencarral, Toledo, paseo de San Vicente, Conde DuqUe, Tutor, 
Río, Legaiiitos. paseo del Rey, Princesa, Cuatro Caminos (va­
rias), Prosperidad (varias) y en diferentes calles por el tapado de 
calas coa motivo de acoiiietidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Afirmados.

Los camineros ciiulaiido de sus trozos respectivos en las calles 
aHrmadas.

Máquinas,

De servicio: Una seis días en el paseo del Comandante Por­
tea, y otra, seis días en la cuesta de la Vega y paseo del Rey.

Talleres.

Bu el de cerrajería.—Cíxhiiáo, aguzado y arreglo de toda clase 
de liei ramieiitaa, arreglo de herrajes, de carros de mano y de ca­
rretillas.

Idi el de Cf/f/w;re//«.—Arreglo de carretillas, carros de mano 
y cajones para guardas.

¡il de piulura. — ‘ n varias dependencias municipales.
Eu el de tddrieria.—Arreglo de faroles y aceiteras.
Madrid, 3 de septiembre de lf)'2L—El ingeiiiero primero en­

cargado del servicio, /, Alderete.

Asuntos ilespacliodos en las o ¡te lúas durante l- 5 días 
del 27 de agosto al 2 de sepUembre de 1921.

Interior.
Presupuestos. 2; permisos especiales para la Fábrica de Gas, 69; 

instancias registradas e informadas solicitando licencia para aper­
tura de calas, 16; asuntos trainitados, 38; actas de replanteo y re­
cepción, I; oficios para recepción de materiales, 63; listas de jor­
nales, 6; importe de las mismas en la última decena, 4y,495‘64 pe­
setas; bajas temporales por enfeniiedad, 4.

Etisanehe, .

4; ídem de 
en el

\̂á\ .7X./I■ |M j] vcpi p%ji3y jpotuo p̂̂  ipcipiirOf i-pj impor~
le las mismas, 37.686*60 pesetas.

Madrid. 3 de septiembre de 192).—El [iigeniero Director, 
P. A.| /. Alderete.

Obras en ejecución correspondientes a la contrata general de peni- 
meutación durante ¡os dias ¡tei 27 de agosto at 2 de septiembre

de 1921.

Calles.

Alcalá, de Sevilla a la plaza de Casfebír, avenida de Menéndez 
Pelayo, Bravo MnrÜio (aceras). Príncipe de Vergara, Santa Te­
resa, Eiicartiacidii, Carmen, Alberto Aguilera, Los Madrazo. 
Jorge Juan, plaza de la Independencia (aceras), V̂ álgame Dios, 
Santa 'Cruz de Marcenado, Villanueva, Carretas y Carrera de 
San .jeróiiimo (reparación).

Madrid, 3 de septiembre de 1921, —El [ngeaiero encargado de 
las obras, /, Alderete.

F O N T A N E R I A  A L C A N T A R I L L A S

Obras teindnadas y en curso de ejecución, durante los días 
del 28 de agosto al 3 de septiembre de 192í.

Pop adrniiiistraetón.
Cíiñez/'fí.s.—líeparadoties: Falencia, López de Hoyos, Cartdge* 

na. Costanilla de los Desamparados, MEirtín de Vargas, Villaamil 
y camino alto de San Isidro,

/7;e///es,—Reparaciones; Paseo de Miguel Rubiales, Peñón, 
Palma y San Ricardo.

Urinarios. Reparaciones: Ronda de Valencia, plaza de Isa­
bel II y paseo del Prado, , -

Talleres.

Afecífaicí?.—Construcción: Cerraduras para llaves de evacua­
torios y botones.—Reparaciones: Cerraduras,

Gnarnicioneria.—Construcción; Mangas dé cuero.—Repara­
ciones: Chanclos y ovalillos.

Fundición.—Reparaciones: Atoclia, fuente; Goya y fuente de 
la Eiipa,

Dí/ner/o,—Reparaciones: Beneficencia y plaza de los Mos­
teases. .

Cfíro/aA?/’í(7.—Construcción: Bastidores. — Reparaciones: Ofí- 
citia de) ramo y calle de Vargas.

C'íi//7e//'a.—Reparaciones: Labrando piedras en el taller. 
A/«/ííra,—Reparaciones: Paseo de La Chopera,
Cerrajería.—Construcción: Cubiertas para urinarios y trampi­

llas de bajada.—Reparaciones: Satda Engracia, plazas de Alotiso 
Martínez y de los Mostenses y barrio de la Guindalera.
Servicios prestados por ei '
personal da Aleantartllas.

Calles vigiladas, 2.868; ídem limpias, 340; objetos exlraídos', 1, 
y reconocimiento de atarjeas, 26.
Servicios prestados por el ,
personal de Pozos negros. '

Pozos negros solicitados, 90; ídem id. extraídos, 111; metros 
cúbicos extraídos, 951, importe total, 820 pesetas.

Madrid, 3 de septiembre de 1921.^ El Arquitecto Director, 
¡osé de Lorite. - • ...........

O B R A S  DE S A N E A M I E N T O  D E L - S U B S U E L O

Obras ejecutadas y eu curso de ejecución durante tos días 
di'i 29 de agosto ai 3 de septiembre de 1921,

Coenea de la Castellana (vertiente Oeste).
Construcción del alcantarillado. — CrAcctar del Carcabón.— 

Méndez Alvaro. '
Vertiente aislada del barrio de Gutenberg,

Oeste, Plaza de Toros.
, Construcción del alcaidar¡lindo.— Agustín Villanía 
ta, Catalina Suárez, Narciso Serra y paseo de Ronda,
Cuenca de la Cárcel Modelo. .

Construcción del alcantarillado.—’Lucio del Valle, Lozoya, 
Ataúlfo, Cea Bermúdez, Hilarión Eslava, Andrés Mellado, Gaz- 
tanibide y Gnznián el Bueno.

Reforma de absorhedetos.r- Alberto Aguilera.
Cuenca de Reyes, '

Construcción del aicantnrUtado.—Paseo de San Vicente y 
Arriaza. '
Vertiente aislada de Toledo. ,

Construcción del aícantdritlado.- Paséo Imperial, Toledo y' 
ronda de Segovia.
Vertiente aislada de Aeaelas y Rendas.

Construcción del u/ca/Rü/vV/atfo,—Paseos de las Acacias y de 
los Olmos.

Reparación del atcaniariilado. Fray Ceferino González, 
Huerta del Bayo, Embajadores, Casino, Dos Hermanas, Oso, 
Mesón de Paredes, Juanelo, Espada, Esgrima, Amparo, Abades, 
Cabestreros, Cabeza, San Pedro Mártir; Calvario, Espino, Oli­
var, Olmo, Tres Peces, Esperanza, Ave María, Jesús y María, 
Lavapiés, Minístriiedy Tribuíate.
Cuenca da Mataderos.

-

Construcción de i aicantarillado.—Carretera. úo'Yo\&áo, Gene­
ral Ricardos, Antonio López, caminos alto y bajo de San Isidro, 
Imperial, Toledo y cuesta de las Descargas. ,
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Cuenea de Moreno Nieto
Construcción del Manzanares, runda de o-e-

govia y Mazarredo. . .
Ciienea do Segovia ,

Toledo, Cava Alta, San Bruno, Cava Bija, Grafal, Colegiata, 
Audiencia, Almendro y plaza/!el Comiede Barajas.

Madrid, 3 de septiembre dp 1921 -El Arqaiteoto Director, ¡osé 
de Lorite.

P A R Q U E S  Y J A R D I N E S

Rehción de ¡os trabafos neri/icados por este ramo itiimrih- lo 
de! 22 al 28 oq agosto -de !P2i.

Parque de Madrid. ■
Mítcieos ij segadores. — recorrido de macizos, picado 

de piretrum, VecoVrido de arbolado y conservación de viveros. .
R o s a l e d a . limpieza, laboreo, corta de flor pa-̂ ada y 

atado y guiado de rosales.
-Limpieza de plantas, laboreo, cava, semillado, roza, 

esquejado, conservación, riego, limpieza y vigilancia.
Obras t¡ /n/./eres.—Reconstrnccióji del Parque zoológico, alam­

brado arreglo de carretillas, mangas, regaderas y de iiti cobertizo 
en las estufas, trabajos en las zonas y limpieza y engrase de las 
llaves del- Ganalillo,

Zonas dé la /."« laG. ' -Riego y limpieza de cuadros, paseos, 
y praderas, construcción de lioyos, cava, roza, perfilado, pintado 
de estaquillas, vigilancia del cuarto de la tierramienta y conser­
vación de evacuatorios.

Ííífíírf/er/o,—Sil servicio.
Paseos y arbolado.

Rodadores.—Siega de jardines y vigilancia. 
tardines p oolante de M v«.—Cava, plantación en macizos, 

limpieza y vigilancia. _
íhw.fitQ de. l\>ledo y Úehe&d de ki riego,

destalle de pl uta, rejorte de perfiles, limpieza y vigilancia de 
vinca. , , .

Secciones de la 1° a laT (Serciún de paseos). -  Limpieza 
der paseos, alcorques y regueras, riego en las calles de la pobla­
ción, derribo de pabellones, escafüado de ladrillo en e! parque de 
Limpiezas del paseo de ias Yeserías, derribo de pabellones en el

nue de la Arganzutla, limpieza y vigilancia.
Roeros.—líüza, riego, entrecava, destalle de planta, injerta­

do. limpieza y vigilancia.
Dehesa de Amaniel.—Roza. riego y vigilancia.
Parque dei Oes/e.—Riego de praderas, cuadros, siega, roza, 

limpieza, recorte de praderas y colocación de placa. . ,
Cfíííicfto/fl.—Sa servicio.L/fIfjr L J U '--Olí OVli aiVPV«
Madrid, 2 de septiembre de 1921, - El Jardinero mayor, jefe 

del servido, Cecilio Rodrigues.

E D I F I C A C I O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Servicios prestados por el peí sonai de la Brigada de obreros 
bomberos durante la ùltima semana. .

Obras en e/eouc/ó/i.—Colegii» dé Nuestra Seflora de la Palo­
ma. obras de albaflilería y carpintería; plaza de la Vilia, 3, obra 
de aibañilería, y paseó de las Acacias, obra de carpintería.

■dSermció de guardas.~\:d\\er de la Arganzuela, Escuela de 
Veterinarm, Angel, 2 (derribo) y secadero de pieles del Campillo 
de! Mundo Nuevo,

Otde'iansas. la Brigada y obras.
Servicios especiales.—Taiier de la Arganzuela.
Madrid, 3 de septiembre de 1921. -P, A; de! Arquitecto Deca­

no, Pablo Arando. .
Astiíiios aespachados en la semana. 

Primera saeeión del Interior,
Expedientes informados, 5ó. . .
Reconocimientos practicados, 48.
Madrid, 5 de septiembre de 1921.-E ) Arquitecto de la sec­

ción, ¡¡Uiü U. Zapata.
Segunda seeelóu.

L'cencias para construir pabellón.—^nall de Olías, 47.̂
Licencias para obras diversas. -Atocha, 7; Palma, 8; Colegía 

ta, 14, y Desengaño, 19- .
Ucencia para revoco, ^veaò\. 7.
Licencias para aperturas de establecimientos. Luna, 38, o«/e- 

tnpi\ Latoneros, 9 y II, frutería; Artistas, 20. taller de coiistrnc- 
ción de carros; Teruel, .89, carbonería; Artistas, 24, taller de 
constriicdón de carruajes; Riiiz, 1 y 3, frutería, y Bravo Muri­
llo, 110, tejidos.

Enrío. -Expediente sobre dominio de unos terrenos en la ca­
lle de Samaniego. ^ , , ,

Pactas de cUr̂ cciÓTi de obrcis. — Arenal.̂  22; Bordadores, 1 du- 
pilcado; Barco, 3; travesía de la Ballesta, 5; .Montera, 33; Nueva 
de la Trinidad, 4, y Atocha, 7. „  , , . j  t r

Cerfificaciónes de íT/jrfwm(os.—Bordadores, 1 duplicado; Infan­
tas, 2; Mayor, 35; Alcajd, 2, y Carmen, 4. .

Reconocimientos, I/. ,
Madrid, 3 de septiembre.de ¡921.- h i  Arquitecto ayudante, 

Enrique Pftls y ! úpes.
Cuarta seeeión. , .

Expedientes informados, 80.
Recoiiocimientos practicados, 71.
Tira de cnerdas,'2.
Madrid, 26 de septiembre de 1921,—El Arquitecto de la see* 

ción, Pablo Aranda.
ftutnta seeeión.

Licencias para construir. - General Ricardos, 9; Grandeza de 
España, 17, y calle particular, entre paseo de Extremadura y arro­
yo Luche, sin número, casas de nueva planta. _

Licencias para obras f/ZoeríÉís.—Cardenal Mendoza, 17, de­
rribo de labique; Doña Berengnela, 12, obras de reforma de -pa­
bellón; Paloma, 10, reforma en el interÍor;.San Bernabé. 13, cons­
truir retrete y colocar tres columnas de hierro; Sombrerete, 11 
duplicado, reconstrucción de pabellón y retretes;,Toledo, 93. co­
locar cubierta de cristal en el patio; Toledo, 121, rasgar hueco y 
traviesa, y Zamora, 15,, colocar cuatro barras en la cocina.

Licencias para jeoocos.-hg\ú\a, 24; Rollo, 2, y Ventanilla,
entrada Segovía. 26, ..............

Licencias para apertura de estabb cimientos. —Ca\auSiva, o, 
fábrica de leja; Doña Berengnela, 10. venta de teja y ladrillo; 
Mediodía chica, 3, confitero pastelero, y Rodas. 2, barbería. 

Renovación de Ucencia.—Rm\ia]aC.ores. 28, zapatero
TJa/mnafis. —Amazonas, i8; Amparo, 40, ,42, 72, 88 y' 92; La- 

ravaca, 8 v 13; Embajadores, 43; Espada. 6, por carecer deagna; 
Amparo, 40 v 61, por falta de liigiuue; Amparo, 72. por ruina in­
minente; Ca\m de San Miguel, 2, por destinar nieva a peladero 
de aves, y-plaza de la Cebada, 4, por desprendimiento de tierias 
en pozo para cimentación. , o ,

Partes de dirección facultativa. - Aguila, 24; letra B (paseo 
de Extremadura). 32 y 43; Cabestreros, 13; plaza del Cordón, I; 
España (paseo de Extremadura), sin número; Huerta del Bayo, 7; 
Mesón de Paredes, 62; Paloma, 10; Rollo, 2; Salaberry, sin nu­
mero; Tribiiiete, 12, Ventanilla, entrada Segovía, 26 yZaldo 17.

ftiftcüciones de Qñdíiniios.- Cabestreros, 13; plaza del Cor­
dón, 1; Encomienda, 12 y 14 " , >

Bailen; 28, Grupo escolar, pliego de condiciones 
para obras; plaza del Conde de Miranda (solar), oficio para visi’ 
ta G informe sobre motor; Humilladero, b¡ certificación facultativH 
de obras, y Manzanares, 11, instancia sobre apertura de barbería.
■ Reconocimientos, 51.  ̂ .

Madrid, 2 de septiembre de 19'21.-EI Arquitecto de la sec­
ción, Gonsaio Domínguez.
Primera seeeión del Ensattehe.
, Expedientes informando tira de cnerdas, 3.

Idem para obras de construcción, 2.
Idem para ídem de reforma, 6.
Idem para establecimientos industriales, 4.
Partes para dirigir obras, 8. . . .
Madrid, 3 de septiembre de 1921.̂ - El Arquitecto municipal, 

P.O., el Jefe de Negociado, Camilo Coi!.

RE F O R MA  DE U  P -OLORGAClO) !  DE U  C A L L R L íS PRECIADOS Y E N I A C R  
DE LA PLAZA  DEL CALLAO COY LA CALLE DE ALCAl  k

la semana ultima se han realizado ias siguientesDurante

*̂’ ™;ésottero Romanos, 38, se ha demolido la medianería lateral 
izquierda, en la parte contigua a la medianería lateral derecha de 
la casti número 49 de la iiiisiua calle, .

Tudescos. ,36. continúan deienldas las obras por tener que 
apear la casa numero .38 y discutir la propiedad de la meilianena.

Madrid, 2.5 de agosto de 1921. -  El Inspector facidlativo, 
Enrique Pttizy López.

C E M E N T E R I O S

Ttabaios veiijicatios cu ¡a seniomi 
En el Cementepio da Nues-
tra Seiiota de la. Almudena.

C-hiarlel 8 ", maní.auas S, 10, 14, 26, 27 , 29, 31. 33, ,33, 39, 51, 
5j, 54. 5.5 y 58 a IL>, arreglo de ángulos y sardineles y coloca­
ción de marmolillos, -

i
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OBRAS MUNICIPALES

V ^ ÍA S  :P X J 3 X ^ tC A S

I N T E R I O R

Obras ejeciiInJns y rn cursa dú ejrcnciá't durutde ¡os dias 
del 27 de anosto id 2 de se; tienihre de lb2l.

Afiopns. ,

Buen Suceso, Princesa, Olivar, Atodia, Magdalena, pfaza del 
Progreso, Cruz, Huertas, pase<j de Recoletos, rlortaleza, Fuen- 
carral, Toledo, plaza de Oriente, Bailen. Pacífico, Conde Duque, 
Duípie de Liria, paseo de San Vicente, Colmenares, Infantas, 
Reina, Marqués de Valdeiglesias, y en diferentes calles por ei 
tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, 
agua, etc.

Empedrados,

Alcalá, Barbieri, Ministriles, Esgrima, Espada, Mesón de 
Paredes, Caballero de Gracia, Montera, paseo de la Castellana, 
ruéticfirnil, 'l'oledo, paseo de San Vicente, Conde Üuqiie, Tutor, 
líín, Legajiitos. paseo de) Rey, Princesa, Cuatro Caminos (va­
rias), Prosperidad (varias) y en diferentes calles por el tapado de 
calas con motivo de acometida.s de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Aflpmados.

Los camineros cirdaiido de sus trozos respectivos en las calles 
alirmadas.

Máquinas,

De servicio; .Una seis días en el paseo del Comandante Por­
tea, y otra, seis días en la cuesta de la Vega y paseo del Rey,

Tallares.

fin el de cenajerlu.—Calzado, aguzado y arreglo de toda clase 
de lieiTniuientas, arreglo de berrajes, de carros de ruano v de ca­
rretillas.

líu el de caivlfiteria.—A rreglo de carretillas, carros de mano 
y cajones para guardas.

/;/ de pluluni,— ' n varías dependencias municipales.
Eli el de vidriería.—Arreglo de faroles y aceiteras.
Madrid, 3 de septiembre de 19'¿1,~EI Ingeniero primero en­

cargado del servicio, /, Alderete.

Asuntos despachados eu las oftcluas durante V s dias 
del 27 de a gas ! o ai 2 ile septiembre de iQ2¡.

Interior.

_ Presupuestos, 2; permisos especiales paim la Fábrica de Gas, 09; 
instancias registradas e tiiformadas solicitando licencia para aper­
tura de caías, IK; asuntos truinitadps, 38; actas de replanteo y re- 
cepctón, i; oficios para recepción de nialeriales, 53; listas de jor­
nales, 0; importe de las mismas en la última decena, 49,4Ü5'6d pe­
setas; bajas temporales por enfermedad, 4.

Eiisanehs. .

. Asuntos despachados, 25; ex[iedientes ínfoniiados, 4; ídem de 
calas, 13; citaciones para recepción de materiales, 2; bajas en ei 
personal obrero, 1; oficios varios, 3; listas lie jornales, .3; impor­
te las mismas, 37.080‘5O pesetas.

Madrid. 3 de septiembre de 1921.—El Ingeniero Director, 
P. A., A Aiderete.

Obras en ejecución correspondientes a la contrata generai de pavi­
mentación durante ios días ilei 27 de agosto ai 2 de septiémbre

de ¡921.

Calles.

Alcalá, de Sevilla a la plaza de Casteinr, avenida de Menéndez 
Pelayo, Bravo Murillo (aceras), Príncipe de Vergara, Santa Te­
resa, Encarnación, Carmen, Alberto Agnilerti, í^os Madrazo, 
Jorge jnan, plaza de la Independencia (aceras). Válgame Dios, 
Santa 'Cruz de Marcenado, Villamieva, Carretas y Carrera de 
San Jerónimo (reparación),

áíadrid, 3 de septiembre de 1921. - - El Ingeniero encargado de 
las obras, /. Aiderete.

F O N T A N E R I A  A L C A N T A R I L L A S

06/'f/s lenninadas tj en curso de ejecución, durante los días 
dei 23 de agosto al 3 de septiembre de ¡92!.

Pop adm fn ls tpae ió ii.

Cztám'os.—líeparaciones: Falencia, López de Hoyos, Cartage­
na, Costanilla de los Desamparados, Martín de Vargas, Villaamil 
y camino alto de San isidro.

Twa/z/cs,—Reparaciones: Paseo de Migue! Rubiales, Peñón, 
Palma y San Ricardo.

Urinarios. Reparaciones: Ronda de Valencia, plaza de Isa­
bel II y paseo del Prado. . ■

Tallepes.

A/ecíírttco.—Construcctón: Cerraduras para llaves de evacua­
torios y botones.—Reparaciones: Cerraduras.

fjf/orH/c/one/Zfí.— Construcción: Mangas de enero,—Repara­
ciones: Cliandos y ovalillos.

Tí/í/t/íc/o«,—Reparaciones; A toclla, fuente; Goya y fuente de 
la Elipa.

Dí/z/e/í'í?.—Reparaciones: Beneficencia y plaza de los Mos- 
tenses, .

Carpintería.— Constrwcclóiy. Bastidores, — Reparaciones: Ofi- 
ciña del ramo y calle de Vargas.

Cí7í/A/7í!.—Reparaciones; Labrando piedras en el taller.
AíViZí/ría.—Reparaciones: Paseo de La Cbopera.
Ce/Tcíy'áriVí,—Construcción: Cubiertas para urinarios y trampi­

llas de bajada.—líeparaciones: Santa Engracia, plazas de Alonso 
Martínez y de los Mosteases y barrio de la Guindalera.
Servicios prestados por él '
personal de Alcantarillas.

Calles vigiladas, 2,868; ídem limpias, 340; objetos extraídos', I, 
y reconocimiento de atarjeas, 26.
Servicios prestados por el ,
personal de Pozos negros. '

Pozos negros solicitados, 90; ídem id. extraídos, 111; metros 
cúbicos extraídos, 951, importe total, 820 pesetas.

Madrid, 3 de septiembre de 1921. —El Ar<initecto Director, 
¡osé de Lorite. - ■ . . .

O B R A S  DE S A N E A M I E N T O  D E L  S U B S U E L O

Obras eiecntadas y eu curso de eiecucióu durante los dias 
di'í 29 de agosto al 3 de septiembre de Í92!.

Cuenca de la Castellana (vertiente Oeste).
Construcción dei alcantarillado.— Coleciov del Carcabón.— 

Méndez Alvaro. '
Vertiente aislada del barrio de Gutenberg.

Oeste, Plaza de Toros.
 ̂ Constniccióm del alcantaidiado.—Pac\V\co, Agustín Villanía 
ta, Catalina Suárez, Narciso Serra y paseo de Ronda,
Cuenca de la Cárcel Modelo. .

Construcción del atcantar¡lía<io.—Laclo del Valle, Lozoya, 
Ataúlfo, Cea Bernnidez, Hilarión Eslava, Andrés Mellado, Gaz- 
tambide y Gnzmán el Bueno.

deforma de absorbederos.- Alberto Aguilera,
Cuenea de Reyes. ‘

Construcción del alcantarillado.— Paseo de San Vicente y 
Arriaza. '
Vertiente aislada de Toledo. .

Construcción del alcantarillado,- Paseo imperial, Toledo y 
ronda de Segovia.
Vertiente aislada de Aeaeias y Rondas.

Co/Jsf/v/ccífj/i del alcantarillado.—Vas&os de las Acacias y de 
los Olmos,

Reparación del alcantarillado. ^  Fray Celerino González, 
Huerta del Bayo, Embajadores, Casino, Dos Hermanas, Oso, 
Mesón de Paredes, Juanelo, Espada, Esgrima, Amparo, Abades, 
Cabestreros, Cabeza, San Pedro Mártir, Calvario, Espino, Oli­
var, Olmo, Tres Peces, Esperanza, Ave María, Jesús y María, 
Lavapiés, Ministrileá y Tribnlete, ■
Cuenea de Mataderos.*• -

Construcción del alcantarütado. —Carralera de Toledo, Gene­
ral Ricardos, Antonio López, caminos aito y bajo de San Isidro, 
Imperial, Toledo y cuesta de las Descargas. .
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Cuenca de Moreno Nieto '
Constnicción del aíccmt lidiado. — Manzanares, ronda de Se­

govia y Mazarredo. .
Cuenca de Segovia .

Toledo, Cava Alta, Sau Bruno, Cava B i jai Grafal, Colegiata, 
Audiencia, Almendro y plaza.dd Conde de Barajas.

Madrid, 3 de septiembre de 1921 .-El Arqniteoto Director, fosé 
de Lorde.

P A R Q U E S Y J A R D I N E S

Rehición de los trahafns verificados por este ramo dunum ta 
semana del 22 ai 28 ¡e agosto de lH2i.

Parque de Madrid.
Macizos y scgnrfores.—Siega, recorrido de niacizos, picado 

de piretrum, recorrido de arbolado y conservación de viveros. , 
Riego, limpieza, laboreo, corta de flor pa-̂ ada y 

atado y guiado de rosales. ■
£'s/í//’nv,—Limpieza de. plantas, laboreo, cava, semi liado, roza, 

esquejado, conservación, riego, limpieza y vigilancia.
Obras i, ífz/.%/-es.—Reconstrucción del Parque zoológico, alam­

brado arreglo de carretillas, mangas, regaderas y de un cobertizo 
en las estafas, trabajos en ias zonas y limpieza y etigrase de las 
llaves del Ganalilio.

■ Zonas de la /."« laß."' -Riego y limpieza de cuadros, paseos, 
y praderas, construcción de boy os, cava, roza, perfilado, pintado 
de estáquidas, vigilancia del cuarto de la lierramiehta y conser­
vación de evacuatorios.

Gíííir(/er/í7.—Su servicio.
Paseos y arbolado.

Rodadores. d e  jardines y vigilancia.
fardines y volante de fr/em.—Cava, plantación en macizos,, 

limpieza y vigilancia. ,
Puente de Toledo y Dehesa de ia .Arganztieia. Roza, riego, 

destalle de pl uta, re.orte de perfiles, limpieza y vigilancia de
vinca. „ , , , . .

Secciones de la t." a la ? (S e .c ió n  de paseos).-\.mp\o2s 
de paseos, alcorques y regueras, riego en las calles de la pobla­
ción derribo de pabellones, escafüado de ladrillo en el parque de 
Limpiezas del paseo de Ips Yeserías, derribo de pabellones en el 
parque de la Arganzmia, limpieza y vigilancia.

Pineros.-Roza, riego, entrecava, destalle de planta, injerta­
do. limpieza y vigilancia. .

Dehesa de Amaniei.-RoTn. riego y vigilancia.
Parque dei Oeste.-Riego de praderas, cuadros, siega, roza, 

limpieza, recorte de praderas y colocación de placa. .
Ciííirzfe/ífl.—Su servicio. ■
Madrid, 2 de septiembre de 1921.-E l Jardinero mayor, Jete 

del servicio, CeciUo Rod'rlgnez.

E D I F I C A C I O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

úiciiis ío Sfí^üdti de obrß/os
hon iberos durante la ultima semana.

Oèros en ejecución.—Colead* de Nuestra Señora de la Palo­
ma, obras de albaiiilería y carpintería; plaza de la Villa, 3, obra 
de albañilería, y paseo de las Acacias, '2, obra de carpintería.

'Seiv'icio de guardas.— ?2¡\\er de la Arganznela. Escuela de 
Veterinaria, Angel, 2 (derribo) y secadero de pieles del Campillo 
del Mundo Nuevo. .

Ordenanzas. ~£,i\ la Brigada y obras.
Sel vicios especiales.—Taller de la Arganznela.
Madrid, 3 de septiembre de 1921. - P. A. del .Ai qiiitedo Deca­

no, Pablo Aramia. .
Asnntrj.s aespachados en la semana.

Primera seeeióii del IntflHop.
Expedientes ijiformados. 5b. .
Reconocimientos practicados, 48,
Madrid, 5 de septiembre de 1921.-E l Arquitecto de la sec­

ción, fillio U, Zapata.
Segunda seeelón. ■ .

Licencias para construir pabeiíón. — de Olías, 47.̂
Licericias para obras diversas. -Atm lia, 7; Palmn, 8; Colegia­

ta, 14, y Desengaño, 10. _ .
Licencia para revoco. I\ren&\. 7. ■
Licencias para aperturas de estabiecimientos. - Luna, ,38, café- 

tupi-, Latoneros, 9 y II, frutería; Artistas, 20, taller de constritc- 
cióri de carros; Teruel, -56, carbonería; Artistas, 24, talier de 
construcción de carruajes; Rniz, 1 y 3, frutería, y Bravo Mnri- 
llo, lio, tejidos.

Vario. - Expediente sobre dominio de irnos terrenos en la ca­
lle de Samaniego, , . ^ , j , ^

Partas de díFf ĉclófí de Areiml^ 221 Bordadores, \ au-
piteado; Barco, 3; travesía de ia Ballesta, 3; .Afontera, 33; Nueva 
de la Trinidad, 4, y Atocha, 7. „  , . . , r

Certificaciones dé aiidamios.-Boráaéares, 1 duplicado; Inlan-
tas, 2; Mayor, 35; Alcalá, 2, y Carmen. 4.

Reconocimientos, 17. „  . . , .
.Madrid, 3 de septiembre.de ¡921.—El Arquitecto ayudante,

Enrique Pftiz y 1 ópez.
Cuarta seeeión. .

Expedientes informados, 80, .
, Reconocimientos practicados, 71.

Tira de cnerdas,‘2.
Madrid, 26 de septiembre de lü2i,—El Arquitecto de la sec­

ción, Pablo Arando.
Quinta seeelón.

Licencias para construir. General Ricardos, 9; Grandeza de 
España, 17, y calle particular, entre paseo de Extremadura y. arro­
yo Luche, sin número, cas.as de nueva planta. . - , 3

Licencias para obras r/mersas.-Cardenal .Mendoza, 17, de­
rribo de labiqne; Dona Berengnela, 1 i. obras de reforma de .pa­
bellón; Paloma. 10, reforma en el interior;,San Beniabé, 13, cons­
truir retrete y colocar tres columnas de hierro; Sombrerete, 11 
duplicado, reconstrucción de pabellón y retretes; Toledo, 93, co­
locar cubierta de cristal en el patio; Toledo, 121, rasgar hueco y 
traviesa, y Zamora, !5  ̂colocar cuatro barras en la cocina.

Licencias poro fenocos. ■ Aguila, 24; RoÜo, 2, y Ventanilia,
entrada Segovia. 2S, , , . , r- t , q

ídeerteias para apertura de establ‘ Ciniientos. • Calatrsva, o, 
fábrica de leja; Doña Heiengnela, 10, venta de teja y ladrillo; 
Mediodía chica, 3, confitero pastelero, y Rodas, 2, barbería.. 

/?LV/o£jí7ctó«(te/'jct>ncíf/.—Embajadores. 28, zapatero. 
Denuncias. Amazonas, ¡8; Amparo, 40, 42, 72, 88 y 92; Ca- 

ravaca, 8 v 13; Embajadores, 48; Espada, 6, por carecer de agua; 
.Amparo, 40 y 61, por falta ile higiene; Amparo, 72, por mma in­
minente; Cava de San Miguel, 2, por destinar cueva a peladero 
de aves, y-p!aza déla Cebada, 4, por despréndmnento de tierras
en pozo para dmcntacion. , , n /

I\irtes de. liireccíón facultativa. Aguila, 24; letra B (paseo 
de Extremadura). 32 y 43; Cabestreros, 13; plaza del Cordón, L 
EsDíiñEi (paseo de Extremadura), sin numero; Huerta de! Bayo, f. 
Mesón de Paredes. 62; Paloma. 10; Rollo. 2; Salaberry, sin nn- 
niero; Tribulete, 12; Ventanilla, entrada Segovia 26 y Zaldo, Î7. 

ü r rtificaciones de andarnios. -Cabestreros,13; plazadelLor-
dón, 1; Encomienda, I2y 14 ■' , j- ■ '

py,r/..s.—Bailen, 28, Grupo escolar, pliego de condiciones 
para obras; plaza del Conde de Miranda (soiar). oficio para visi­
ta e informe sobre motor; Humilladero, 6, certificación facultativa 
de obras, y Manzanares, 11, instancia sobre apertura de barbería. 

Reconocimientos, 51 •
Madrid, 2 de septiembre de 192L—El Arquitecto de la sec­

ción, Gonzalo Domínguez. 
ppimera seeeión de! Ensanche.
. Expedientes informando tira de cuerdas, 3.

Idem para obras de construcción, 2.
Idem para Ídem de reforma, 6.
Idem para establecimientos industriales, 4.
Partes para dirigir obras, 8.
Madrid, 3 de septiembre de 1921.- E l  Arquitecto raumcipal, 

P.Ü., el Jefe de Negociado, Camilo Cotí.

RElFORMi) DS U  p. OLOMG/iClDN DK C A L L A L E  PRECIADOS Y Rfl lACR  
. DK LA PLAZA DEL CALLAO CON LA CALLE DE ALCAl k

Durante la semana ultima se han realizado ias siguientes

“ '’ '^Mesotiero Romanos, 38, se lia demolido la medianería iateral 
izquierda, en la parte contigua a la medianería lateral derecha de 
la casa número 4tl de la misma calle, .

Tudescos 36, contiiuian deiemdas las obras por tenei qjie 
apear la casa m.imiro 38 y disenth la propiedad de ia 'dnerta. 

Madrid, 25 de agosto de 1921. - El Inspectoi facultativo,
Enrique Pttiz y López. *0 . 0 -

. ■ C E M E N T E R I O S  , .

T¡ abafos verificados en Kt sematta
En el Cementerio de Nues­
tra Señora de ta Almádena.

Cuartel 8 “, maní.aims 8, Ifl. !4, 26. 27. 29, 31, 33. 3o, 3..). oL 
5 :, 54, 55 y 58 a 60, arreglo de ángulos y sardineles y coloca­
ción de marmolillos, -

T f i
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Cuartel 8.", manzanas 25 y 50, arreglo tie ángulos y sardineles, 
colocacitiii de marmolillas y recalzado de las mismas.

Idem 10, manzanas 15 !i 18, 28 y 29 duplicadas y 32 a 1̂3, arre­
glo de ángulos y sardineles y colocación de marmolillos.

Idem 37, manzanas 32 a 42 y 52, arreglo de ángnios y sardine­
les y colocación de niannolillos, y además en la 52 se lia derriba­
do y construido el frente de nuevo.

En las obras de la Necrópolis,

Construcción de alcantarillas en la zona.Norte, de la primera 
galería de nidios.

Idem en la zona unida al Cementerio antiguo.
Idem de sepnlliiras de segunda dase sobre la calle central de 

treinta metros, parte Norte. ’
Obras de cubierta en los edificios de administración.
Idem de cubiertas de los pórticos de entrada en las galerías 

rectas.
Idem de cubierta en los depósitos de cadáveres
Labra y colocación de cantería en los pórticos de entrada.
Construcción de sepnlfiiras de segunda clase de adultos en los 

cuarteles 63, fii y 65 del antiguo Cementerio.
Vaciados para sepulturas de segunda clase de adultos en el 

cuartel 46, del Cementerio de Nuestra .Señora de la AImndena
Madrid,2de septiembre de 1921.—Por el .Arquitecto munici­

pal, el A rq 11 i t ec t o a y u d a n te, f-'rancisco Noguera.

SRC¡;iO.'^ FACULTATIVA Dií P i iO LE Ü A ü 'üS  DE 1,A VILLA

Trahaios ejecutados duraate la semana.
Casa mímero 3 de la plaza de la Villa: Obras de adaptación 

para el Instituto Bibliográfico.
Kiosco dé Rosales; Asiento del zócalo de cantería.
Matadero de cerdos: Obras de conservación y reparación en 

«1 interior del edificio.
Obras del nuevo Matadero: Coiistrncción de la cliimenea de 

a casa de calderas, (tonstnicciüii de canalones, listones y cu­
oiérta de ur Îltn en el tiiercfulo de vactinos y ternertis.

Instalaciones fiigoríftcas: Reglaje de tuberías y aparatos. 
Construcción de enfoscados de cemento en los frígorificos.

Instalaciones mecánicas en general; Montaje de aparatos en las 
naves de degítello de vacuno, lanar y'cerrios y en las naves'de 
oreo y colgaderos. Colocación de corralillos en los establos de 
cerdos y lanar.

Trabajos de oficina: Diferentes trabajos de dibujo y delinea- 
ción y visita.s a las obras.

Madrid, 3 de septiembre de 1921. - P .  A. del Arquitecto muni­
cipal de Propiedades, Antonio Preciado. .

POLICIA URBAffaA

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Denuncias // sei nietos prestados en los dias de! 24 al 30 
de agosto de tír2í.

Ueiiuiiclas. .

Disintos, Qeiúrú. 98; Ilnspicío, 58; Climnberi, 68; Baena- 
vistfi, 86; Congreso, 88; Hospital, 71; Inclusa. I2Í); Latina, 59; 
(5tlacio, 9.5; Universidad, 61; Total, 8l3,

Servleios. ■ -
Disintos - Centro, 21; Cliamberí, 7; Bnenavista, 10; Congre­

so, 13; Hospital, 15; IiicIiish, II; Lalhia, 14; Palacio, 16; Llnivér- 
siilítd, 5. 'I'otal, 112,

Sera idos prestados por la Guardia municipal en el nies 
de ago‘ t •.

Detenciones,

Por heridas, .37; por luirto y rqbo, 20; por sospechas de ídem. I; 
por estafa, 4; por orden superior, 10; ;ior desacato, 14; por escán­
dalo, 100 y por actos deshonestos, 6. Total, 192,
Auxilios.

A varias Autoridades, 58; a particulares, 87; eíi la Casa de' 
Socorro, ¡20; en farmacias, 2, yen casos de incendios, \¿ To­
tal, 279.
Criaturas extraviadas. *

Niflos, 22, y niñas, 17. Total, 39.

Por infringir las Or­
denanzas municipales. ' .

Personas, 1.0,37; tranvías, 474; automóviles, 22i; bicicletas y 
motocicletas, 284; coches de punto, 220; carros y caleseras 518 
y juzgado de guardia, 12. Total, 2.766.

D iRECCIO fS i D E L  S E R V I C I O  DE I N C E N D I O S

Set pidos prestados pot el Cuerpo dé Bomberos en ios días 
dd 25 al 31 ue agosto de W2J.

Incendios. ,

Día 25, Costanilla de an Pedro. 7 principal; se recibió el aviso 
a las veintiuna horas y cincuenta minutos, y se terminó a las vein­
tidós horas y quince minutos; motivó el servicio el incendio de ho­
llín decliimenea.

D*a 28, Ancora, 6, bajo; se recibió e! aviso a las diez horas y 
cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las once horas y cin- 
cuerta minutos; motivó el servicio el incendio de seras vacías y 
cisco. .

_ Día 30, Almendro, 13, tahona; sé recibió el aviso a las veinti­
trés horas y,cincuenta minutos y se terminó a las veinticuatro ho­
ras; motivó el. servicio el incendio de cisco.

Día 3!, Pérez Galdós. 2, bajo; sé recibió el aviso a las quince 
horas y treinta minutos, y se terminó a las quince horas y cua­
renta y cinco niiniifos; motivó el servicio la explosión de un pe­
tardo, -■

Día 31, avenida del Conde de Penal ver, 4, sótano; se recibió 
el aviso a las veintitrés bot as y quince minutos, y se terminó a las 
dos horas y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de paja 
y viruta. ■ . -

Día 31, avenida del Conde de Peñalver, almacenes de Rodrí­
guez; se recibió el aviso a las veintitrés horas y cincuenta minu­
tos, y se terminó a las veinticuatro horas y cincuenta y cinco mi­
nutos; motivó el servicio el incendio de paja destinada a embalaje. 
Ssrvtelos extraordinarios.

Visitas giradas por el Arquitecto Jefe, 2, ídem id. por los Je­
fes de zona, 6. Total, 8.

Madrid, ] de septiembre de 19^1.—El Arquitecto Jefe, ¡osé 
Aío/ííTstó/vo. -

S E R V I C I O  -DE L I M P I E Z A S  Y R I E G O S

Trabajos efectuados desde e! 22 ai 28 de agosto de Í92I. 
Limpieza.

De siete y media a ohee y media de ¡a manaria, limpieza gene­
ral de ralles paviiiientadas, con todo el personal.

De nueve de la mañana a tres de la tarde, sección de recorrido 
en vías céntricas y de gran circulación.

De tres a siete de la tarde, terniinadón de la limpieza y repaso 
general. '

De siete a once de la noche, sección de recorrido en vías cén­
tricas; este personal efectúa además la limpieza especial de mer­
cados.
Transpoptes. •

Carros de dos muías, portes, 864; metros cúbicos, 1.728; vol­
quetes, portes, 228; metros cúbicos, 114; camiones automóviles 
portes, 57; metros cúbicos, 171; Tola!, portes, 1.149, y metros 
cúbicos, 2.013.
Riego. '

De ciiíco a nueve de la mañana, baldeo de asfaltos,
De siete a once de la mañana, y de seis a ocho de la tarde, 

riego general. ' '.
Talleres.

En el de o/HS/e. -Reparar los camiones números 2, 3 y 4, rega­
doras números 1 y 2, galeras y cubas de riego.

En el de corre/er/w.—Reparación de carros, volquetes, gale­
ras, cubas y zapatas de máquina.

En el de cnrpinfería.- Preparar y fijar dos hojas dé postigo, 
ventanillos, montantes y la puerta de entrada del Parque central.

El ue pwtura.~Y.n el Parque de la Cebada, pintar la ofi- ' 
ciña, las cañerías del agua y la cuba número 4; én la calle de la . 
Flor, oficina, barbería y otras reparaciones; en el Parque Norte, 
sillas del despacho del jefe; en el Parque céñtral, carros, galeras, 
cubas y puertas.

En el ae gua mido //ero-Iíeparacióiiíle aparejadasy mangas 
de riego, : .

Madrid, 29 de agosto de 1 9 2 1 El Director del servicio, 
César Chicote. .

ti II 1J  i: ¿
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T E N E N C I A S DE A L C A L D Í A

luidos, visitas y comisos veriíicados en los dias del 28 de agosto al 3 de septiembre de 1921.

' ■ ■ l o i s - r j É i i T o s

□ enunciss. ’ (diti. Bttpidt. Ctmtttí. Sutpiiíilii. Cin;r(ii. UtiFlIil. IntlDEi, llilDl. Pillili. Igiiiniiit.
TOTAI-HK

Por infracción de las Ordenanzas 
Municipales........................... 26 15 205 156 7 » y> 4&9

Por id, ■(<!• y disposiciones de la 
Alcaldía Presidencia sobre ela­
boración y venta de pan........ » » » » Ti 27 » » » 27

Por id. id. de la ley del Descan­
so dnininical........................... it . » > » » Tí »

T o t a l  ......................... 26 15 205 » 183 7 » . 436

Juicios.
Multados, i ........................ ........ y> » 194 n * 173 » » 367
Apercibidos.............................. » n :* y> Tí > » » 11
Sobreseídos., .......................... » » 14 » 6 > » 6
Al Juzgado municipal............... •» :» » 54 » » » 54
Al apremio................................ » » > » » » i# »
Pendientes................................. 78 30 » » 4 7 » » 119

T o t a i............................. 78 30 205 >> ¡t » 237 7 » » 1 557
1 nporte de las multas impuestas, 

nesetas.................................. 7) » 3.945 y> i JÌ 3 429 51 » > 7 425

No se han recibido datos de ios distritos del Hospital y Universidad,

ABASTOS

M E R C A D O  DE G A N A D O S

Oet echos recaudados pot estaucins y expedición de y ¡¡tas.

■ P E R Í O D O S  1

C L A S E S  JD  B  O  A  L T  A  10 O

iM i'ü in  >Vhckuo 

a O'lá 

pese t a s .

ÜHSlrus 
de f^anadu 

a OMO
pesetHs,

Caballar 

a 0'I5 

p cae t aa .

Mular  

a 0‘ 13 

pesetas:

Asnal

aO'lO

pesetas.

Carro« 

H 0‘ 5̂ 

pesetas.

Pruebas 
de tiro 

i' firrastre 
â 2

pesetas.

i i  Ili H « 

a 1*50 

pesetas.

Dia 24 de agosto de 1921....................... 268 4 » > » » 40‘60
Día 2 5 :............................. .......................... 124  ̂ » 5 50 50 - 16 1 2 40‘S5
Oía 26 ....................................................... i 321 31 » » - » » » 51‘25
Día 27........... .............................................. 267 15 Tí » » '& ■ » » 41*55
Dia 28 .......................................................... » » Tí » » Ti

Dia 29.......................................................... 549 15 » y> » » » » 83*a5
Día 3 0 ........................................................ 118 3 ». » f, » Ti 18

- T o t a l ...... ........................... 1 1.647 68 5 50 50 16 1 2 276'10

A D M I N I S T R A C I O N  DE L O S  M A T A D E R O S  M U N I C I P A L E S

Revandadóri pnt derechos de degüello, precio del ganado, etc., en los dias del 22 al 28 de agosto de 1921,
y su copiparactón con igual oeiíodo del año aurerioi.

IKSVS nKnou.AtlAS t!N DI-: 
CHOS dUs V HN inUAI. CE* 
Ktono AKTKIfinV

I J2I-Î2. 
[020-21,

Olferencie.f  I "\ ttri mcnü&.

4BSG8 DHOOLL̂ nAS EN R1. 
íRO V su CnMEAIlACidN

t92!-52. 
1 ian-2i.

Olferencin .i  I " ' " f -, \ bu fîjeuï

R ES ES K I L O G R A M O S ! n|rre«os 
por

d e^ü cUo. 
Pesetas.Vacas. Terneras. Lanares. Lechales Cerda. Vacas. Terneras. Lanares. Lechales, Cerda.

1.525
1.2S4

848
739

G.803
3.765

- a 
a ; 282.904'5 

240.419'8
33.119
31.746

68JG5'5
58,577 i

■ 2t.422'96 
8 550*50

245
i

109 1.03S »
* 1

42 49T7 1 373
t

9.588'5 i
•

15.872*40
»

30.fi31
27.368

la.fM
11.4"!

982,173 
2751444

487 ' 
7.813 481

6.166.349“4 
5,593,590*3

822.961 
512.671)'ó

2.4:G.1P2 
2.387 938'2

3 091 
52 233 41.612

(1)726 594*10 
238 981‘J0

3 253 9.454
■

6.799
7.326 484

512.758 9 110.2905 38 253‘8 
' * 49.1.45 41.612

48?.609*70

Precio delganndo-E^  Dree in rtel qiiiioBrmiio en eminl iif Ib res en (a semHna.fiié da
Procedencia del ganado. VHÉimo: Galicia, Santander, Zatnora, Cdrdoba, Segovia, Toledo, y Madrid; lanar. Ciudad líeal, Toledo, Badoioi, enceres

'' No ÍÍa . En el Matadero auxiliar de las Ventas, se lian sacrificado en lo que va de ejercicio: 51 vacas; IG lerneras; JC8 lanares; un lechal, y l 469 cerdos; 
dando 1111 ingreso por degüello de 16.89S'50 pesetas (Ü)

1) De esta cantidad se reintegraron en virtud de reforma en la tarifa de degüello 130 6n'B0 pesetas
2) De esta cantidad se reintegraron en virtud de reforma en la tarifa de degüello 4.296'45 pesetas.
0.
(2)

Un I i. d
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Yanta diaria de pan, según clases, en cada uno de los distritos de Madrid, durante la eeinana 

- comprendida entre los dias del 2d aí 30 de agosto de 1021, .

Ceiuro 
Hnspidi) 
C lin ir ib e rl. .  
SuenüVíüt̂  
Cunfjrê o 
Hospital 
J íiclusa, 
L iitlna  
Palacio. 
IJiiiVBfaiOiut

Tor.u..

O taTRlTOS

Centro............
H ospicio..........
Cíiainberi.......
RíietiavistH. . . ,
Congreso........
Hospitnl.........
1nclusa.............
C n tin ti..............
P a lac io ............
ilniversidnd,.,

T otai., . .

O IA  » 7

n« limili). Di llar. Dg lujo.

4.684 ■ • 2.360
13.564 > E36C
19,990 . 2.M)
24 590 » 2.21)0
10 847 • 6.022
12,415 . 4314
13 352 • 4 764
15.590 ' 4.571
11.615 . i.226
22 523 . 6 369

148:002 * 39,996

... L I>1A  !Í5 ll̂ J A  5£G

Eg Igoilli. D« flüf. Dg lujo. De Ismllli £i flor De lajo. Di ÍiiqIIIAa bf fhr. Ét iQjg

K IL O S Eli os K IL O S K U .D S K IL O S K IL O S K IJ.O B ,, K ll.< IS K IL O S

4.661 -h 9.360 4 664 9 360 4 664 > 2,360
13.938 * 0,230 14.189 > 5,427 13 727 » 5.71!
19.209 i 1 967 18 965 1 9017 19-591 » l*42fj

» 9.140 26.400 s 9,140 24,140 2.1411
10.593 > 5.0(70 19 592 ■ » 5,09« 10,822 5.091
12.384 a 4 286 12 361 » 4 297 19.353- 1 4 273
13 530 4.624 13.367 . > 4.794 13.338 » 4 664

1 15 647 4.511 15 650 j 4 600
iO.lfO > 2.135 11.702 » ] 885 19 512 1.363
52 23.̂ 5 8ffi 91,994 f  192 22.339 6 056

146,321 7 40208 119-669 > 18 643 149 134
ir.

37.7Í8

IH A  38 i»  ■ .A i> iA  a o  .

De /amllle. D« Jl&r. Bg lujo. Di íimlElii Eg tier. Dglg)<: De -ttiDMIe. D t í l c r : ’ De luja.

Kd.OS KM.OS K li.O Ü Kli.os KILOS KEI.ÙS Kll.OS KTI.OK KtLOS

4.664 2 360 4 664 > 2.360 4664 S.360
14.18(1 4.372 13 821 » 5 797 13 640 4.915
211743 » 2.549 10 377 * 2 570 19 580 k ' 2.570
24 400 f 9 640 24,605 > 2 140 34 600 2.140
10.707 » 6.0Ti8 10 987 > 5.(80 10809 k 6 040
13.351 > 4 256 12 346 4 981 12.380 i 4 275
13 349 4 4661 13 346 4.704 13.500 * 4 768
Ì5.4S9 » 4.591 15'63Ó 4,540 15.500 4 606
10 419 2 737 12 201 1.0,35 10,097 > 338,5
£2 183 ’  , 6.469 29 329 -. > 6.468 29,438 k 6.345

¡48.485 > ' 49 347' 149.416 > 38.905 147.206 k 41.338

P E S C A D E R I A . S  C O R U Ñ E S A S

Relación de precios de venta al por m enor tiu ran le  los días del 28 de agosto al 3 de septiembre de 1921,

k s p e c i h :3

M e rliiin ..........................
Bes m ip s ........................
Sard inas........................
Idem parrocha.............
Pescadilla go rda .........
G a llo s -----■...................
A n g u la s ........................
Atan o b o n ito ..............
Bacalao (abadejo) ■ - ■
Calam ares....................
Congrio.'........................
C orv ina..........................
Dentón y dorada..........
Escachos.......: ..............
Lenguados....................
Lub ina ............ 1 ............
M e ro ..............................
Pajeles...........................
PescadiHa f in n . , .........
Rape...............................
Rodaballos....................
Salmón...........................
Salmonetes...................
Ton i as............................
Truchas ........................
Votadores.....................
Pancho.s.......................
Caataflet 1 ..................
Palom eta......................
Raya...............................
Sardinas de Tab-a1. . . .  
Anguilas.......................

UNIDAD

Kilogramo. 
I d e m . . . . . . .
Idem............
Idem............
I d e m ............
Id em ............
Idem............
Idem............
Idem ............
I tlem............
Idem ............
Id em ...........
Id em ........
Idem............
I d e m . : ........
Idem............
Id em ............
Id em ............
Id em ........ ....
Idem .............
Id em ............
Id em .............
Idem .............
Idem............
Idem............ '
Id em ............
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............

1
PRECIOS 1 PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECl.QS PRECIOS PRECloS

en e l día 28,* en el día 20 en el dia 30 «11 el dm31 en el día J, en el díp 2. en el dia 3

— — . — - • — —

Pesetas Pesetas, Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas.

> 3 3*20 ■ 3'20 3*90 3*20 3*20
k 9 2 Ü 2 2 2
» 1‘6Ü I'B6 1'80 _ !'80 1*80 1*80

k 1‘70 ■’ 1'6D 1*50 1*60 ’ reo 1*60
' > !'70 1*60 ¡'50 « 1*80 , l'HO

k > » « ». . *
• 3'5C ' 3'50 3’50 3'EO 3‘50 3*50

1‘90 1*90 reo l'SO rao l ‘8u
s 4 4 4 4 4 4

3'60 ,3*60, 3*80 3*70 370 3*60

s > k k

> » > k k

N fì 6 6 . 7 8 8
k 6 6 0 ■ 6 6 0
k j 4 ' 4 4
* _ 9*50 > ■“  . k i »

9*54*
k

9*50
k

»

9*50 ' 
»  
k

2*50 * 2*50 ■
i

k

‘2*50
k

k

t

1‘40
k

%

k
t »

k

k

»

k

k

>

* »

»

' *  

k

k

S
»

k

>

k

k

> , • > k

1 • • »  . k «

4... 
?.d r
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PílECÍOS

E S PE C IE S UNIDAD..

Cazón .
Bocarté.

XAcirlBaos.
Almejas................................
Almejas de Portugal........... .
A vieiras......................................
Ostras de primera................
Ostras de segunda...............
Ostras de tercera.................
Percebes,.,...................
Langostinos crudos.............
Langosta .......................
Langosta cocida---- ------
Gambas—  ¡ ----- ■ .̂ . ..  r.......
C igalas.,..............................
Quisquillas.............. ............
Cangrejos de atar........... ....
Lenguado........................—
Berberectio,.......................

Sao aloe crine a.
□e bonito.............................
De besugo..........................
De pescadilla.......................
De sardinas........................
De cimarrón......................... .

■PUECIÜS . 
en el día E9yen el dia li8.

Pesetas, i ' Pesetas.' :

Kilogramo. 
Idem...-----

Kilogram o......
Idem. ...............
P ieza...............
Docena............
Idem....... ,........
idem.................
Kilogramo.!. ■, ..
Idem................
Idem .. .V........
Idem ... --------
Idem ■"■•■i.
[dem ...... .....
Idem
Idem...............
ídem..............
Idem ..............

Kilogramo---
Idem.......... ■.
Idem..............
Idem..............

.Idem.....

PJÌEC10S 
éii el din 30.

Pesetas.

PIÌECIOS 
en el din 31.

Pesetas.

PKËC10S
en el dia I.

. Pesetas.

PlíECIOS 
en el día 2.

Pesetas.

PUECIOS 
en el din 3.

Péselas.

'  M -E R C A D O  ' D E '  L A  C E B A D  A

' Relación ¡te firecïos Ue a rtícu los  ile consiuiio en ¡Uitih n/, títirnfite. los (lias ilei 24 al 30 (le j>gosiotie  ió 2 ! .

E S P E C I E S UNIDAD

PIÌECIOS 
en el dia 24.

Pese:|?S.

F e u ta a . .
............................................................1 Kilogramo..
.Albsricoques......... .'.......................•.•■1 Idem...........
Albaricoques de Dam asco....-........| Idem
Avellanas......................................
Batatas. ............................. . .........
Brevas.................... ............ .......
Camuesas............... ■’ .............:-----
Castañas... ; .................................
Cerezas.........................................
Cidras................................... ........
Ciruelas......................................
Ciraelas Claudias.........................
Chirimoyas................................
paraguayas...................................
Fresquillús...... .............................
Granadas........ .............................
Granadas de la t ie rra ..................
Guindas.......... i ............................
Gatadas dé l a tierra.....................
H igos...........................................
Hlgosclmtnbos.............................
iíaqnis...........................................
Limas............................................
Limones........................................
Mandarinas, ...............................
Mandarinas. .................................
Manzanas, ...................................
Manzana reineta........................
Manzanas de la tie rra ...........
•Melocotones...............................
Melocotones de la  t ie rra ..........
■Melones......................................
Melones de la tierra...................
Membrillos..................................
Mollares......................................
Naranjas de grano de o r o ..........
Naranjas. . ...............................
Naranias de Valencia..................
Nísperos.......................................
Peras................................ ..........
Peras de agua.............................
Picotas................ .......................
Plátanos............ .........................
Sandías...............................  .....
■Uvas ............................................
Uvas de la tierra ........................
uvas de Altnerfa...... ................

PKECIOE 
en e] d ía25

Pesetas,

Idem............ .
Idem.......■
id em ..............
idem.......... .
Idem —  ■ 
idem............
idem...........  , „
Idem........... 0̂ 25 a ria
id im ............... 1 1 a
Idem............
Idem............
Idem............
idem............
Idein ...........
idem............

o'jsa 0*75
idem............
Docena----
Cientc........
Sera..........
Cajita...............
C iento.............
K ilogram o......
Idem.................
Idem.................
Idem....... ..........
idem.................
Idem.................
idem.................
Idem................
idem.................
Idem................
Ciento.............
Idem.................
Kilogramo......
Idem................
Idem ...............
idem................
H nacal...............
K ilogram o----
id e m ..............
Idem ...............
Barril..............

HJÍECiOS PIÍECJOS ViiECiOS PtíEClOS PUECIOS
en f-l dítt 26a 4¿ii e! ijÍH 27 eit ei dífl 2S eji el dÍH 29. eii e] ilííi 30-

Pesetas. Heselú«. PetseltìS- Péselas. PesetiiSY

» i t » • '

a

I

»
»

>
k
i
k
»
* i

80

1 1‘50

"V «r  ciuZKa.
Acelgas........ ................ ............. .
Aios...............................................
Alcachofas.....................................
A pio............................ ............................
Berenjenas.....................................
Bruselas.........................................
Calabazas......................................
Calabacines..................  ............
Cardillos.......................................
Cardos..........................................
Cebollas........................................
Cebolletas....................................

Coliflor de ...........................................
.............................................................I K ilegrawe

; a I'í5 
1'4()a rsu

0‘70 a 1'15 
Ü‘40 a rlü

Mnnoio.........
Kilogramo,,..
Docena.........
Manojo.........
Docena.........
Kilogramo —
Pieza ..........
Docena........
Kilogramo...
Docena .......
Kilogramo—  
Cuatro manojos 
Docena......

0‘3()a 0'50 
0*27 H l)‘4b

0*80 B 1*10 0*80 a 1*25
1 .  a 1*50 1 a 1*40

• > ■

> •' ■ •
»

> > .
1 > .

0^35 a Ô íO 0'35a Ú'75̂
*  1 *
» 1 k

U'ÏÛ
,

0*45 a 0'70 0'35 a 0*75

0*60« 1*50 1 a 1*50
i 0*15 a 0*2(1
i >

i t

* *

>

■

ü‘80a 1'25
rao  El rso

1 E 1*25
1*25 a P50

> ;

o'GCe n o
» c  •

0*05 a 1*95
ü*3o e  n o 0*3U a !

ít‘30 R Ü'SO 0*Í5 B 1*50
0'27 «  0‘45 0*30 a 0*45

0̂ 90 H l 
»

0*80 a 1*25

0*70 a 0‘llü
i

0*60 a 0*70

0*20 0*20
1 *

:
1 1 1 .

0*90 a 1*50

0*35 a 0*80 

8.5

ü‘65a tl'80 

1*25 a 2

1*25 I a ’ *50

0'3ü a 0*75

1 a 1*25 
1*25 a l'SO

0‘t0 a V40 
0*30 a 1*10

0*30 a 0'5U 
0*30 a 0‘40

0*75

1 a 1*25 
1*25 a 1*50

0*35 a 0*80

80 a 85

0*50 a ft*80 ■ 
1*25 -* '
] 3 ] ‘50

0'7Qa 0*75

1 a 1’40

0*50 a 1*25 
0*20 a 1*10

0‘40 n 0*50 
0*25 a 0*45

.1 e 1*25

0*50 a . l‘5ó 
0*20 a 1*!0

0*40 a 0*50 
0*25 a 0*3:)

0*20 a 0*25

I t'o -
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E S P A C IE S

Bscnrota........................
ESDÍrra^oa ti' trueros , . 
ESDSrraínii de [ardíti. .
Eipiiiaca».....................
Uiiisatiten de I. eiraiiíe. 
idabas.
Indina..........  .......
Jtidln* de La Qraiila- ■
LechiiHfm..................
Lnmbardaa...............
Patataa liDlandenaa. 
Patataa nttmrlllna.. ■.
Patataahlnncas.......
Pafntna rnsa,...........
Pepinoa........ ............
PImientfia cnlnrndos., 
Pimientoa verdes,...
Pemolactia...............
¡íepoJto de [..evaiite . 
Repollo de la tierra. ,
Tirubeqiies.............
Tomates..................
'i'oíiiatea de la tierra. 
Zanatiorias...............

E S P E C IE S

Ue Ciialilla.............................
De la Montaña........................
üe ta tierra.............................
[)e Clalícla.............................
Sacrificadas en el Matadero
üorderoalechales.................
Cahrltos............... . ,, . . . . . .  .

C o iie lu s ....................
C hoctiaa............ .
ÍJarniia......................
la b a ll.......................
Uebres................
Páiarns.................
Palomiaoa...............
Perdices................
Pichonea vivos.... 
Picliiiiies tniiertos.

Capones.. 
Üalltoaa...
Patos........
Pavoa-----
Pollnncoa, 
Pollos......

t i  cc tJ V <J s ,

Ue Cualllla....
üc Ualicin......
Ue Portugal... 
De Marruecos,

Almejas................... .
Anchoas................
Aiiijuilas................
Antillas............... .
Atan.......................
Bacalao.................
Besa.{os.................
Bonito. ......................
BoL|neroties...........
C ila nares.............
Catotreios de m a r .
Caracoles.............
Cigalas.................
Congrio.................
C orvina ..................
Dentones...............
□ a llos........................
L angos tas ................
Langostinos..........
Lengaados..............
Lobina...................
Meiillones.............
Merluza................

B O LE T IN  D E L  A V U N T A M IE N T O  D E  M A D R ID

UNIDAD
PHECIÜS 

en el dia 24
PRECIOS 

en el día 2ñ,
PRECIOS 

eii el día 36

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Docena.......
Manoio,. ..
idem...........
Idem...........
K ilogram o. 
Idem.
Idem.
Idem............
Docena. . , .  
1 dem., ,
Ídem.
I dem...........
Idem..........
Idem..........
Idem ..........
C iento.......
Idem...........
M a n o j o . . 
Kilogramo. 
Docena , . . .  
Kilogramo..
Idem...........
Idem..........
Mano I o . . . ,

1 a 2 a 2 P25 a 2‘( 5

0'40

0'60

O'Ma 073 

0‘f.0a 2

0141 a 0 43 
0 30 a 0'32 
07Sa 0‘2Et

0T5 H O'lñ 
0 a 24 
2 a 7 
0 73 a I

0'3ñ

0‘35a 0 50 

0‘GC a 0‘60

0‘60n 0'85 

n'SQa 2

0‘4I a 0 43 
Ü‘3Üa 0‘33 
078 a ü'29

O'liOa 0 15 
9 a 24 
2 a 7
1 a l ‘2ñ

O'K
0'35a 0‘55 

0'60a C‘8U

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el día 27. en eJ diu 28. en el día 29. en el día 39.

Pesetas. Pesetas. Peaetas. Pesetas.

t a 2‘30
i

»

075 a 2 1 a 2 

; *

0‘40 a O'SO > , 0'45 a 0*80

. >

Ü'4o a 0*70

075 a 2'23 > O'SO a’ 2 0*75 it, 2
t >

0‘40a 0*45 
0‘30 a O'.íl 
0*98 a 0'20

>
»
a

070 a 0*43 
U‘98a 0‘3ü 
0*98 a 0*29

0*40 a 0*43 
0*28 a 0'30 
0‘2B a 0*29

O'OSa n'l2 
9 a 24 
2 a 7 
1 a 1*25

>
*ft

0*08 a 0*12 
9 a 24 
2*50 a 7 
0‘8Ja 1

0*03 a O'lñ 
9 a 23 
2'23 a 7 
O'SO a 1

- ft 0‘3Ü a’ 0'35 ■

0‘35 a 0*55 Ü'30 a 0*45 0*30 a p'4o

O'COa íi‘80 > O'ñOa d‘75 0*70 a G‘80

IV fE R C A D O  DE L O S  M O S T E N S E S

U N ID A D

PRECIOS 
en el día 24.

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 25

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 28.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 27.

Pesetas.

PRECIOS 
eii el dia 28

tóeselas.

PRECIOS 
en el. día 29.

Hedctas.

Arroba.............
Idem.................
Idem.................

43 a 50 45 a 50

cr

45 a GO 45 a 50 ■ 45 a 50
37 a 40 37 a 40 37*50 a 48 37 a 40 ft 37 a 40
37*50 H 40 35 a 37 35 a 38 35 a 38 ft 35 a 38Idem................. 35 a 3P50 ,3;3 a ,17 30 a 35 30 a 35 ft 30 a 35Idem................. > t ft

lIllQ.................. ft ft « ■ ,
Idem. ............. * * ft *

P a r .................. 5*30 a O'SO 5'30 a 6*50 5*30 a 6*50 5 a 7 6 a 7 6 a 7*50
Idem................. ft
Kiliigramn........ » » >
1 dem................. ft * ft
Par, ............... ft s ft
DoceiiH............ ■ ■' ft ft ft ft
Par................... ft 1
Idem................. ft ft ft
Una................... ft ft » ft
Cnerdii de 1*.

<
ft ft ft ■ ft

illlO .. ■. ............ ft ft ' » ft
Una................... 570 a 0*20 5'25a 9*50 5*90 a 9-50 5 a 9 5 a 7*50 ft
lin o .................. ft • ft ft > ft
Idem........ ........ ft » ft ft 1
Idem................. 5*20 a 8'50 5 a 9 5 a *'10 5 a 9 5 5 a 9
Idem................. 9'5Ca 5 2*25 a 5*50 2*;5 a 4*50 2 a 4*50 » 2 a 4*50

* C ie iito - ........... 25 a 26 
24‘iO a 25*50

a> a 20 
94*3Ó a 25*50

25 , a 26 24 a ft 23 B 25
Idem................. 24*50 a 95*50 23 B 3̂̂ 50 ft 22 a 23
Idem............... 1 ft ft ft ft ft
Idem ............... ft ' ft ft ft

Kilogramo........ I'GO 9'¡5 2*50 :‘90 2 a 2*75 2*25
Idem................. ft ft ft ft , •
Idem................. » ' ft ft ft , ft
Idem................. » t
Idem............ 3 3

2*25
3‘25 3*,*» 3̂ 50

1‘75
7*25

Idem............... 2'25 ft C) 1‘9C
1*75Idem ............... ft > ft ¡'90 o

Idem............... ft ft 3*75 ft
1
4 '

3*25 ’
2 75

ft

*

' idem ...............
• D oceiia ..........
• Kilogramo......
■ Idem...............
■ Idem...............
• Idem...............

ft

3'i:0
ft
ft

3'50 ‘ 

3 ’

ft

4 a 4*50
ft

3*30 a 3*75 
> 
ft

4
)

3
9'75

ft

3*75 1
3‘SO ’ 
2*50

• Idem...............
• Idem............... 1*75

8
9
4'75
4

I *75 ’
7*50
8-Í0 a 10 
4-50

l'5Ca 1*90 
7 a 8*50 
0 a 10 
3

1*50 ’
8
8 a U 
4

1‘40 '■ 
7 
9 
4

ftft
7

■ Kilogramo...... 8*50
4*50

.
. idem ............... 4 3'75 2*75 a 3'2G 5 2 a 3 2*75 a 3

PRECIOS

Pesetas.

40 a 45

13
35

a ,37 
a 40

a 8‘50

a 12 
a 9 
a 4'50

a 2,5 
a23

2‘75

i '75 
3‘75 
1
4

3
2-75

1'50

a II

.r'í?
*y;í,

i

a 3
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E S P E C IE S U N ID AD

PRECIOS 
en el día 24.

Peseias,

PRECIOS 
en el día 25

Pesetas.

PRECIOS 
ea el d|íi 2(J

Pesetas.

PRECIOS 
en el illa 27

Peaeias-

príficios
en el día 3̂. 

i ’eüetHs

PRECIOS 
en el día 29,

Pesetas,

PRECIOS 
en el día 30.

i'eaetaa.

4*50 ' 3*75

3‘25 3*3)

Í’OO

I‘?5 i'GÜa l‘9Ü t'4Ü 1*40 1'65 1‘65
Píatuartí!.*. ............................ * . . . .  .. IdeilLe

4 4 50 i
[deni........ .. ... ,

, 1

IdeiiD. , »
• , 1 1

Idem - • ..... t . fí a (j-50 r> 4̂ 50 d
Idem.. 2‘4'.l t'90 a 3'25 1*75 H 2'25 1 n 2'1U 1 a 1*10 1*90 1*9)
Idem... . . . . . . . . . ÜS'j'a 7‘5ü G‘5j a 5̂0 t 1

, >

Barri............... ' f » » s . • » , s

idem................. ■ > > * s

idem................. 130 n 135 125 a 135 I2j a 135 135 a i 35 b b
Idem................. É- » 0) » »

De sardinas.................... ................. Idem................. 6d h 70 tí5 a 70 Itíi a 70
“

* a

D A T O S  F A C I L I T A D O S  P O R  L A  V Ì S I T A  DE P O L I C I A  U R B A N A

ESPECIES

Aceite............................. ...................
Aceitiiiitte............. ..............................
ABiiiirtlleiitKa......................................
Altaliu................... .............................
Atcoliol................................................
A lg a rro ljas ............. ..................................
Afruz..................... ..............................
Avena................ ........................
A p lica r................. , , ..................................
Bacalilo..................; ...........................

Coi!......................
. ' M i n e r a i . ............
i V e g e ta i..................

Carnero.............
1 Cordero...............
1 C erdo ... .

Carne» frescas,. T ern era .. ' ..........

Carbones....

Carnes SHlndas

i Vaca de primera .. 
'  I den) de segunda. 
‘ ídem de tercera..
l Chorizos.............

. ia tild ii.................
I Tocino...............

Cebada.
Centeno...........................i ..................
(larbanzoa..........................................

I De cen teno .. , . . .
\ De m a íz ..............

Harinas...............í D etr ígo .a l detall
■ f De Idem, ni por

ninyor..............
Huevos.................. .............................
) abdii..................... ..............................
I odias..................................................
t.eclie..................... .............................
Lenteias..............................................
Leña de encina...................................
Maíz......... ....................................  ■ • ■
Maiitecn de vaca.. ■ ......................

till b arras ..........
l Candeal de flor..

Pan.................... ' I.ltíretn................
I Pa fiecillo  balo.. 

Idfcm de lujo
Paja
Pastas de sopa.
Patatas nuevas 
PetriVleo
Pimientos en conserva

( De bolB .1 
y O riiyére,

'J ile a o s .................. ’  M a iic b e g o
I P  cA f i n  n . . .

UNIDAD

PIHíCIOK 
en el día 28,

l'esetns.

L itro ................
Kilogramo.......
Litro.................
(Juintal métrico
iTitro..................
Qnintal métrico
Kilogramo........
Quintal métrico.
Kilogram o........
Idem...................
40 kilogramos...
Idem...................
Idem...................
Kliogi am o........
Idem...... ,..........
ídem ................
ídem............. ;
Idem..................
Idem.................
Idem..................

Idem..................
Idem................
Quintal inél rico
I dein.................
K itogran io .........
Idem..'.............
ídem.................
Idem.................

Qnintalinétrico.
Docena............ .
Kilogram o........
Idem..................
Litro..................
Kitngrumo........
Qaintat métrico
K ilo g ram o ........
Idem....................
Idem.................
Idem............. ..
ÜOO gram os 
350 Idem 
Pieza 
Qnintal métrico 
Kilogramo 
Idem.
Litro
Lata
Kilograaio 
Idem 
I dem 
ideal

4

3T0

l'tt'a
l‘3(i a
3 a

E2
leoa 

4 (i a 47 
lj'7<Ja I‘4ü 

38 a JO 
l‘4ñ »  2‘30. 
l ‘7ña 3 
0 n tì’fiO 
5 a ti'Oí' 
ib a 13 
'2'80 a 4

3‘ñU il 8 
5
4‘bO
3'(iU
8 a 12 
1) a 15 
3-50 a 4 

41 a j 3

(i'EO a 2
no
3
0‘80 a I “.0

3‘5U
o
I'80
Ü‘l 0 
l ‘3U

PRP.CinS 
eii el día 29

Péselas.

l iso a 2 
l ‘2Ga 3

23 ’
i'Sha ,3‘¡j(l 

48 a 47 
0 70 a IHÜ 

38 a JO 
l'45a 3'30 
1-75 a 3 
0 a 
5 H 

Ul n 
3‘80 a

fi'SO
(i'íü

3‘5U a 8 
5
4 50 
380 
8 a 
G a 
3'511 a

12
15
4

i'lilíC in S  
ea el rila 31)

Pesel as.

41 a 43

C 'S O n  2 
Ü'6U ¡
Ú'SOa 1‘20

3‘50 
3
rao
Ü'SU
1‘20

i'sn a 2
r9oa 3

23 ’
l'89a 3‘5Ü 

41) a 47 
(l'iüa l'40 

38 a 4U 
riñ a 3‘30 
1 '7ñ a 3 
G a 0*5'1
5 a G'50
10 a 13 
3'íiOa 4

3'50a 8
5
4'SO
3‘GU
8 a 13
6 fi lo
3‘5Üa 4

J1 a 43

(480 f. 2
O'OU
1
0‘80a !'20

3‘5ñ
‘I
I'80
Ü'80
l ‘3ü

(j‘7J 
0'3t; 
0'Í8 
O'IU a 
9 a 
l ‘3il a
(V30 a 
P20 
(i‘JC a

0‘13 
10 
I'4Ü 
Ü'50

níKCKÍS 
p(i Pl dÍM 31,

E'eselns.

PRECIOS 
en el .tir 1

Peaefaa.

i*RtÍCIOS 
en él día 3

Peselna

["líECUÍS 
eii &\ día 3

i ‘80 a 3 1*80 a 2 l'8()a 3 P ^  a 2
l'SO a 3 1*20 a *3 P20a 3 !'*3Ú a 2

*32 ’ 22 ’ 2̂  ■
1*80 a .V5D Í'SO a ,3*50 1 'SO H 3'o0 l'Sd a 3‘.)0

4G a 47 JR a 47 4G a 47 40 a 47
(j‘70h P40 Ü‘70 a 1*40 0*70 a 1*40 0*70 a 1*40

38 a 40 38 a 49 3S a 40 38 a 40
1*45 a 3'30 1 ‘45 a 3-30 !'45h ií‘30 1*45 a 2*.30
1*75 a 3 
6 a K‘5[l

P73 a 3 1'75íi Z 1*75 11 3
ti a 0*50 {) a ti a C*59

ñ a (i*50 5 a 6-5J  ̂ a S*5i) 5 a 6*50
'.u it yj III a 1*3 lO a 12 10 a 13
'3*80 íi 4 2*Süa 4 3*80 a 4 3*80 a 4

3*50 a 8 3*50 a 8 3*50 a 8 .3*50 B 8
5 5 5

4‘fO 4*50 1*50 4*50 ■
3‘GO 3*G9 2*00 3*60
8 a 1*3 8 íi 12 8 a 1*3 a a 12
G a i5 f) a 15 G ñ 15 C a 15
3*50 a 4 3*50 a 4 3*5(1 a 4 3*50 a 4

41 í) 43 41 a 43 11 a 43 41 a 43

0*80 a 2 UTO a 3 0*80 a 3 0*80 a 2
O'GO DíiJ Ü‘GU 0*60

0*80 a 1'23 0*80 a 1*20 ip‘8Üa 1*20 ü'Sü a ! ‘30

2*50 a 3*51) 2*50 a 3*50 2*50 a 3*50 S ñO a 3*50
1 a 3 1 a 3 1 a 2 ] a 2
1480 a-- 1*80 0*80 a 1*80 0'80 ÍL !'80

Ü‘70 ñ ' tl'SO
(1*80 a l'BO

0*70 a 0'8o 0*70 H 0*80- 0*7« s 0*80
0*8t' a i "30 0*80 a 1*30 V2V 0 80 a 1*30
13*75 13*75 1375 13*75
0*60 UGO 0*00 0*00
6 a 9 0 a 9 R a 9 6 a 9

3‘72 0*72 0'/2 * 0*73
0‘3G l)‘3G 0*30 ü‘3fi
Ü‘ 18 O-'IS 0*18 0*18
(1‘ IOa 0*13 0*10 a 0*12 O'IO a .0*12 0*10 a 0‘ !3
0 H iO 
l'30a IHil

fi 9 a 10 9 a 10
R20a 1*40 1*30 a P4Ì P2)a 1*40

0*30 a O'SO 0*30 a 0*50 0*30 a 0*60 0*30 a 0*30
l"3(l 1**30 1*30 1*2(1
(44u a i'Gü 0*40 a PRO 0*40 a 1*00 (l*4Üa 1*60
7 a 8 7 a 8 7 a 8 *i, a 8

10 a 14 10 a 14 10 a 14 10 a 14
5 a 0*50 5 a R'3Ü 5 á l)'50 ,5 a 6*50

in u 14 10 a 14 10 a 14 10 a 14
8 a 13 8 a 12 8 a 13 8 H 12
0*15 a 0*20 O'lña 0 20 O'ion 0*20 (1 15 a 0*20

33 a 3fi 33 a 30 3-3 a 3(5 32 n 36
1*20 a 1*80 |-20 a PSO l‘?0a 1*80 1*2« a P8'J
0*50 a 3 0*50 a 3 0*5« a 3 O*,™ a 3
0*50 a O TO 0‘f.C a 0*70 0*50 a 0'7U 0*59 a 0*70

(i'GO a l ‘to 0‘G'ia PK 0*0 I h i ‘SO 0*00 a 1*3.5
0*50 a 0*70 C'50 H íl̂ 7tl 11*50 a 'I'SO 0'.*>0 a 0*70

' 0*35 a ü'7ii 0*35 a 0*70 O'Sia 0*70 C*S a 0*79



Tarifa del cok en la Fábrica de Gas.—Precios a partir 
del 1 de noviembre de 1913,

t En fábftca. A domjciüo

P a r a  usos domÓstioos.
Pesetas. Pesetas.

C o k  s in  p a r t i i ' .  S a c o  d e  40  k i l o s . . . . . 5 ‘ 20 5 ‘50

C o k  c la s i f i c a d o  lu ím e r o s  0  y  1, S a c o
d e  40 k i l o s ...........................  ...................... 5 ‘ 70 ó

C a r b o n i l l a  S a c o  d e  40  k i l o s ...............  ■ 4 ‘ 60 4 ‘90

P a r a  usoB In du s tr ia le s  y  oa lefaco iones.

C o k  s in  p a r t i r .  T o n e l a d a ........................... 137‘50 »

C o k  p a r t i d o  n ú m . 1 ( d e  50  a 75  m il i -
m e t r o s ) ,  ' l ’ o n e l a d í i .........................; . .  - . 151 ‘25 >

C o k  p a r t id o  n ú m . 0  ( d e  20  a 50  m i l i -
m e t r o s ) .  T o n e l a d a  ................................ 151 ‘25 »

C a r b o n i l l a  (d e  9 a 20  m i l ím e t r o s .  T o -
n e l a d a . , ,  ........................................................ 121 »

L-a F á b r i c a  t i e n e  o r g a n i z a d o  in i s e r v i c i o  d e  t r a n s p o r t e  
a d o m ic i l i o ,  b a jo  la  i n m e d ia t a  i n s p e c c ió n  d e  a g e n t e s  d e  

t o d a  c o n l i a n z a .
S e  s i r v e  a l  p e s o  d e s d e  1 ,000 k i l o g r a m o s ,  e n  s a c o s  p r e ­

c in t a d o s  y  a n o t a d o  el n ú m e r o  d e  e l l o s  en  la  f a c tu r a ,  p a r a  
su c n m p r o b a c iú n  a l  .ser e n t r e g a d o s  a l  c o n s u m id o r .

L o s  s a c o s  e.stáii m a r c a d o s  c o n  l a  p a l a b r a  G A S  y  v a n  
pi o v i s t o s  d e  un p r e c in t o  c o n  la e s t a m p i l l a  d e  la  F á b r i c a ;  
n o  d e b e n  a b r i r s e  .sino a  p r e s e n c i a  d e l  c o n s u m id o r ,  q u ie n  
t i e n e  d e r e c h o  a r e lm á a r l o s  si n ó  fu e s e n  p r e c in t a d o s .

S e  v r e c o m ie n d a  e f i c a z m e n t e  a lo s  c o n s u m id o r e s  q u e  
c u e n t e n  e l  n ú m e r o  d e  s a c o s  q u e  s e  le s  e n t r e g a . .

Prados ttei aEiicar. —Beai orden de 13 de octubre de 1920 
(íQao0ta> del M).

Pesetas.

R I a n q u i ü a . .
\

E n  f á b r i c a ,  100 k i l o g r a m o s . .
E n  a l m a c é n ,  id .  I d ......................
A l  d e t a l l ,  id .  i d ..............................
E n  f á b r i c a ,  fd .  id .

C u a d r a d i l l o ...........; E n  a l m a c é n ,  id ,  id
 ̂ A i  d e t a l l ,  id ,  id.

250
265
2 8 0
280
295
310

Despachos regaladores.

L is ta  de nrlicztlos y precios a que se expenden .
Pesetas.

Aceite, litro........................................................... 1‘70
Arroz, kilogramo...........    0‘70
Azúcar, Id. ......................................   1‘50
Garbanzos, id .............    1‘30
fudlas blancas, id ..................................................  0‘80
ídem pintas, id........  . ....................................... . 0‘80
Lentejas, íd..............   0‘70
Patatas, i d ........................    0‘10

Las lloras de despacho, son de ocho a do.ee de la ma­
ñana y de cuatro a seis de la tarde, expendiéntfose todo.s 
los ,'irlículos, sin necesidad de presentar la tarjeta de tasa.

Las cantidades máximas que diariamente se servirán 
a cada persona, son las siguientes; ■

Aceite, mi litro, azúcar, medio kilo; legumbres, tres 
kilos de cada clase, 3̂ patatas, diez kilo.s.

Carnes.—Precios establecidos por la Junta provincial 
de Subsistencias en 31 de agosto de 1921.

. Pesetas.

Carne de primera, sin hueso (filetes), kilogramo.. 4'50
Idem de segunda, id,, íd.........................................  3‘30
Idem baja, con hueso, íd.........................................  1‘90

Pan: Precios señalados por acuerdos nunicipaleB de 13 
de marzo y 1$ de julio de 1921.

Pesetas.

f'an candeal, pieza de un kilogramo.................  . 0‘72
Idem, id. de 500 gramos........................................  0‘36
Idem, id, de 250 id............. .................................... 0‘1§
Idem, Id. de llama de 125 íd ..................................  0‘ Í0

Precio de tasa del arroz, sin cáscara, sobre almacén o 
vagón, en los puntos productores..—Eeal orden de 7 de 

marzo de 1918 . pesetas.

An oz blanco con iente, 100 kilogramos.......... . 62'

Precios de tasa del aceite en el eitio productor.—Eeal 
orden de 13 de enero de 1919 («Gaceta» del 15).

Pesetas.

Aceites finos, arroba de 11 kilos 3- medio...........  17‘50
ídem corrientes, id, id. i d . . ........................... . 15
Idem industriales, íd. fd, íd..................................  13‘25
Tasa fijada para'la venta en Madrid, en diversos estable- 
cimientOB, según Bando del Exemo. Sr. Gobernador civil 

de 25 de marzo de 1920. Pesetas.

Aceite, litro.......................... - ........................... 1‘50

Gasolina y petróleo refinado,—Precios de tasa señalados 
por Seal orden del Ministerio de Abastecimientos, fecha 

12 de mayo de 1919 («Gaceta» del 13). _
Pesetas.

En fábricii, al por ina3'Oi, sin envase, hectolitro.. 115
En los depósito.? establecidos en Madrid por los 

refinadores de petróleo, hectólitro....................  125
Las juntas provinciales de Subsistencias, .son las ejfi- 

cargadas de fijar el precio de venta al detall.

Gas.—Precio regulador fijado por Eeal orden del Mi­
nisterio de Abastecimientos de 30 de marzo de 1920 

(«Gaceta» del 31).
Gas, cualquiera que sea el uso a que se destina, 0‘45 pe 

setas metro cúbico.

Patatas.— Precios establecidos poí el Exorno. Sr. Gober­
nador civil en 31 de agosto de 1921.

En el mercado, al por mayor:
Holandesa, de 0'36 a 0’38 peseta, kilogramo.
Rosa, de 0‘25 a Ó'27 id., íd.
Blanca, de 0'23 a 0‘25 íd , id,
Al detall:
Holandesa, de 0‘40 a 0‘43 id,, íd.
Rosa, de 0 30 a 0‘32 id,, íd.
Blanca, de 0'2S a 0'30 id., íd.

CEMENTERIOS
Inhumaciones desde e. 20 al 26 de agosto de 1921, g en igual 

periodo del quinquenio anterior. '

CEMENTERIOS
I N H U M A C I O N E S

/92t. ISSO tm . im . ÍS17. Í9I6.

Nuestra Señora de la /tlmiidena — !0ñ 234 278 240 203 201
San Justo...................................... 5 4 - 6 4 5,
San Lorenza..............................  .. 7 7 20 11 5 6
Santa María.................................... 0 6 4 4 7 4
San isidro...................................... « 2 2 1 4 3
Civil................................................ 2 > 2 3 " 2 *

311 244 310 271 225 218'

Fetos inhimiados en el de Nuestra
señora de la Almádena............... 20 14 55 F 37

T m . p r e a a t a

Ayunt ufe rA
i a


